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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.

Peal dccrcio-ley concediendo la agregación al 
Ayuntamiento de Rialp. de unas casas y te
rreno perteneciente al término municipal del 
de Surp, ambos de la provincia de Lérida* 
Página 499.

Presidencia y  Asuntos Exteriores.

Real decreto ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, y nombrándole 
Cónsul general en Rabal, y que preste sus 
servicios en comisión en el Consulado de la 
Nacióni en Roma, a D. Emilio Moreno Rosa
les, Cónsul de primera clase, nombrado  ̂ en 
Capeioum.— Páginas 499 y 500.

Otro ídem id. id. destinándole a Tetuán como 
Director de Intervención civil y Asuntos ge
nerales dé la Alta Comisaría de España en 
Marruecos a D. Felipe García Ontiveros y 
Laplxxna, Cónsul de primera clase en La 
Asunción.— Página 500.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales, a D. Ramón Se
rrano Navarro, Coronel de Ingenieros, retí-, 
rado.— Página 500.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando las agrupaciones de los 

Ayuntamientos que sé indican, pertenecien
tes a la provincia de Burgos* para sostener, 
un Secretario común*— Página 500.

Otro ídem id. id., pertenecientes a la provine 
cía de Alava, para ídem id. id. — Pági
na 500.

Otro ídem id. id. de Marlín y Bular ros, ambos 
de la provincia de Avila.— Página 500.

O ir ó: promoviendo al empleo de Jefe del Cuer- ! po de Telégrafos, con \ él sueldo de 12.000 pe-.
; - setas anuales, a D. Antonio Domínguez y
A Pérez.— Página 500. i

Oíros ídem id. td., con el sueldo de il.00'0 pe
setas anuales, a D. José García y de Calle y 
D. Juan Bautista Raro y Menéndez.—  Pági
na 500.

Otros ídem id. id., con el sueldo de 10.000 pe
setas anuales, a D. Joaquín Hiño josa y del 
Nalie y D. Eduardo Montaner y Renier. — 
Página 501.

Otro concediendo, en el acto de su jubilación, 
honores de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos, a D. Agustín Vidal y García, 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos éqn 7.000 
pesetas.— Página 501.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo asista á las sesiones de 
la C. I . T. E. J. A., que tendrá lugar en Pa
rís en los días que se indican, D. Mariano de 
las Peñas, Ingeniero Industrial, Jefe de Sec
ción de la Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos, Delegado dé España en 
él Comité Internacional Técnico de Expertos 
jurídicos aéreos— Página 501.

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden disponoendó qué 'mientras él Es
tado no cuente con manicomios judiciales, 
sigan siendo internados como hasta ahora 
en los provinciales, los individuos respecto 
de los que así se acuerde por los Tribuna
les, con aréglo al artículo 95 del Códipo pe
nal.— Págivfa 501.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando que los tofos ó novillos 
sobreros sólo deben ser provistos ñe lá guía: 
Establecida en el artículo 93 dé la vigente 
ley del Timbre en el caso de qué sean lidia
dos, debiendo én todo lo demás' cumplirse 
lo prevenido én la Real orden de 18 de Abril 
de 1927.— Página 502.

Otra convocando a una reunión, que tendrá lu
nar én él local dé la Dirección general dé 
Tesorería y Contabilidad, él día 1.° de Mayo 
próximo, a las cinco de la tarde, á las Enti
dades y Compañías de seguros que tienéP 
presentada la instancia én este Ministerio 
ofreciendo su participación en él estable-
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cimiento del seguro 'de crédito, a la 
exportación.—página 502.

Ministerio de la Gobernación.
■ Real orden rescindiendo, con pérdida 

de la fianza, el contrato que para la 
construcción de una casa para Co
rreos en Logroño, había celebrado 
-la Administración con D. Víctor 
Eíayo Alvarez*—Páginas 502 y 503.

Otra creando 26 plazas de Repartidor 
de Telégrafos con 2.000 pesetas 
anuales de haber; ascendiendo a di
chas plazas a los Repartidores con 
1.500 pesetas que se mencionan, y 
que las vacantes que resultan de es
tos ascensos se comuniquen para su 
provisión a la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos,— 
Páginas 503 y 504.

Otra concediendo licencia por él tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Rosa Alvarez 
Alonso, Auxiliar femenino del Cuer
po de Correos.—Página 504.

Ministerio dé Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso Id provisión en propiedad 
de las Escuelas nacionales que  ̂se 
indican, correspondientes al territo
rio del Valle de Aran (Lérida).—Pá
ginas 504 y  505.

Otra ídem qué iodos ¡os alumnos fe
meninos oficiales y libres que cur
sen sus estudios en las Universida
des de Madrid, Barcelona y Oviedo y 
Facultad de Medicina de Salaman
ca, pueden optar entre matricularse 
y examinarse en cualquiera dé las 
Universidades del Reino, con excep-

■. m onde las mencionadas, en la con-* 
moratoria de Junio* 0 matricularse 
y  examíname en su propia Üniver* 
tidad en la de Septiembre*—PágU 
iña 505.

(Mfr declarando que pueden efectuar 
r.\ ílrículas y exámenes de enseñan* 

libre en la Universidad de Mur
cia, en las convocatorias de Junio y

• Septiembre del año actyal, toda, cla
se de alumnos, cualquiera que sea 
su domicilio o residencia^—Pdyi* 
na 505.

Ministerio de Fomento
Real orden relativa a modificación de 

artículos del Reglamento dé la Jun
ta administrativa de la Caja de So
corros y Ahorros de Agentes Ferro- 
víanos.—-Páginas 505 y 506.

Ministerio de Trabajó y Previsión
Bml orden autorizando la circulación 

y uso legal en España de las balan-  
zas automáticas ^Ávery” 591 y  595, 
2 y 1/2, 4, 5, 10 y  15 kilogramos 
Página 506.

Otra ídem id/ id. “ Toledo” semi-autá* 
máticas de 15 kilogramos y  auio- 

; máiica de 0 kilogramos, — Página
606. . i

0tfa ídem id. id. de las básculas aMills 
N&velty” para pesar personas* siem
pre que se instalen en sitios públt-  
eos y dé recreo.— Página 506 y  507.

Otra Ídem id. id. de las básculas "Ave* 
\( fjj# para fpsat ’pgf&Qms, siempre que

sé instalen en sitios públicos y de 
recreo.—Página 507.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario interlocal de la Indusina 
del Mueble, Madera y similares, de 
Pamplona, con jurisdicción en toda 
su provincia.— Página 507.

Otra coricediendo los ascensos de es- 
cal ti a los Topógrafos Ayudantes de 
Geografía que se indican, y nom
brando a D. Félix Pascual Picazo 
Topógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía.—Página 507.

Otra ídem la vuelta al servicio ac
tivo a B. Luis Barco Badaya, Ad
ministrativo-Calculador. —  Páginas 
507 y 508.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a IX Pedro Castañeda Agún- 
dez, Geómetra Auxiliar de segunda 
clase de Ingenieros Geógrafos.—Pá
gina 508.

Otra ídem id. id. a D. Cefcrino Rodrí
guez de Hinojosa y Aramburu, Ad
ministrativo -  Calculador. —  Página 
508.

Otra declarando apto para el ascenso a 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Geógrafos a D. Enrique 
Meseguer y Marín, Ingeniero Jefe de 
primera clase de referido Cuerpo.—> 
Página 508.

Otra nombrando a D. Luis Seco de La
cena y Paredes Vicepresidente del 
Comité paritario dé. la Industria 
Hotelera de Granada,—Página 508.

Otra disponiendo que el Comité pa
ritario interlocal de la Industria del 
Mueble* Madera y similares, de Ma
drid, tenga jurisdicción en las pro
vincias de Madrid* Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Scgovia 
y Avila.—Página 508.

Otra abriendo un plazo de veinte días 
para que las Asociaciones patrona
les y  obreras a que puedan afectar 
la constitución de varios Comités 
paritarios del trabajo a domicilia* 
en Madrid, se inscriban en el Censo 
'electoral sociaL—Páginas 508 y  509,

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se. indica el Consejo de 
la Corporación de la Industria lio- 
telera.—Páginas 509 y 510.

Otra aceptando a D. José Jalón Sem* 
prún la dimisión cfál cargo de Pre
sidente del Comité paritario de Ar
ies Blancas j{Panadería), y  del de Á?r 
tes Gráficas de Vaíladolid, y nom
brando para dichos cargos a D. Jus
to García Sanz.—Página 510.

Otra señalando para el sostenimiento 
dé la Comisión mixta dé Publicacio
nes, de Zaragoza, el 4 por 100 de los 
presupuestos de los Comités pari
tarios comprendidos en la jurisdic
ción de dicha Comisión, o sea en las 
provincias de Zamgozft, Huesca, Te
ruel y  Logroño.—Página 510.

Otra disponiendo se abra un último e 
improrrogable plazo de veinte días 
a los efectos de la inscripción en el 
Censo electoral social de éste Minis* 
ferio, de las Sociedades patronales y  
obreras a quienes pueda afectar^ la 
constitución de los Comités parita
rios lócales e inlerlocales del Gru
po i.°, Minería.^Página 510.

Oirá idem quede constituido en la fot* 
ma que se indica él Comité par Ufa 
rió inierloml de Panadería, de Pa
tencia.—Páaims 510 U 511.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
míerlocal de llarinería y Molinería 
de Valencia, con jurisdicción al 
toda su provincia.—Página 511. 

Otra ídem id. id. el Comité paritaria 
interlocal de llarinería y Molineríat 
de Vaíladolid {Artes Blancas).—Pá* 
gina 511. *

Ministerio da Economía Nacional, 
Real orden resolviendo instancia 

la S. A. Adolfo Uielscher, de está 
Corte,, solidcando, en nombre de Id 
Fábrica suiza de contadores eléctrü 
eos “ Chas se ral”, 8 . A., de Saint 
Imier, la aprobación de un disposü 
Uva especial “X ” y autorización 
para el uso de las denominaciones 
A. C. 2 X. y D. A. C. 2 X.—Págmá
511.

Otra disponiendo se entienda redacta■*, 
do en la forma que se indica el 
apartado c) de la Real orden 
ro 824, Miseria en la Gaceta del 
de Marzo último. —  Páginas 511 y
512.

Otra ídem que ñor la Oficina Central 
Sedera se adopten las medidas pre* 
cisas para que no sufran- ieUvvup-. 
ción hasta m fin los servicios dé¡ 
crianzas modelo de gusano de sedái 
establecidas en la presenté campa* 
ña por la Comisaria de la Seda, y 
que se publique la Memoria de la. 
actuación de dicha Comisaría con 
rresponáiente al año 1928. — Pdgi* 
na 512.

O Ira ídem se den tas gracias a Ú. Fe* 
derico Hernández Alavedra por sú l 
actuación como Comisario Regio déA 
la Seda, y  designándole para que os* 
tente la delegación del Estado en Id. 
reunión que la Federación Interna# 
cional de la Seda ha de celebrar etij ! 
Barcelona los días 16, 17 y 18 M 
Mayo próximo.—Página 512.

Otras concediendo a los señores^ y cfc 
tidades que se indican autorizado? 
nes, a propuesta del Comité regu< t 
lador de la Producción Indusíriofi 5 
para instalar, y ampliar fábricas | ; 
maquinaria.—Páginas 512 y 513.,,

Administración Ceniral  ’ 
Presidencia del Consejo de Míni8| 

tros  .—Sec r e tari a general  ̂de Asue
tos Exteriores.— Cancillería.—AíWJ|* 
ciando que los Gobiernos de Bufó 
gríu y de Portugal se han adherid® 
al Tratado relativo a Spitzberg* fíf \ 
modo en París el 9 de Febrero 
1929.— Página 513. .

Comercio. —  Concediendo el Eegiutfc 
exequáturf a los Cónsules id  #  
tránjero que, se menciomn^m* 
na 618. . . J

Asuntos contenciosos.—Anuncianw_ ® 
faUecimienio en Santiago á f W m  r 
del súbdito español José Malla Bem ¡ 
goa Lancinm.—Página 513* _

Justicia y  Culto.— Dirección 
de Asuntos Judiciales y 
cm^Ammrncmdo haber $*do #óí«íf 
toda por Ix Antonio Mcachaca y Bw 
doga y  D. llamón de la Sota # 
no, Éeal carta de sucesión 
lu lo  de Marqués de Llano.—Pápm
513. “ , \

Dirección general 3e los
M  Katariado. — Orden
del rem rso gubernativo fnurm tm  
por do%a JMams Rojas
crnfm la negativa del Regisíram>t f  v
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m Propiedad de ábburqmerque <a ms- 
criMr una escritura de compraven
ta.—Página 513,
em id. M. interpuesio por el Aboga
do del Estado de la provincia de 
Córdobat contra la negativa del Pe-, 
gis Ir ador de la Propiedad, de Aguilar 
a inscribir un mandamiento de em- 
burgo.—Página 515. 
lem id. id. interpuesto por el Aboga
do del Estado de la provincia dé 
Córdoba, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Aguilar 
a inscribir un mandamiento de em
bargo.—Página 516,

[&CIENDA. — Dirección general de laí 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la primera quincena 
del mes de Marzo próximo pasado¿ 
Página 518.

ireeciójn general •ée Tesonería y ¡Qoú- 
tabilidad,—  Relaciones de Adminis-* 
ir aciones de Loterías vacantes. —  
Página 524.

ribunal de oposiciones al Cuerpo Pe
ricial de Contal?i 1 dad del Estado.—  
Lista definitiva de los opositores 
aprobados en las oposiciones convo-. 
cadas por Real orden de 14 de Enero 
del año actual.— Página 526. 

foneo de Crédito Industrial.—Anun
ciando que, a partir del día 1.° de 
Mayo próximo podrá hacerse efec
tivo el importe del cupón trimestral 
número 32, de Jos Monos éé l Tesoro 
para el fomento de la Industria na
cional al 5 por IDO anual.— Página 

. 526,
Delegación del Gobierno de S. M, eíx 

el Banco de Crédito Industrial.—Au-¡ 
xilios a las "Industrias.—Petición de 
B. Tomás AlVum BrtM, m  nombre 
Me fe é&bvedad colectiva *  Tom ás M* 
tuna & Ri!ios'\ de San Sebastián, dé

auxilio para la industria “ Explota
ción de canteras, aserramiento de 
mármoles y manufactura de los mis
mos”.—Página 526.

Go b er n a c ió n . —  Dilección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubila
ción a D. José Rodríguez Azarrulla, 
Secretario del Ayuntamiento de Ez- 
caray {Logroño).—Página 526.

Dirección general de Sanidad.*—Circu
lar a los propietarios de los bahía 
ríos clasificados en el grupo B) par í 
que, en el más breve plazo posible, 
se pongan dentro de las condiciones 
legales que se indican—Página 526.

Dirección general de Comunicaciones. 
Variaciones a las relaciones de Es-, 
tafetas y Estaciones telegráficas uni
personales publicadas en fe Ga ceta  
del din 10 del mes actual.— Página 
526.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— DiiCección ge-* 
neral de Primera enseñanza.— Rec
tificación a la Real orden de 26 de 
Marzo, inserta en la Ga c et a  del día 
8 del mes actual.—Página 526.

F om ento .— Negociado Central.—  Nom
brando por segunda vez en turnó de 
cesantes a D. Rafael de la Mama 
Castillo, Oficial tercero de Adminis
tración civil de este Ministerio, &ñ 

condición de excedente activo, desti
nándole n la Jef atura ¡de Obras pú- 
blicm de Valencia*—página 527.

Dirección general de Obras públicas* 
Personal y Asuntos generales. —.  
Concediendo un mes de Ucencia por¡ 
m ferm o a B. Ricardo Martín Mer- 
rnémdez, Torrero de faros.— Página
527.

Direeeiótí general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete-.: 
ra .— Otorgando definñivamervte a don

José Benjumea y Zayas la concesión 
del ferrocarril estratégico, con sub
vención del Estado, de Zafra a Vi- 
llanuevü del Fresno.—Página 527. 

Dirección general de Montes, Pesca y 
Gaza.—Anunciando que él día 15 dé 
Mayo próximo es el último día há
bil paro la admisión de pliegos para 
m suba ta de aprovechamientos del 
monte 1 San Juan de Peñagoiosu”.—  
Página 527.

Dirección general de Minas y Corrí-* 
bustibles.— Personal. -— Anunciando, 
por segunda vez hallarse vacante la 
plaza de Ingeniero Jefe del Distrito 
minero de Almería.—Página 527. 

T r a b a jo  y  P r e v is ió n .— Sub dirección 
de Seguros y Ahorro.—Anunciando 
que la Compañía de seguros de ac
cidentes *Du Soleil” ha trasladado 
su domicilio de la plaza de Cánovas, 
número 4, a la calle de Alcalá, nú
mero 22. de esta Corte. — Páaina
528.

Fijando el plazo de un mes para que 
p m d m  presentarse reclamaciones 
por Im que se consideren perjudi
cados por la liquidación voluntaria 
de la Sociedad denominada mMutuá 

dé Subsidios de VAmic del Poblé Ca 
talá”.— Página 528.

E conomía Nacional .—-Dirección geni- 
ral de Industria,— Pesas y Medidas. 
Nombrando Ayudante de la Verifi
cación de contadores eléctricos de 
Ciudad Real a  D. Manuel Pepea 
Guardeño, Perito Mecánico.—  Pdgfc 
na

idem  a D. Rafael Manera Rovira, Pe
rito Electricista, Ayudante de la 
inspección de AMomóvilee y Véri* 

ficaeéón de taxímetros de Menorca 
{Balean: s).—Página 523.

ANEXO ÚNICO.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), B, M. la BeinX Doña, Ticto-- 
üda Si A, K. el Principe dé
Astur&ts e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad en .su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Por. el Ayuntamiento de 
JUalp. «c .instruyó e&qpodiente gara  
Dgr-Sjgar a bu término urnas casas y 
yin Jtorreno enclavados en el munici-, 
pal ée Surp, amitos en la provincia 
Ife Léi’Ma, ■ "

Se funda «1 expediente «tí fue las 
,óq cneaifóa y el terrena. de 

se tratá están más cercanos a 
«Uaijs, 4o tal forma qm. las oa&&8 
Scmmk parte dé una ifei 

. PH&bi© y en el terreno tiene su »*• 
El Ayuntamiento dé Surp 

sé í % la pretensión, fundado em

que no existían servicios municipa
les compartidos, y seguido el expe^ 
diente en todos sus trám ites, la Di
rección general de Administración in
formó en sentido favorable a ta pré-- 
tensión, y ej Consejo de Estado igual
mente en lo relativo a las casas, pero 
no al terreno, y  siendo indudable el 
Compartimiento de servicios y la vida 
común de las familias, Hasta el ex
tremo dé form ar una sola manzana 
óon las casas que corresponden a '•am
bos pueblos, el caso está,comprendi
do en el artículo 19 del Estatuto mu
nicipal

Por lo expuesto, el Ministr© que 
sustribe tiene el Honor dé someter a 
Id /sanción de V. M. el adjunto pro> 
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 23 de Abril de 192».

m n o m
A lí. Ré P . de V, M.,

Skvehian© .Martínez Anido

N ú m .  1 1 8 0 .De acuerdo con el Gonsejo Mi-- 
nistico^

.Tengo en disponer k>

Articulo 1.° Be accede a la a g re - ' 
gachón t i  Ayuntamiento de Rialp; dé 
unas oasas y terreno perteneeienMsl 
al término municipal del de Surp, 
áiA os en lá provincia de Lérida* 

Artíéulo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevo sé 
términos municipales se efectuará  

MM arreglo a  lo dispuesto en los M-. 
tículos 27, 28 y 29 del Reglamentó: 
sobre población y términos munici
pales de 2 de 'Julio de 1924, y ser
virá de base el .plano que «¡e acóm-: 
paña al expediente.

Dado én %. véintitr'és
Abril do "mil novecientos veintinueve,

: ALFONSO
El Ministro de la Uobernación,

Severia»  Martínez Anido.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
R IO R E S

REALES DECRETOS

N ú m .  1 1 3 1
En aten c i o n  a  l a s  

circunstancias que concurren en D. Emilio More
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jno Rosales, Cónsul dé p rim era  cía-. 
Se, nomíbrado en Gapetown.-

Vengo en ascenderle a M inistro  
P len ipo tenciario  de te rc e ra  clase  y 
fiam brarle Cónsul g enera l en R abat, 
disipo 11 i en do por las necesidades del 
servicio y de acuerdo con lo precep
tuado en la  d isposición  especial B 
Hel v igente (Reglamento de la C arre
ja  D iplom ática, que p reste  sus se r
vicios, e*n com isión; en el C onsular 
do. de la  Nación en Roma, en la' in-- 
l'eligencia de que este nom bra mi en-: 
lo corresponde a: segundo turno  
que el a rt. 37 fiel m encionado Re
c lám en  t. o señala  al ascenso p o r ári-: 
Jigüe dad en tre  los funcionarios dé 
Ja clase inferior, inm ediata, 
í Dado en Palacio  a vein ticinco de 
/Abril de mil novecientos v e in ti-  
ñuevé. j
'  ̂ ALFONSO

E l Presidente del Consejo de Ministros»
¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv b r X y  Q r b a n k ja .

I:.- .

Núm. 1.182
E n atención  a las c ircu n s tancias 

que concurren  en D. Felipe G arcía 
O ntiveros y L aplana, Cónsul de prte 
i apea’ clase en La A sunción, y  de 
^cileYdo coií lo preceptuado  en la 
bá^e tra n s ito r ia  segunda del Regla-: 

.m entó  de la C arre ra  Diplomática» 
Vengo. en ascenderle, a M inistro  

• ^Jlgnipotenciario de td reera  cl^sé y 
d ^ t in a r le ,  con e s tá  categoría , á 
¡jipuán , como D irector de Interven-: 
éfórí civil y A suntos generales de 
lá  A lta Comisaría; de E spaña  eri 
'Ma^rruéco^

jbádo ’en Palacio  a veinticinco de 
Abril de mil novecientos vein ti- 
nüpve.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL  DECRETO

Núm. 1.183.

En consideración a los servicios y 
#írcunstanci.as. del Coronel de Inge- 
dieros, retirado, D, Ramón S e rra n o  
Navarro.

Vengo en concederle, a propuesta

§
M  Ministro diel Ejército, la Gran 
|||U 2; de la Orden del Mérito Militar, 

Ignada para prem iar ¡servicios es- 
ÍMeg, ,

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos veintinueve;.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  A r d a n  a z  y  Cr e s p o ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.184.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, -i I

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos 
que citan a continuación perte
necientes todos a la provincia de Bur
gos, para  sostener un Secretario co
mún a cada una de ellas :

1. Fuentelisendo y La Cueva de 
Roa.

2. Las Hormazas y Acodillo.
3. Quintanabureba y Piórnigas.
4. Cardeñuela-Ríopico y .Orbaneja- 

Ríopico.
Dado en Palacio a veintitrés dé 

Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
¿ministro de U  Gobernación»

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm, 1.185.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo eR decretar lo siguiente:
Artículo único. Be aprueban las 

dos agrupaciones de Ayuntamientos 
quie. se citan, pertenecientes a la pro
vincia de Alava, para sostener un  Se
cretario común a  cada una de ellas:

1, Alda y Contrasta.
2. Lanciego y Grispáii*
Dado en Palacio a  veintitrés de 

Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 

E l Ministro de la  Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.18$.
De conformidad con Mí Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar, lo siguiente: 
A rtículo único. Be aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Marlín y Bularros ,  ambos ¿te la pro

vincia de Avila, para sostener un Se
cretario  común*

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l M inistro  de la  G obernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.187.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
V e n g o  en promover al empleo de; 

Jefe, del Cuerpo .de Telégrafos, con
12.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por jubilación de D. Anto
nio Domínguez y Pérez, que lo des-? 
empeñaba, a D. Miguel Arregui y Va
lencia, que ocupa el primer, puesto en 
lá escala de; los Inspectores y  reúne 
las condiciones exigidas para  el ás-i 
censo por las disposiciones vigentes;

Daldo en P a l a c i o  a veintitrés da 
Abril de mil novecientos veintinueve;

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.188.
A propuesta del Ministro de la Gkn 

bernación,
V e n g o  en promover al empleo dé 

Jofe del Cuerpo de Telégrafos, ..cojá
11.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por, ascenso de; D. Miguel 
Arregui y Valencia que lo desempé-* 
ñaba, a D. José García y dé Calle, qué 
ocupa el prim er puesto en la escala 
de los Jefes de Centro y -reúne las con
diciones exigidas para  el ascenso pofi 
las disposiciones vigentes.

Dado en P a l a c i o  a yeintitrés dé 
¡Abril de mil novecientos veinti nuevo.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.189.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
V e n g o  en promover al empleo dé 

Jefe del Cuerpo de Teiégrafos ̂ ieotoí 
1(1.000 pesetas anuales, en la vac-ante 
producida por jubilación de D. Angel 
García y Fernández, que lo desempé-i 
ñaba, a D. Juan B autista Haro y Me
néndez, que ocupa el prim er puesto 
en la escala de los Jefes dé Centro y 
reúne las condiciones exigidas para el 
ascenso por las disposiciones vigentes.

Daldo en P a l a c i o  a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación^

i S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,
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Núm. 1.190.
•' rA  propuesta del M inistro de la Go-: 

film ación ,
i ¡V T engo en prom over al empleo ele 
Defe del Cuerpo de Telégrafos, ron  

^.OO'O pesetas anuales, en la vacante 
producida por ascenso de D. José Gar
c ía  y; de Callé, que lo  desempeñaba, á 
fe. Joaquín H inojosa y  del Valle, 'que 
¡^cupa él prim er puesto en la escala 
pe  los Jefes con  9.000 pesetas y  r e -  
ufté las condiciones exigidas para: el 
f e  censo por las disposiciones vigentes.

Dado en P a l a c i o  a veintitrés de 
lAbril de m il novecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministra de la Gobernaciót ^

B e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm, 1.191.
f; rA  propuesta del M inistro de la G o- 
peiñnáción,

>V e n g o en prom over al empleo dé 
!Jiéfé del Cuerpo de te légra fos , co n  

^).«000 pesetas anuales, en la vacante 
producida p or  ascenso dé D. J u a n  
B autista Haro y  Menéndez, que lo des
empeñaba, a D, Ignacio M a r c o s  
(Eduardo Montaner y  Renier, qué ocu- 
gja el prim er puesto en la. escala de 
jfos Jefes con 9.000 pesetas y  reúne' 
}jas condiciones exigidas para el as-: 
fen so  por las disposiciones vigentes. 
. r Dajdo en P a l a c i o  a veintitrés de 
[Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
!' Él Ministro de la Gobernación, n
gEVERiANo M a r t í n e z  A n id o .

 Núm. 1.192.

V A propuesta del M inistro de la G o
fjehnaeión,

Vengo en conceder a D. Agustín V i!dal y García, Oficial del Cuerpo de 
jglégirafos c o n  7.000 pesetas, en el 
Pío de jubilarse y  com o recom pensa 

*80 sus m erecim ientos y  a sus buenos 
j¡ dilatados servicios, los honores de 
ffiflé de Adm inistración civil»- libres de 
'Ép&os y exentos de t o d o  im puesto, 
in f o r m e  a lo establee ido en la base 
§iarta, letra D) de  la ley de Presu-: 
puestos de 29 de Junio de 1867 y  en 
'|j segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del im puesto sobre 
Grandezas y  Títulos, Condecoraciones 
y  .Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiem bre de 1922.

paldo en P a l a c i o  a veintitrés de 
rÁbril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
í El Ministro de la Gobernación,
SSe v e r ia n o  M a r t í n e z  Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 201.

Exorno, S r ,: Aceptada la jn v i(ac ión  
hecha por el Com ité Internacional 
T écn ico de E xpertos ju ríd icos aéreos, 
para que concurra é l Delegado de Es
paña en el m ism o Com ité y  en la Co

m isión  (C. I, T. E. J. A.) a las sesiones 
que tendrán efecto en París del 29 del 
corriente al 4 de Mayo próxim o y el 6 
de este ú ltim o mes, y  tram itado el ex 
pediente con arreglo a lo dispuesto, 
de conform idad  con lo acordado en 
Consejo de M inistros,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que dicho Delegado, se
ñor D. Mariano de las Peñas, Ingenie
ro industrial. Jefe de Sección de la 
D irección  General de Navegación ¡y 
Transportes Aéreos, asista a dichas 
reuniones, otorgándole la com isión  con 
la duración; probable de quince días 
y  concediendo un crédito de 2.150,80 
pesetas, que ha sido el presupuesto 
aprobado para pago de dietas, v iáti
cos y  ptrofs gastos en España y  en el 
extranjero, con  arreglo a lo que d is
pone el Real decreto de 18 de Julio 
de 1924 y  Real orden de 11 de Julio 
del m ism o año, con  cargo al concepto 
único, artículo 20 del capítulo 10 de 
la Sección prim era del presupuesto 
yigenté, “ P articipación  española en la 
Aeronáutica Internacional” .

Lo qué de Real orden digo a V. E. 
para su conocim into y  efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929,

PRIMO DE RIVERA

Señores Secretario general de Asun
tos Exteriores, V icepresidente del 
Consejo Superior de .Aeronáutica y 
D irector general de Navegación y  
Transportes Aéreos. .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN

Núm. 555.
limo'. S r .: La reclusión  é i í  M anico

m io por acuerdo de los Tribunales de 
Justicia, a virtud de las prescripcio
nes del Código Penal, puede alcanzar:

1.° A los individuos a quienes se 
decláre exentos de responsabilidad por 
dem encia

2.° A  los sentenciados con res
ponsabilidad atenuada, por e fecto  de 
lo dispuesto en el artículo 65, párrafo 
prim ero del Código Penal, a quienes 
fuese preciso aplicar lo dispuesto en 
él artículo 96 del m ism o; y

3.° A los que después de la sen
tencia condenatoria caen en enajena
ción mental.

Para los comprendidos en los nú 
m eros segundo y tercero, incluso a 
íin de que sufran la observación pre-< 
viam ente necesaria, dispone la Adm i
n istración penitenciaria del M anicomio 
penal del Puerto de Santa María, dé 
suerte que no se presentan dificulta
des respecto á ellos cuando procede 
su intérnam iento en Establecimiento 
ju d icia l; pero no ocurre lo mismo con 
relación  a los que afecta el númert 
prim ero, o sea a los individuos qué 
son declarados exentos dé fespons.ahL 
lidad crim inal por demencia, al né 
contarse por el momento con Maníco-: 
m ios judicia les en que reclu ir a éso í 
individuos cuando la gravedad dé lá 
pena que. a n o  m ediar la exención, 
hubiera correspondido im ponerles, ¡of 
p or elección  del Tribunal, 3é disponga' 
por  éste el internamiento en M anico- 
m o d e f indicado carácter judicial.

Sin duda la Adm inistración peni
tenciaria acudirá al rem edio de ésa 
necesidad instalando el Establee imi’erL 
t.o o Establecim ientos que sean preci-. 
sos a ésos efectos con los m edios de 
que vaya disponiendo; ma3, entre, tan
to, siendo altamente perjudicial Ja es
tancia. de los dementes en las prisicte 
nes por razones qué no hace falta p o 
ner de manifiesto, ál ser evidentes, y  
teniendo én cuenta que los M anicom ios 
de las provincias no tienen carácter 
particular, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, mientras el Es
tado no cuente con M anicom ios ju d i
ciales, sigan siendo internados, como 
hasta ahora, en los provinciales,, los 
individuos respecto dé los que así se 
acuerde por los Tribunales, con arré-< 
glo al artículo 95 del Código Penal, al 
haber sido declarados exentos de res-, 
ponsabilidad crim inal por estimar que 
obraron en estado de probada incons
ciencia, perturbación o debilidad m en
tal.

De Real orden ,1o digo a V. L para 
su conocim iento y  demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de A bril de 1929.

S PONTE

Señor D irector general de Prisiones y
señores Presidentes de las Audien
cias,,
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 333.

Ilmo. Sr : Visto el expediente ins- 
iruído en virtud ele consulta formu
lada por la Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de Vizcaya 
sobre guías de ganado de lidia;

Resui lando que la expresada con- 
Bu.Ua so contrae al extremo relativo 
8, si los toros sobreras destinados, a 
¿a lidia deben ser previsitas die la 
guía establecida por, $1 .artículo 03 de 
la ley del Timbre cada voz que que
dan dispuestos o preparados para la 
lidia, realícese o no ésta, ó s;i, por el 
contrario, en caso de no llegar a efec
tuarse deben ser exceptuados del im
puesto :
’ Considerando que el artículo 93 de 
la ley del Timbre establece la, obliga
ción de proveer de guías a jos toros 
y novillos que se lidien, por lo que 
los que no lleguen a lidiarse no de-; 
non someterse al impuesto, y en este 
criterio se inspiró la Real orden de 
13 de Abril de 1927, al dictar reglas 
para la utilización de las expresadas 
guías; •

Ck>nsideranáo que la Mdta de los 
foros sobreros e.s insegura, pues de
pende de circunstanicias que no se co
nocen antes die la celebración de la 
corrida», por lo que. no m puede exi
gir que se provea a aquéllos .de gula 
en la forma usual; y además, pin: otea 
paiten la intervención inexcusable de 
)m iiatoridades en esta clase de es
pectáculos es garantía suficiente pa
ra prevenir tqdo intento de defrauda
ción, por lo que no hay peligro, para 
los intereses del Tesoro en que se. de
more el pago del in̂ puestp basta que 
el torp o novillo sobrero se lidie, pe
diendo elegir la Autoridad competen
te el momento oportuno para la exac
ción, sin perjuicio de cumplirse to
dos los demás requisitos prevenidos 
m  la citada Real orden de 18 de Abril 
de 1#7,

S. M, el Rey (q. D. g,), de confor- 
mklad con k) prepuesto por esa B i
sección general* ¡fe, h& .s«$viíte deefe- 
wm que los toro® o bovíHo® sobreros 
sólo deben ser provistos de la guía 
éstahiecida en al artículo 93 de la vi
gente ley del Tknibre en el cago dé 
que sean lidiados,, debiendo en todo 
k> demás cumplirse Jo prevenido en 
Ja Real orden de 18 de Abril de. 1927,

Be Real orden lo digo a Y. í, para 
m  sabrimiento j  ©toctos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.: 
Madrid, 23 die Abril de 1929.

GAL YO BOTELO 

Señor Director general del Timbre,

Núm. 334,

Ilmo. Sr.: Vistos loe artículos 5,° 
(bases 1.a y 4.a) y 9,° del Estatuto 
del Banco Exterior de España y del 
Seguro de Crédito a la exportación, 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Agosto de 1928> y habiéndose veri
ficado la adjudicación del Banco Ex
terior a que el último de los citados 
artículos se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-- 
vido disponer lo siguiente:

,1.° Se convoca a las entidades y 
Compañías de Seguros que tienen 
presentada la instancia en el Minis
terio de Hacienda ofreciendo su par
ticipación en el establecimiento del 
Seguro de crédito a la exportación, 
a una reunión, que tendrá lugar; en 
el local de la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, el día l.° 
de Mayo, a las cinco de la tarde.

2.° El objeto de la reunión será 
determinar por mutuo acuerdo la 
porción qué cada entidad o Compa
ñía se compromete á suscribir del 
capital de la Sociedad que ha de 
constituirse con el fin de asegurar 
a los exportadores españoles contra 
pérdidas ocasionadas con motivo de 
la exportación, y designar los cuatro 
representantes que, con arreglo \ lo 
establecido en el artículo 9.° del ci
tadlo Estatuto, en relación con la 
hase 4.a del artículo 5.°, habrán dé 
proceder, en unión de los dos repre
sentantes del Banco Exterior y los 
del Estado qué fija él artículo 8.°, á 
constituir Ja Sociedad y á redactar 
sus Estatutos.

3.° Cada entidad o Compañía dé 
Seguros sé personará en la reunión 
que por ésta Real orden se convoca 
mediante un| représentanté debida
mente autorizado, para obligarla, en 
cuantos compromisos contraiga con 
respecto a los extremos1 a que Sfe re
fiere el número anterior, pudiendó 
una misma persona represéntér á 
más füe uná entidad o Compañía,

4.° El Director general de Tésete 
rería y Contabilidad del Estado de
cidirá, asesorado por un Abogado del 
Estado, qué representantes se hallan 
en las condieione® que establece el 
párrafo anterior* presidirá la sesión 
o sesiones que sea necesario cele
brar y: designará: el Secretario qué 
haya de levantar ácta de lo acérdadoi

5.° Si antes del i 5 de Junio pró
ximo los reunidos no llegaran á un

acuerdo, el Ministro de Hacienda, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Estatuto aprobado por 
Real decreto de 6 de Agosto de 1928, 
propondrá al Consejo de Ministros la 
resolución que juzgue conveliente.

Lo que de Real orden comunico a 
Y, X. para su conocimiento, notifica
ción y cumplimiento. Dios guarde S 
V, I. muchos años. Madrid, 25 dé 
Abril de 1929,

CALYO BOTELO
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 528.

Ilmo. S r: Abandonadas en No^ 
viembre último las obras del edifte 
ció que se construye para Coxreo.s[ 
y Telégrafos en Logroño, por han 
beri desaparecido su contratista^ 
don Víctor Etayo, e iniciado con tal 
motivo el expedienté de rescisión 
de la contrata, la Comisión perma^ 
nenie del Consejo de Estado ha emj=s 
Udo en el mismo, con fecha 6 del! 
actual, el siguiente dictamen: 

uExcmo. Sr.: En cumplimiento d i 
la Real orden fecha 25 dé FebréM 
del corriente año, éste Consejo,; 
constituido en Comisión permanetis 
le, ha examinado el adjunto expsn 
diente relativo á la rescisión de uft 
contrato paro: la construcción d i 
edificio de Correos y Telégrafos téh 
Logroño. =; í

De los antecedentes remitidos! 
resulta: i |

Que por: Real orden fecha 11 d i 
Abril de 1927, sé adjudicó definiti-* 
y amen te el servicio a que anterior^ 
mente se alude, por el precio 3l 
325.675,42 pesetas, á D, Víctor Etlea 
yo Alvaréz, quien se comprometió 
& ejecutar las obras con arrégle t  
las condiciones qué M  determinas 
batí ;en «3 pliego y én un plazo 31 
diez y ocho meses, que empezaría: $1 
ooMarsé desde él momento en qúé 
Comenzase fcu ejecución, lo que 
w  Mjgraí.pi 18 de Mayo de 10Sts 

En 49 de Koviembjri dé 1928 |¡ 
cu an id , se gún l  e ha c e C ó iillll !É  
él acta de la Junta dé Inspección' f¡ 
YtgHancM, que w  le  habían ifééKh 
zado más qué una cuarta parte Stl 
ellas, el. cóntratista las .abandonó f  
desaparéció de 3k)gróíib sin Séjai 
persona qué le representase.

Ello fuá causa de que se inicia?
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rse el oportuno expediente, para lle
gar a la rescisión de*l contrato, y 
citados por edictos para que eom-: 
pareciese en él, en un plazo dé diez 
días, al objeto de que alegara lo qué 
estimase procedente én defensa de 
:su dere d io, transcurrió sin qué 
compareciese ni formulase mani
festación de ninguna' clase.

Elevado el expediente a la Supe
rioridad, tanto la Asesoría Jurídi-: 
ca como el Negociado, opinan que 
procede rescindir el contrato á qué 
este expediente se refiere. declaran
do incurso al contratista en las res
ponsabilidades que establece el Ote-: 
glamento del servicio y la vigente: 
ley de Contabilidad, siendo en tal 
'estado sometido a consulta de este 
Consejo.

■Visto el pliego de condiciones que 
'sirvió de base para. Oa subasta y la 
vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica :

Considerando: i.° Que es un he
cho absolutamente probado en el 
expediente el de que el contratista 
no ejecutó las obras dentro de los 
plazos en que se había compróme-: 
tido a realizarlas con sujeción es
tricta a las' obligaciones que había 
contraído en él pliego de condicio
nes que sirvió de base para la ád*? 
¡judicación,

2.a Que acreditado este extremó, 
es indudable que se está en el casó 
"de rescisión del contrato, con arre-: 
glo a lo que determina él artículo 
77 del Real decreto de 20 de Abril 
[dé 1915, siendo de notag además 
que' en la tramitación de éste ex-, 
podiente se han observado cuantas 
formalidades exigen para los de su 
.clase las disposiciones en vigor.

La Comisión permanente opina: 
Qüé procede rescindir el contrató 
qpe para la construcción de una. cá-* 
rsa de Correos en Logroño había ce-: 
Jebpado la Administración con don 
Víétoíl Btaya Alvaréz, cotí, pérdida 
[dé la fianza que para garantizáis él¿ 
Cumplimiento del mismo tenía cons
tituida, y declarándole; itícurso etí 
Jai responsabilidades qué determi- 
títo  los apartados 2.° y jáel áf** 
.fóculo 51 dé la ley de Contabilidad*”

Y conformándose &, M* el Rm¡ 
(q? D. g.) con dicho infoime, ftá 
tenido a bim  resolver'Oomo gn 

-Métmo m  p ropone
¡De Real orden lo digo á V, L 

M  su ooñocítmieáto y para que poji 
’ég® v# ordena al A ^ ^ téé -í

Je Jai ohrai 9*1 mm*

cionado edificio, proceda á la prác
tica ele la correspondiente liquida-: 
ción general de las obras, a los 
efectos del artículo 77 y siguientes 
del pliego general de condiciones de 
20 de Abril de 1915. Dios guardé 
a V. X. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director genera.! dé Qomunis 

cae io;nes.;

Núm. 529.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eje

yadá por V. I. a esté Ministerio; y
Resultando que de los Porteros del 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles asignados a esa Dirección ge
neral (Sección de Telégrafos) para el 
porteo de telegramas por Real orden 
dé la Presidencia de 27 de Febrero de 
1 9 2 5  (G a c e t a  del 8  de Marzo), lian 
causado bajá en tal servicio:

En 5 del actual: los Porteros cuar
tos, de la Estación de Toledo', Félix de 
Ancos Rojo y Ensebio del Olmo Villa-, 
manta, por traslado a la Delegación de 
Hacienda y al Instituto de Segunda 
enseñanza de la misma ciudad; respee-: 
tivámente; y el Portero quinto, dé lá 
Estación de Castellón. Manuel Márquez 
Gastell, por traslado a la Sección Agrá- 
nómica de la provine!a.

En 6 del actual: el Portero tercero, 
de la Estación de Lérida, Blas Moíí- 
serrat y Huguét, por traslado al Ins
tituto de Segunda enseñanza de lá 
misma población; el Portero cuarto, 
de la Estación de Zaragoza, Pedro Me-, 
soguer Montalbán. por traslada- a lá 
Universidad; el Portero cuarto, de la 
Estación de Pontevedra, por traslado 
a lá Escuela Normal dé Maestros; el 
Portero cuarto, de lá Estación da Má- 
hón, Pedro Seguí Beneján. por tras
ladó á,l Instituto de Segunda enseñan
za; el Portero quintó, dé la Estación 
de Valladolid, Bonifacio Cádierno 
Iglesias, por traslado a la Universi
dad; el Portero quintó, dé la Estación 
dé San Sebastián, Jesús Gabáraín Cá- 
iríia, por traslado al Instituto de Se
gunda enseñanza, y Porteros quintos* 
de }& Estación dé Barcelona. Basilio 
Serrano1 Mátamíála, Antonio- Urriiliá 
Carreña y Juan Higueras Alamo, por 
trabado á lá JJniversídad, y  Pedro So
ler d& Háro; por traslado a lá Escuela 
Normal dé Maestros»

En 7 del actual: el Portero tercero» 
de la Estación, de Murcia, Juan Góné-t 
sá Cánovas, por trasladó á la Jefatura 
dé: Estadística %  la provincia, y Por-, 
te®  quintó;, de lá Estación de Jacú,

Mariano Bandrés Terrón, por trasladé! 
ai Instituto de Segunda enseñanza d lj 
Huesca. : i

En 8 del aótual: el Portero cuarto1*;' 
de la Estación dé Madrid, Juan Jos! 
Hernández Tbcá, por pase a sRuaciói} 
de excedencia voluntaria; y Portero! 
quintos, de la Estación de Sevilla, Blá$ 
Gallardo Verdugo, Francisco Gómeú 
Córdoba, Juan Manuel Fernández. Ra'-s 
mos y Manuel (Rellana Baria queros 
por traslado al Archivo de Indias, eú 
Sevilla, y  Manuel Martín Santos, Josú' 
Cervantes Garrido, Antonio Muñoz PoA 
vedano y Víctor Manuel Salgado Mesá* 
por traslado a la Universidad.

En 11 del actual : el Portero euarló¿- 
de la Estación de Jerez de la Frontés 
ra, Agustín Sedeño Sánchez, por páséj 
á plantilla en la misma1 dependencia!*, 
en cumplimiento de Real orden de fé=aj 
cha 3; y új

En 12 del actual: éi Portero cuarto, ¡ 
de lá Estación de Las Palmas, Juaiij 
López Rodríguez, por traslado a la]i 
Administración de Correos do 1 a mish j 
mía capital.

Considerando qué, de conformidad!' 
con Jo prevenido en los artículos 2 ¿ú  
y  3.° de la Real orden de la Presiden-i 
cia do 14 de Enero de 1925 (G a c e tS  
del 15) y su complementaria de 27 dé? 
Febrero del mismo año (G a c e ta  del 8 
de Marzo), la baja de estos veintiséil 
Porteros en el servicio de porteo déj 
telegramas debe ser compensada co^  
la creación—para sustituirlos en él—3; 
■de otras tantas plazas de Repartido^ j 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas 9$; 
haber anual; que para la creación d® 
esas plazas se autoriza a este Miniss-f 
terio por el artículo 15 del Real d®-* 
ereto-ley dé Presupuestos número 64* 
de 3 de Enero próximo pasado, y qu.® 
en el capítulo 31, artículo único, de láj 
Sección quinta del vigente Presupue®^ ¡ 
to de gastos figura crédito para ello,

S. M. el RBy (q. B. g.), por GrdegJ 
de esta fecha, se ha servido dísphneíjy 

L* La creación' de 26 plazas de R ia / 
partidor dé Telégrafos, con el habéjgf 
á&uál de12.000 pesetas, y5 con cargo a| 
capítulo 31', artículo único, dé la Seérf. 
ción quinta del vigente Presupuesté 
de gastos; para sustituir en el serví! 
ció de porteo de telegramas a Jos P.óxH 
teros de qué antes se hizo raéritjj* 
creándose cada plaza con antigüedad, 
á%$ d^t. siguiente .al en qué t l | i
servihioel Portero sustituid®..; * r ¡)j 

2.* La provisión: reglamentaria 28-] 
los c ita d »  pfazaé (fe Repartidor qt® ; 
se: éreíui;; ^céndiendá á Repartidor^ 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas: 
haber anual, a los que lo son cotí fp



504 26 Abril 1929 Gaceta de M adrid.-Núm. 116

haber ele 1.500 pesetas y figuran en 
prim er lugar de ía escala de su clase: 

D. Francisco Taberner y Prieto, en 
la plaza creada por baja del Portero 
Sr. De Ancos Rojo y con antigüedad 
rde 6 del actual.

D. Manuel Leandro y Gómez, en la 
ícreada por baja del Portero cuarto se
ñor Del Olmo Villamanta y con la 
ijmisma antigüedad de 6 del actual.

D. Agustín Solera y Juan, en la crea
da por baja del Portero quinto señor 
M árquez Caslell y con antigüedad de 
6 del actual- 

D. Manuel Martínez y Combres, en 
la creada por baja del Portero terce
ro Sr. Monserrat Huguet y con anti
güedad de 7 del acual.

D. José^Landó y Plá, en la creada 
por baja del Portero cuarto Sr. Me- 
seguer Montalbán y con la misma an
tigüedad de 7 del actinal.

D. José Caselles y Caselles, en la
creada por baja del Portero cuarto
Sr- Dapena Gómez y con la misma an
tigüedad de 7 del actual.

D. Francisco Sánchez y Alia, en la 
breada por baja del Portero cuarto
Sr. Seguí Beneján y con la misma an
tigüedad de 7 del actual.

D. Manuel Blanco y López, en la 
creada por baja del Portero quinto
'Sr, Gadierno Iglesias y con Iti misma 
antigüedad de 7 del actual.

p . Manuel Infante y  Alpresa, en la 
breada por baja del Portero quinto se_ 
ñor' Gabarain Camio y con la misma 
Antigüedad de 7 del actual.

D. Gregorio Oárdehas y Ortiz, que 
]np cubre plaza por hallarse exceden
te, y D. José Lacnmlb^i y Mlngorance, 
ten la. creada por baja del Portero 
Ijuinto Sr, Serrano Matamala y con la 
taísima antigüedad d# 7 del actual.

D. Gregorio Sáez y Mateos, en la 
breada por baja del Portero quinto
Sr. U rrutia y  Garreño y  con la misma 
Antigüedad de 7 del actual.

D, José García y Santolaya, en la 
Sreada por baja del Portero quinto
fer, Higueras Alamo y con la misma 
Antigüedad de 7 del actual, 
i 5D. José Fernández y Arboleda, en 
Ja  ícreada por baja del «Portero quinto 
BlV Solelyde Haro y con la misma an
tigüedad de. 7 del actual.
, [D. Jesús Ledo y Martínez, en 'la
^ p a d a  por baja, del Portero tercero
§£•. Conesa Cánovas y con antigüedad 
0g 8 del actual,
¡i p ,  Rafael Yunta y Alvarez, en la

Eda por baja del Portero quinto
B.andrés .Terrón y con la m isma 
güédad de 8 del actual.

D. Miguel Ruano y ' Villanueva, que 
no cubre plaza por hallarse excedente, 
y D. Juan Morales y Alvarez, en la 
creada por baja del Portero cuarto 
Sr. Hernández Toca y con antigüedad 
de 9 del actual.

D. José Eduardo Ortells y Menén- 
dez, en la creada por baja del Portero 
quinto Sr. Gallardo y Verdugo y con 
antigüedad de 9 del actual.

D. Manuel Montaivo y Rubio, en la
creada por baja del Portero quinto se_ 
ñor Gómez Córdoba y con la misma 
antigüedad de 9 del actual.

D. Tomás Sánchez y Martín, en la 
creada por baja del Portero quinto
Sr. Fernández Ramos y con la misma 
antigüedad de 9 del acTUal.

D. Ruperto Adán y Garrido, en la 
creada por baja del Portero quinto
Sr. Orellana Barraquero y con la m is
ma antigüedad de 9 del actual.

D. Luis Rodríguez y Ramírez, en la 
creada por baja del Portero quinto
Sr. Martín Santos y con la misma an
tigüedad de 9 del actual.

D. Francisco Pérez-Petinto e Igle
sias, en la creada por baja del Por
tero quinto Sr. Cervanteis Garrido y 
con la misma antigüedad de 9 del ac
tual.

D. Gumersindo Alvarez y Cid, en 
la creada por baja del Portero quin
to Sr. Muñoz Povedano y con la m is
ma antigüedad de 9 del actual.

D, Honorio Delgado y Sancho, en la 
creada por baja del Portero quinto 
Sr. Salgado Mesa y con la misma an
tigüedad de 9 del actual.

D. Santiago Roy y Agudo, ,en la 
creada por baja del Portero cuarto 
Sr. Sedeño Sánchez y con la antigüe
dad de 12 del actual; y

D. Juan Martín y Rodríguez, en la 
creada por baja del Portero cuarto 
Sr. López Rodríguez y con la antigüe
dad de 13 de actual.

3,? Que las vacantes, de Repartidor 
con 1.500 pesetas de haber, resultas 
de estos ascensos, se comuniquen a 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos para su provisión, 
con arreglo al. Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, si no hubiere pe
ticiones de excedentes en condiciones 
de reingresar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, '23 
de Abril de 1929;

MARTINEZ- ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos.

ñ ú m .  530.
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo pon lo p re
venido en la Real orden de la P resi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 15 de Septiembre de 1926, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración general 
de la Caja Postal de Ahorros, doña 
Rosa Alvarez Alonso, licencia con todo 
el sueldo por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cuaren
ta día sdespués del alumbramiento.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 24 de Abril de 1929.

El Director general,
XAFTJR

Señor Director general de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 742.

I lmo. S r.: Vacantes las Escuelas 
nacionales de Bagergue, Bausen, Les* 
Tredos, Escuñán, Vilamós y Vi ella, 
correspondientes al territorio  del Va
lle de Arán (Lérida), cuya provisión 
especial ha de llevarse a cabo con 
arreglo a las normas señaladas en el 
Real decreto de 11 de Marzo de 1925, 
(G a c e ta  de 21 de los mismos),

S. M. el Re y  \q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar;

1.° Que se anuncien a concurso, 
por término de veinte , días, la provi
sión en propiedad de las Escuelas na
cionales de dicha comarca, entre 
Maestros y  Maestras de Prim era en
señanza, comprendidos en el primer: 
Escalafón del Magisterio y en la for
ma determinada en el Real decreto 
de 11 de Marzo de 1925.

Las vacantes que se anuncian son 
las siguientes; i ¡

Para Maestros: Bagergue, mixta*
150 habitantes; Bausen, mixta, 361; 
Les, uñitaria , 898. \

Para Maestras: Escuñán, mixta, 199 
habitantes*; V ilám ós,: mixta, 244; Vie- 
11a, párvulos, 764, y Viella, unita
ria, 764.

2.° Los solicitantes d irigirán sus 
instancias a la Dirección general de 
Prim era enseñanza, acompañando ■ lio-
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ja de servicios y cuantos documentos 
e informes estimen pertinentes en 
justificación de sus méritos. .

3.° La Dirección general procede
rá de acuerdo con lo prevenido en e,l 
apartado b) del artículo 4.° del refe
rido Real decreto.

4.° Los Maestros que resulten nom
brados con arregla a las normas del , 
Real decreto ele la presente convoca
toria, se obligarán a . desempeñar las 
Escuelas que '.se les adjudiquen 'du
rante, un . término no inferior a trei 
anos, sin que durante ese tiempo puje* 
dan solicitar excedencias, jubilación, 
permutas ni cambia de destino volun
taria alguno, y  disfrutarán la canti-** 
dad de 1.000 pesetas anuales sobré 
sus sueldos en concepto de residencia, 
con . cargo al crédito de 50.000 pese
tas consignado en cL.vigente presu
puesto de este Departamento, en su 
capitula 4.°, artículo 1.°, concep
to 6>; y

5.° Por . la Dirección general de 
Primera enseñanza se dictarán las 
medidas oportunas para el mejor 
cumplimiento de esta Real orden.

De Real orden lo digo .a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

N úm. 743.

Ilmo. Sr.: El considerable y cre-, 
ciente número de estudiantes fem e
ninos matriculados jen Has Univer
sidades que, según la*última esta-r. 
dística' oficial publicada, jse elevaba 
a más de 2.000, y que seguramen
te en el actual supera a esa 'cifra, 
aconseja atender de modo especial 
la situación en que se hallan tales 
alumnas, después de las. recientes 
disposiciones qup sancionaron los 
disturbios escolares.

Conforme a las mismas, las 
alumnas matriculadas en las; Uni
versidades o Facultade's .cuya actuar 
ción docente fué suspendida, po-: 
drán examinarse pomo librees jen 
otras; Universidades;; más es iñjclu-. 
dable que ¡su desplazamiento; fuera 
de su domicilio, con tal objeto, ofre-: 
ce más inconvenientes; - y mayoieS. 
dispendios que él de los; yaponeg, 
pues es de presumir que á ; bada 
alumna la acompañé en su via je aíl- 
^unp persona de su familia^

;X;. para evitas Aque dé hecho PÚ- 
íiera  resultas agravada la sanció/i

 ̂de estas alumnas, contrariando los 
designios'del Gobierno y la p iotec- 

, ción que las Leves dispensan a su 
sexoi

S. M. el Iíb y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi.do disponer que todos los alum
nos femeninos oficiales y libres que 
cursen sus estudios en las Univer
sidades de Madrid, Barcelona y 
Oviedo, y  Facultad de Medicina de 
Salamanca, puedan optar entre ma
tricularse y examinarse en cual
quiera de las Universidades del Rei
no, con excepción de las mencio
nadas, en la convocatoria de Junio, 
o m atricu la r^  y examinarse en su 
propia Universidad jen Ja de Sep
tiembre; .entendiéndose; que las que 
no se matriculen para la convoca-: 
torra de Junio en otras Universida
des, se reservan el derecho de efec
tuarlo .en Septiembre en la Univer
sidad a que pertenecen, sin necesi-. 
dad de hacer ahora manifestación; 
alguna.

De Real orden aprobada en Con
sejo de Ministros, lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos;. Dios; 
guarde a V.: I, muchos años. ;Ma-? 
dríd, 24 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor; D irector general jde Ense
ñanza superiofc y ‘secundaria.

Núm. 744.
I lmo. Sr.: El Real decreto núme

ro 401 jde este Departamento jde 4 
jde FébréFo último, dispuso que no 
se jéfe.ctua’scn matrículas ni exáme-, 
nés de enseñanza libre en el presen-: 
te cur.so en la Universidad de Mur
cia.

Lqsj jr.ecienles disposiciones qué 
sanciotíaroji los disturbios escola
res ño exceptuaron dicha Univefsi-: 
dad, a fin jde dar facilidades a los 
alumñojs para examinarse, y  como 
soñ muy numerosas las peticióriejs 
de alumnos libres domiciliados Sen 
las provincias de aquel Distrito 
universitario solicitando examinar
le  en la referida Universidad, sien- 
jdo equitativo su concesión y jet jevi-: 
ta i lás molestiá’s y trámites de Ja 
previa", comprobación del domicilio 
o residencia de los alumnos,
\ S. M. jél Rey (q. D. g.) se há ser
vido jdispoñer que; puedan efectuar 
matrículas y exámenes de enseñan

z a libre en i a Universidad jde M m v 
olá, m Has convocatoria s de Junio 
y Septiembre jde] corriente año, to

da clase de alumnos, cualquiera qt*q 
sea su domicilio o residencia.

De- Real orden aprobada en Con
sejo de Ministros, lo jdigo a Y. T. pa
ra su conocimiento* y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 192:),

CALLEJO 

Señor D irector general de Ense^ 
fianza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 161.

I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de modificación del Reglamento de la 
Caja de Socorros y Ahorros de Agen
tes. Ferroviarios, aprobado por Real 
orden de 3 de Julio de 1928, que for
mula la Junta administrativa de Ja 
misma en vista de algunas deficien
cias que se han observado y quo se 
hace preciso subsanar:

Resultanjdo/ qu;e las modifica cienes. 
se refieren al artículo 4.° euablecién- 
do el carácter inalienable de las im
posiciones obligatorias para evitar 
que puedan cederse, a otras personas 
mediante descuento de alguna coíísL  
deración; al artículo 7.°, para tener 
en cuenta al reintegrar las imposicio
nes' por fallecimiento del Agente en. 
&1 caso en qué-haya dejado hijos na-, 
turailes, y al artículo 10, para deter
minar la forma de justificar el paren
tesco del enfermo o del que ha da 
obtener el título con el Agente: 

Considerando q¡ue existen las defi
ciencias indicadas y que está debida-: 
mente justificada lá modificación de 
los citados artículos en la forma qué 
se propone,

S. M. el Rey (q. D. g.)‘, a.propucstíS 
de esa Dirección general, ee ha sejíw 
vido disponer, de acuerdo con el Gon-i 
sejo de Ministros:

Que del Reglamento de la Junta ad
ministrativa de la Caja de Socorros y 
Ahorros de A g e n t e s  Ferroviarios 
aprobado por Real orden de. 3 de Ju
lio de 1923, queden modificados los 
artículos 4.°, 7.° y 10, adicionando al 
artículo 4.°' un tercer párrafo q u é  
diga: “Las imposiciones obligatorias 
a que hacen referencia los dos páq 
fíalos anteriores tienen el carácter da 
inalienables e inembargables” , y que
dando redactados los artículos 7.° y  
10 en la siguiente forma., ros pe el iva' 

fuente:
A rtícu ió  7.° Se ,consfdorarán *>-»•■«■* 

deros del Agoníe fallecí lo, a l o  ^í rr
itos de la devolución de las iuroosime/
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tes de qué tralla este Reglamento y 
por el orden exclusivo que se fija a 
¡continuación: 
j jl*° La viuda,

2.° Los hijos (legítimos, legitima- 
pos y naturales legaimente reconocí-: 
dos).

,3.° Los padres.
4.° Los hermanos.
Por lo que respecta al caso primé- 

rt>f cuando existan hijos de matrimo
nios anteriores del Agente se dividi
rán en partes iguales por estirpes, 
j Artículo 10. Entiéndese por fanñ- 
jila, a los efectos del anticipo, la  es- 
jjposa y los hijos solteros sin emane!** 
;par.

A la solicitud de anticipo en caso 
,$e enfermedad será necesaria aco-m- 
jpafiar, además de la correspondiente 
Certificación facultativa, la de matriz 
; moni o del Agente si m la esposa la 
■[enferma, o la de nacimiento, si es 
hijo el que padece la enfermedad), 
'aparte justificar que reúno los requi- 
¡sitos que exige el párrafo- anterior.

Si el anticipo se solícita para re
ducción del servicio militar, habrá de 
acompañarse a la instancia certifica
ción tí3 que el que pretende utilizar 
éste beneficio está comprendido m  él 
[alistamiento.

Si se desea destinar él anticipo •■§ 
mejoras de pensión antes de concfe 
¡derse, y aparte los antecedentes e ¡hí- 
formes que se; consideren Mesarlos, 
habrá de oirse el de la entidad en que 
él Agente tuviese contratadas las pen
siones, y en todo caso, el importe del 
anticipo se entregará directamente per 
la Caja a la entidad aseguradora;

Guando se. solicité -pasm laobteneióíi 
de títulos a que se refiere #  é a s  o 
cuarto del .artículo O*0, será /ne&esa^d 
acompañar a la soMéítud la certifica
ción de estudios correspondientes y  hí 
de casamiento o nacimiento, segán SI 
trate de la esposa o de algún hijo del 
[Agente.

Lo que de Real orden comunico % 
y . I. para su conocimiecito y  demás 
[efectos. Dios guarde & W, I. mucho» 
áños. Madrid, 17 de Abril de lf29.

BINJUM1A
^Señor Director .general. - jfe Farree!- 

rríl#% tranvías y 'Transportes p o i 
carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 556.

Excmo. Br.: De éouíormidad COU 
Jo propuesto por d#, ‘Diréooiúa g e 

nera! del Instituto Geográfico y Ca
tastral, y de acuerdo con lo in for
mado por la Comisión permanentl 
de Pesas y Medidas*

S. M. el .Rey (q* D. g.) [sé ha  [ser
vido O lorizar la circulación y uso 
legal en España de las balanzas 
automáticas “Avery” , 591 y 595, dé 
2 1/2, 4, 5, 10 y 15 kilogramos, con 
la condición de que las divisiones 
deben estar, espaciadas por lo me
nos dos milímetros, por reunir las 
condiciones de exactitud y sensibi
lidad reglamentarias, debiendo dar
se a los 'Fieles Contrastes, para ¡su 
comprobación y marca, las instruc
ciones siguientes:

Harán un examen general dé los 
apar altos, que llevarán la] marca, 
número, alcance máxima y residen
cia [dél constructor, comprobando' 
después la [exactitud cié las pesadas 
y su sensibilidad*:

La mareé? [se póndrá sobré 4o! 
plomos que para ése objeto lleven 
las balanzas.:

Los derecho s Be [comprobación y 
marca serán los  qué [determina; él 
Arancel vigente para; balanzas dé 
igual alcance.*

Clon arreglo á lo dispuesto én él 
artículo 14 del Reglamentó dé 4 [dé 
Mayo dé iM Í  para la éjeeución dé 
da ley dé Pesas y Medidas',, el c o h !-  
íhuctoi* dé estas balanzas deberá re
mitir, [con ¡toda urgencia, a] la D i- 
facción  general del Instituto Geo
gráfico y Catastral, 70 [copias dé 
las Mem oria! y planos presentado! 
cotí la Solicitud en qué sé pedía Mu 
aprobación, p a r ! !u  distribución 
entré l o !  F i # é !  CohtrastM dé Pü* 
!as[ y  Medida!.

tío  rqué dé Real [orden [comunicó 
a [V. B. para lu  conócim iénfo y d é - 
méM efecto!. DloÉ guardé % %
m nchoS año!. Madrid, 10 dé & M il
a i  i® m £

AIINOS

Bjéñoy iMfléfeg general dél Initttú- 
lo Cats!tral.

N ú m  5 5 7

Excmo, S r .: Dé cón fó iw a iid  ohft 
io própunsto por la Direentón Jgfe 
tora l del instituto -Geográfico y  Ga- 
tost&á*. y de acuerdo 0 0  a lo  ásafof- 
ruado por la Gomisicm 
dé Pesas y Medidas,

S, M. él M m  iíq. D. :gJ f iS M 'iS ilk  
vido autorizar Ja cifcidaeión gr uso 
Hgal m  Uspafia dé \m

“Toledo”, feemiautomática, de 15 
kilogram os, y  automática de sa i! 
kilogramos, por reunir las condición 
ne.s de exactitud y sensibilidad re 
glamentarias, debiendo darse a los] 
Fíeles Contrastes, para su com pro
bación y marca* las Instrucciones] 
siguientes:

Harán: un examen general de lo !  
aparatos, que llevarán la  marca, 
número, alcance y residencia del] 
construet or, comprobando después] 
la  exactitud [de las pesadas.

Llevarán como accesorios ésta ! 
balanzas una serie de pesa! debi
damente contrastadas de xxn kilo
gramo, las de 15 kilogramos, y dé 
seis kilogramos las. automáticas de 
seis.

La marca; [se pondrá [sobré <ios[ 
plomos que para ése objeto lleven' 
los aparatos.

Los derecho! [dé comprobación y, 
marca serán [de dos pesetas para él 
modelo [de 15 kilogramos, y de una] 
peseta para el de [seis kilogramos,;

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 fiel Reglamento [de 4 d i  
Mayo [de 1917 para la ejecución d i 
la ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor; de estas balanzas deberá re-, 
mitir, non toda urgencia, 70 cop ia ! 
de la Memoria y planos presenta;- 
[dos ¡con la solicitud en que pedí! 
su aprobación, para su ¡disíribucióis 
eritré los Fieles Contrastes [de Pea 
sá ! y Medidas* 

tLo[ qué de Real orden [comunicó 
a[ V. E. para su conocimiento y 31- 
m á ! e fecto!. D io ! guardé ft V.: E* 
m ucho! años.; Madrid, 10 de Abril 
di 1929.,

m m o ñ

Diíjcto? gene^l del 
to Geográfico y G&toltaL

Núm. 5 58

Excmo. S r.: ®e conformidad em  iíl 
propuesto poig Ja Dirección generrt 
Idel Instituto Geográfico y  Catastridí 
y  visto Jo informado por la  Gomiaióg 
pérmaneúfcé de Pesa! y Medidas#

S. 1C, Rm  (q. D- g-) t e  ser
vido a u t o r ía  la circulación y usó 
m  B péfia  de la s  Maculas "Mills No
velly " , para posar personas, siemprl 
que se instalen solameHte en lugare! 
públicos y de recreo, sin que puedan 
utilizarse para Iransacciones coméa*- 
eiales, y debiendo llevar un letrero; 
m  sitio visible ¡qm  d iga : m H -

p&m $esar .péraonas, sin ifiaes 
módicos V
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Como esta báscula no ha sido apro
bada por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas, y sólo* se autoriza 
éxcepeionalmente su uso, no está su
jeta a comprobación, y únicamente 
[se comprobará a petición de los pro
pietarios de las que se instalen, co
brándose entonces los derechos que 
determina el Arancel vigente.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
¡¡Madrid» 10 de Abril de 1929.

AU'NOS
iSeftoiy Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm* BSS,

Excm o. Sr.: Vista la instancia de 
la Sociedad Anónima Española de Ba
lanzas y Básculas, y la autorización 
concedida por Real orden de 14 de 
Febrero último para el uso de las 
básculas “Avery” , para pesar oerso- 
nas, en la Exposición de Sevilla, con 
la-s razones que en ella se alegan; te
niendo en cuenta el informe emitido 
por la Comisión permanente de Pesas 
’f  Medidas, que aun sosteniendo su 
jferiteria de rechazar el empleo de r e - ' 
lories en las balanzas y básculas, 
dice qué puede autorizarse su uso 
U se condiciona, como a continuación 
W: dispone,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
S bien disponer que se autorice el 
flso dé las básculas “A v e r y p a r a  
fiesár personas, siempre que se fnsf-¡ 
Jalen solamente en lugares públicos 
$r dé recreo, sin que puedan utifizar
lé  para transacciones comerciales, y 
Itebiendo llevar un letrero en sitio 
psible que díga : *Util segmente pa- 
JK pésap personas, sin fines módi-

Gomo ésta báscula no Lta sido ápfo- 
p'o-E la Comisión penníaii;enta dé 

prnm y Medicas, y sólo m  aútelzá  
l^epcionálmente su us% no está su* 
jfete Bk comprobación^ y únicamente 0  
p ^ r ^ i a r A  & petición de 1m pw&im  

las qm  m  in s t a d  oobrto- 
rosé éitoicea los derechos Ste- 
p ^ i n a  el Arancel vigente* 

fcb: que de Real otden ai V* E, 
iK rI su conocimiento y demáseféc-* 
fes, Dios guarde a Y. 'l&'wmitibm-'n&áSk 
fewlrM* 10 de Ahrff <fe m m ,

■ : m m m  '

Director general dei Insittrtfeé 
Sédg^áfico y C a tasta

Núm. 56®.
I lm o . Sr .: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas para la

constitución de un Comité paritario 
interlocal en Pamplona, comprendido 
en el grupo “ Industria del Mueble, 
madera y similares” , del Real decre
to'-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
y designadas por este Ministerio' las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de. Presidente, Vicepresidente 
y Secretario,

S. M. el Rey £q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio' interlocal de la Industria del 
Mueble, madera y similares, de Pamr 
plírna, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede cpnátiiuídQ en la 
forma siguiente;

Presidente, D, Federico1 Huertas. 
Vicepresidente primero!, D. Antonio 

UMllos*
Vocales patronos efectivos; Don 

Agustín Sagasetta Larraz, D, Pablo 
Torres Jacoiste, D. Pedro Ezcurdia 
Mizri, D. Torouato Poza Iberos y don 
Amane io Elósegui Martínez.

Vocales patronos suplentes: B. Ma
riano Gastón Mombéola, Di Deogra- 
cias, Mozo Villagray, D» Joaquín Gar
da Echeverría, IX Benito Bmz Gasea-. 
rm  y D. Joaquín Sotoo Glai;
* Voe#©a ¡obreros efectivos: D. Julio 

Turrillas Labianq,, D. Saturnino Az- 
cácate Aragón,. D. ToribiQ Ziabaíza 
Azcárate, D. Santos Isabeya Barrene- 
cheia y D. Valeriano Yoldi Hipa, 

Vocales obreros suplentes; D. Isi
dro Astiz Zabateq D. Antonio Beunza 
Ibero*. D, Antoeto Ibáñez Peternain, 
Dt Miguel Noaín Arzoz y D. Felicia
no Camena Ajoná*

Secretario* IX Bufe Ortega,
Lo  que de Real digo a V . L  

para m conocimiento y éeméá efec
tos Dios guarde & y t I , m ucha años, 
MéiMA Xffl. d® Abril $©

a  w m
ftsftir Ilreotor general dé Previsión

Núm. se i.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Topógrafo Ayudanta principal de Geo- 
grafía, Jefe de Negociado de primera 
clase, por jubilación del que la des-
en^efafeai &  Manuel Marzto y 
fléírrz de Gabiedés, que ceéó éja di 
servMo activo el día 16 del actual

St' M, e£ Rey (q, D. g.% <$e coníormi- 
áadi con lo propuesto por esa Dilec
ción general y en virtud dé io qm  
disponen tes árticulos St, 3f y M  del 
Regimentó vigente m  eso Instituto* 
ha teñido a Mcíi disponer m  hagan 
m  el C u e r p o ido T^ógrafo» Ayu^x 
dables dé G e o g r a f f a  lóC siguien-í 
tes ascensos dé escala: &L jewmüAo

de Topógrafo A y u d a n t e  principal 
de Geografía, Jefe de ' N c g o c i a d o> 
de primera clase, con el sueldo anual 
de 8,000“ pesetas,, a D. César Pastor 
Taracena; al de Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el suel
do1 anual de 7.900 pesetas, a IX Manuel 
Pérez Maig; al de Topógrafo Aynuan- 

: te principal de Geografía, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con ei suri- 
do anual de 6.000 pesetas, a D. José 

 Fernandez Lar a; al de Topógrafo Ayu- 
dante primero: de Geografía, Oficial 
primero de Administración, con el 
sueldo, anual de 5.'000 pesetas, a don 

■Angel Fuentes Su ardí az, y ai de To- 
; pógrafo Ayudante segundo de Geo- 
? grafía,.. Oficial segundo de Adminis
tración, con el sueldo anual de 4.00(1 
; pesetas, a D. .Manuel García Yifíaiba
■ y Garles-, que deberá continuar en IX 
: situación de supernumerario en que
hoy se encuentra, y a B. Bernardina 
Ridmejo y Ruiz Zorrilla, que es el 
que ocupa la vacante; entendíóndos? 
conferidos estos ascensos con la an
tigüedad de 16 -dél corriente.
 ̂ Es asimismo la voluntad de B\í  Má~‘ 
justad que para cubrir la v a c a n t e  
producida en la última categoría por 
los anteriores ascensos se nombre To
pógrafo Ayudante tercero' de Geofra- 

ifía, Oficial tercero de Administración,
5 con él sueldo anual dé 3.000 pesetas*
a D. Félix Pascual Picazo, que ê v la 
actualidad hace el número 1 df 
aprobados en expectación de raeánle 
en las últimas oposiciones viAfica-r 
das, y én virtud de la Real orden de 
22 dé Febrero de 1927, que les conce
de este derecho.

Dé Real orden lo cligp! a V. E. para 
¡su conocimiento, el de los interesados 
í y demás 'efectos. Dios guarde a V: E. 
i muchos años» Madridv 20 dé Abril' (fe
\wm. ■ .

w w m *
■ Señor Director general, del Instituto: 
L Geofpáfico» y Catasta .

 Múm. 562.

Excm o. Sr.: Vacante en el Cuerpo  
Administrativo - Calculador una plaza 

de Oficial tercero de Administración. 
fM r  a lá sitoaeto dé supeinu- 

mérariior (M  que 3ñ desempeñaba- dé» 
Jtoa J(M  

S* M ol Vüm 
ladi con lo por &m Dírecr-
óító  génerai jf m  v le ító . dé¿ fer qpmt- 
(&pone
yfigm&m m  é®e Insitlteto; hŝ  tenido t. 
h ia ñ  com ete la vuolte al; servidU 
aétivo ál dé 'dicha clase D. Luis Barco 
Badaya, que se halla en situación de
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excedente voluntario en expectación 
de vacante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el deP interesado y 
demás efe-otos. Dios guarde a V. E.- 
muchos años. Madrid, 20 de Abril de 
1920.

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geogj• óHco 'y Gatastra 1.

Núm. 58-3.
Excmo. S r . : S..M. el R e y  (q. D. g.), 

de conform idad con lo p ropuesto  
por esa D irección general, p rev ia  
fo rm ación  del - oportuno expediente 
justifica tivo  y en v irtud de lo que] 
dispone ia Real orden de 12 de D i
ciem bre de 192 v de la P residencia  
deU D irectorio  M ilitar, ha tenido a 
bien conceder u n  m es de licencia, 
con sueldo entero, para  atender al 
R establecim iento de su salud, al 
G eóm etra  A uxiliar de segunda c la - 
■jpe de Ingenieros G eógrafos, afecto 
®1 Negociado de P arcelación  de ese 
C entro, D. Pedro C astañeda A gún 
dez; debiendo h acer uso de la  ex
p resada  licencia en esta  Cor te y en-* 
tendiéndose su p rincip io  desde; el 
día 5 del co rrien te .

De ¡Real o rd en  lo 'd igo  a V. E. pa-. 
ra  su conocim iento, el del Ín te res 
’jsado y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. M adrid, 20 
de Abril de 1929.

AUNOS
Señor D irector general del Institu -: 

to  Geográfico y C atastra l.

Núm. 564.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad [con lo propuesjtó 
por esa D irección general, prev ia  
fo rm ación  del oportuno  expediente 
ju stifica tivo  y eii v irtu d  de lo qug 
dispone la Real orden de 12 de Dfe 
ciem bre de 1921 de; la P residencia  
del D irecto rio  M ilitar, ha  tenido a 
bien conceder u n  mes] de licencia' 
con sueldo entero , p a ra  a ten d er a l  
restab lec im ien to  de | u  salud, al 
A dm inistrativo-G alculífdor, afec tó  $ 
la  B rigada  de P arcelac ión  de Lo-: 
gróño, D. Ceferinó Rodríguez de Hi
n ojosa y A ram buru ; debiendo ha-? 
reíj uso  de esta’ licencia  en Dos1 
H erm anas (SevilJa)’ y 'enteñdiéndo- 
sé su princip io  desde el día 12 del 
c o rr ie n te ,‘fecha de su in s ta n c ia .,.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento, el del in te rés  
fe-ad&A y demás: efectoSv D ios g uarde  -

a V. E. m uchos' años. M adrid, 20 
de A bril de 1929,:

' AUNOS
Señof D irector general del Institu-- 

to  Geográfico y Gatas Ira 1.

Núm. 565.
Excmo. Sr.: H abiéndose reunido 

el d ía 19 del ac tu a l m es de Abril 
la Ju n ta  Calificadora p a ra  declara-: 
ción 'de previa ap titu d  p a ra  poder 
ascender; a « In sp ec to r general en el 
Cuerpo dé Ingen ieros G eógrafos, Jen 
v irtu d  de lo ordenado éh él Real cié-: 
cretó  de 20 de F ebrero  de, 1928, y 
visto  el resu ltado  d é  la votación fe-: 
caída en d icha Jun ta1,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d e c la ra r  apto  p a ra  jel áse  e fe  
so a In sp ee t >f genera l del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafo^, 'al Ihgé-: 
h iero  de p rim era  clase dé di-- 
cho Cuerpo, Sr. D. E n rique  Mesé
guer y M arín.

De Réal 'orden lo digo á  V. E. p a 
ra  su conocim iento, el del in te re 
sado y dem ás efectos. Di oís guardé  
a V. E. muchos; años. M adrid, 20 
dé A bril dé 1929.

AUNGS
Señor D irecto r genera! del I n s t i tu í  

to  Geográfico y C a ta s tr a l

Núm. 566.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido nom brar Vicepresidente 
del Comité paritario  dé la Industria  
JJotelerá, de Granada, a D. Luis Seco 
de Lucena y Paredes.

Lo que de ReaT orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1929.

' , AUNOS
Señor Director general dé Previsión y 

Corporaciones*

Núm. 567.
Ilmo. S r.: Vistas las peticiones for

muladas por los elementos patronales 
y obreros para que se amplié la; ju 
risdicción del Comité pa£itáriQ inter-: 
local de la Industria del Mueble, m fe  
dera y similares, constituido en Ma
drid, y oída la Comisión Interina dé 
Corporaciones,. ,

S. M., el Rey (q. D. g.) $e ha ser
vido disjponer qué el Comité paritario  
indicado tenga j urisdiceión en las ‘pro
vincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real

Cuenca,  Guadalajara, Segovia y Avi l a  
Lo que^de Real orden digo a V. £  

para su conocimiento y: demás efectos^ 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1929. y

AUNOS

Señor Director, general de Previsión y 
Corporaciones.

Núm. 568.
I lmo. S r , : Vista la propuesta del 

Patronato del [Trabajo a  domicilio, y  
con objeto d e v que puedan inscribirse! 
.en el Censo electoral de éste Ministe
rio  las Asociaciones patronaleis y 
obreras a quienes afécten los Comitég 
paritarios del Trabajo a domicili.^ 
comprendidos en el informe qué, Te|^ 
pecto; a Madrid, form ula dicho Patrcte 
nato, con árreglo a la distribución si-s 
guíente: R

Comité paritario de. Confección dfi tóg 
*pa interior de. señora, caballero y ni# 

ño, de. cama y mesa, géneros do. piim 
lo} encajes y bordados (Trabajo ; mujer),

Ropa de señora y  n iñas; \
Camisas, pantalones, enaguas, ió ji^ : 

binaciones, sostenes, camisones, charo* 
bras, batas, trajes de baño, álbornocé1!  
y pyjamaís.

Ropa de caballero y niños:
Camisas, camisones, calzoncillos^ 

pyjamas, cuellos, y puños, pechera^ 
corbatas, blusas, etc.

Canastillas para bebés: 
r Pañales, mantillas, jubones, pelele^ 

fajas, baberos, irajecitos, etc., etc. , 
Ropa de cama y m esa: ,
Sábanas, almohadas, cuadrantes, cóL 

chas, manteles, servilletas, toaRáif 
fundas, paños de limpieza, delantalea» 
cortinas; estores, peleles, pañoleríjl 
confección de dobladillos y calados a l  
pañuelos en todas clases. 1

Bordados en ropa de señora, cabfe 
lleró y niño:

Bordado a mano de toda clase dS 
prendas de señora, iniciales en ropS 
dé caballeros, bordados en ropa de pí- 
ma y mesa, a manó y a máquina, cíi 
seda, hilo y algodón, en oró, plata* 
cristal J  abalorios para vestidos d^ 
señora, adornos, de muebles, culto res 
ligiosó, enseñas, banderas, uniformes,, 
condecoraciones, gorristería, etc.

Géneros de punto a mano y a má-* 
q u in a : : ' ■
; Medias y calcetines, camisetas, cal-; 

zoncillos, jerseys,. vestidos, echarpes,; 
bufandas, etc*, para  . señora, caballe
ro y niño. x ■
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Ganchillo:
Gorrillos, abmuftpsi sombreritos, 

Etcétera, peleles y  toda clase de pun
tillas.

Blondas, y toda clase de encajes a 
mano:

.Confección y arreglo de mantillas, 
íencaje de bolillos, Valencienne, Bru
jas, yene-cia, Irlanda, punto de Milán, 
etc él era.

Corsés m%
Pespuntead oras y montadoras. 

Comité paritario de. Modistería.— Co
pia de modelos, vestidos y abrigos de 
fantasía y corte sastre para señora.—  
lVestidos y abrigos de' todos estilosi y 
filases para niñas {Trabajo de mujer).

■ Modistería'por series:'
[Vestidos, abrigos, blusas, faldas, ba

tas para señora y niña, uniformes par 
£a doncellas, y niñeras, blusones para 
enfermeras.

Peleteras:
Corladoras y montadoras.

Comité paritario de Trabajo a 'domi
cilio dé Sastrería, Sombrerería, Go- 
rristería y Similares {Trabajo mixto).

Sastrería fina:
Americanas, pantalones, chaquets, 

gmókins, fracs y levitas, abrigos dé 
todas formas para caballeros y  niños, 
guerreras, pellizas y chaquetillas pa
ra militares, civiles y chalecos, etc.

Trajes talares y teriios para cuitó 
religioso.

Sastrería por series:
Las mismas prendas para caballero 

y niños en género de batalla. 
Sombrerería (trabajo de mujer) : 
Sombreros de toda clase de tejidos, 

para,caballeros y niños, sombreros de 
pgja para señoras y niñas, gorras de 
toda especie de tejidos y formas para 
caballeros y  niños, gorras para toda 
clase de uniformes, bonetes y casque
tes.

Comité paritario de trabajo a domici
lio de paraguas, sombrillas, abani
cos y guantería y similares.

Trabajo mixto:
Abanicos, sombrillas, etc,
Paraguas, sombrillas y  abanicos, 

guantería; trabajo de mujer, 
Cospdpras,. montadoras, reparado

ras, ojaleras y bordadoras.

Comité paritario de trabajo a domici
l iozapatería,  guarnicionería y si
milares ( trabajo mixto).

Zapatería:
Montadores y remendador.es, prepa- 

paradoras, aparadoras y  enfranquí- 
doras.

Guarnicionería:
Correajes, usuales y para uniforme, 

y polainas, cosedoras y montadoras,;
Ligas y tirantes:
Cosed oras y montadoras.
Marrpqüinería:
Carteras’, monederos, sacos' de ina- 

. no, anexos para maletas y cinturp- 
» nes; cose doras y  montadoras.

Estuchería:
Coisedoras y montadoras,
S. M, el Rey (q. D. g.) se, ha. servi

do disponer:
1.° Que se abrá un plazo de vein

te días para qué las Asociaciones pa
tronales y obreras a qué puedan afec
tar la constitución de dichos. Comi
tés se inscriban en el Censo electoral 
social de este. Ministerio.

2.° Qué al solicitar la inscripción 
Sé cumplimenten, al dirigirse a éste 
Ministerio, los .siguientes requisitos:

a) Denominación die la Sociedad.
b) Kácioiiálidad,
c) Localidad y domicilio social,
0) Clase de la industria y trabajo.
é) Fecha de la constitución de la

Sociedad.
f) Número de socios de que ponstá,
g) Firma del Presidente dé la So

ciedad, o del que haga sus -veces,, y 
sello de la mismh.

h) Las Sociedades obreras y pa- 
tronáleis cofíst Huidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones, acompañarán & 
la petición un ejemplar de los Esta
tutos o Reglamentos, una lista de so
cios y certificado dé la Dirección ge
neral de Seguridad, ó justificación de 
la constitución legal de la Sociedad. 
Además, las Sociedades patronales, de 
todo género enviarán declaración del 
número de obreros que empleen. Las 
Sociedades civiles y Compañías mer
cantiles que ocupen más de cien obre
ros deberán acreditar su existencia' 
legal, mediante certificación de hallar
se inscritas en él Registro mercantil, 
o, en su defecto, certificación expe
dida, por el Director o representante 
legal de esta entidad, ha cien cío cons
tar, bajo su responsabilidad, los' da
tos relativos a ia inscripción en el 
mencionado Registro que aparézcan 
insertos en la esc citar a-dé constitu
ción jde la Sociedad, declarando que 
ésta continúa existiendo en el día de 
la fecha de lá solicitud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos c'onsigüi'eh- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1929. ?

' AÜNOS

Señor Director genera] de Previsión
y Corp oraciones;

N ú m .  5 6 9 .

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas para ¡la 
constitución del Consejo de la Cor
poración de la Industria Hotelera y 
Cafetera, y sin 'perjuicio de lo que 
en su día se resuelva sobre las re
clamaciones y protestas presentadasf .

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que el Consejo de ia 
Corporación de la Industria Hotelera 
quede, constituido en la siguiente 
form a:

Presidente, Excmo. Sr. D. José Jch 
rro1 Miranda, Conde de Altea. Vice
presidente, limo. Sr. D. Felipe Gó
mez Cano. Vocales patronos efectivos 
del subgrupo de. Hoteles y Camare.-- 
ros: D. César Yotti, D. Fernando de 
Andrés, D. Rafael Alonso y D. Jeró-. 
nimo López Nú.ñez. Vocales patronos; 
supléntes: D. Isidoro Martínez, don 
José Simón, D. Vicente M. Losada y 
D. Justo Carrero de Hita. Vocales 
obreros efectivos-: D. Fermín Olivas 
res, D. Alfredo Gómez, D. Miguel 
Godina y D. Pedro Cartón. Vocales 
obreros suplentes: D. Humberto Sa- 
voini, D. Manuel Candán, D. Diocle- 
ciotReál y D. José Bartoméu Aranda.

Subgrupo de Hoteles y Cocineros.— 
Vocales patronos efectivos: D. Adol-: 
fo Motto, D. Francisco Montoya, don 
Miguel Regás y  D. Isidoro García 
Cuéllar. Vocales patronos suplentes: 
D. Rafael Simón, D. E. A. Victorero, 
D. Enrique Pedret y D. Francisco 
Tormo. Vocales obreros efectivos: 
D. Atilano Granda, D. Joaquín Mai- 
nár, D. Emilio Iruretá y D. Teodoro 
BardagL Vocales obreros suplentes: 
D. Serafín Hernández, D. Antonio 
Costa, D. Francisco Molíns y D. Pe
dro Vi Jaita Argemí.

‘Subgrupo dé Cafés y Camareros.—  
Vocales patronos efectivos: D. S iH  
véslro Díaz Vafela, D. Julián Gutié
rrez, D. Marcelino Gato y D. Augus
to Barrado. Vocales patronos suplen-: 
tes: D. Víctor Lab'adía, D. Santiago 
Ruiz Arnáiz, D. Luis MeJgosa Agui- 
rre y D. Leopoldo Gómez Sigler. Vo
cales obreros efectivos: D. Estebátf 
López, D. Juan Vicente, D. Isidoro; 
Muñoz y D. Pedro Montolíu. Vocales : 
Obreros suplentes: D. Julio Caño, 
D. Jesús Crespo, D. Pedro Rodríguez 
y D. Manuel Garza López.

Subgrupo de Cafés y Cocineros.— 
Vocales patronos efectivos: D. Este
ban Salas, D. José Tamarit, D. Vi
cente Chillón y D. ‘Antonio Blanctf 
Nieto. Vocales-patronos suplentes: 
p. Fidel Pardo Zorita: D. ..Francisco* 
Pineda, D. Antonio Rey: Soria y do% 
Ernesto Avilós. Vocales obreros efec
tivos: D. JpBé María Blanco, D. Je-. 
Bus -Ruiz, D. Ramón Villanúa y don
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Juan Oliva Soler. Vocales obreros su
plentes: D. Francisco Cancelo, don 
Anselmo Sáez, D. B raulio Lombart© 
y D. José Ferrer Anguera.

Secretario, D. Juan (Retinque Es-: 
parragosa.

L o  que de Real a r fen  digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de A b ril de 192&.

; ' AUNOS
Señor D irector general de Previsión 

y  Corporaciones.

Núm. 570.

Ilmo. S. : Vista la dimisión presen-? 
.tada por D. José J a l ó n Semprum, 
presidente del Comité paritario de 
Artes Blancas (Panadería) y de- Arfes 
Gráficas de Valladolid, 
i S. M. el Re y  (q. D. g,J sé ha servia 
0o aceptar dicha dimisión y nombrar 
■para ocupar los, mencionados e&rgps. 
la B. Justo García Sauz,

Lo que de Real orden d%o a V . I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V* I. muchos; feos . Ma
drid, 25 de Abril de

ALMOS

Señor Director geherid dé f-re^sá li 
4 y  Corporaciones*

m m .  571¿

I lmo. Sr.: Vista la dimisión presen
Comisión 1$
2aragpzat
j gs M, ¿J í t e  4q, JL s# ha setvik: 
do ¡disponer que, con oh|ete, de 
S05 M  sosteniimiento de te misma* se 
iepaJé el 4 pnt 190 f e  le®: presufuesN 
l m  f e  los Comité® p fe t e h m  em pren 
didos en la ju risd icc ife  f e  éiefca Con 
misión* p s m  m  la® i^ovinétes f e  Z fc  
íl¡jg0«a* Huesca,. Teruel i  

Lq  que de Real orden d igo fc V * 1  
, p t a  Su conocknienter y  D im
guarde á V , L  |£afei4

» '«i fe  a »  fe  ím ¿

BéSor gfeüil M  PrwteilS
\ f  Corporá&teaog*

JMm» 572.

 Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones 
llevadas,' a estt Bfinlstete 
fconstitución de Comites paritarios 
focales, e interioráis fe l 
primero^ “Minería^ ¿r^n^iwe^df-enfe 
fainas, eateWe®i^il»iio^ «liafesgi, 
panteras,: salinas: y aluml^anfente 
f e  aguas), inri nido r>n el aparta

do A ) del artícu lo 9.° del Real 3 e « 
c re to -ley  de 26 de NGvTentere de 
1925, texto refundido,

S. Ai. el Rey  (q. B. g . ) : Me ha ser-: 
vido disponer que se abra un 41 ti-, 
mo e im prorrogab le plazo <ie vein-: 
te días, a los e fectos de la inseríp-, 
ción en el Genso e lectora l socia l de; 
este M in isterio  de las Sociedades 
patronales y  obreras a quienes pue
da a fectar la constitución  de dichos 
Com ités y  que aún no hubiesen so
licitado ta l inscripción..

Dicho- plazo- reg irá  para todas 
las provincias, excepto; la© de Gra-¡ 
nada, León, Murcia, Ciudad Real y  
V izcaya, por lo que a fecta  a los 

¡ centros m ineros de U rjiva , O lleros 
! de Babero, L lano  del R ea l y  Puerto-:
| llano- y  V izcaya,

i L aa  Sociedades patronales y
j obreras que so lic iten  Jaa inscrip^
¡ c ion m  en e l Censo e lec to ra l social 
¡ deberán Henar los siguiente®, fequ i-í 
| sito®:

j. á )j Denom inación de la: S óc ife
! dad*
| b)' Nacionalidad^
j o)-j Localidad y  doinicilip !o>
! Ói.aJ,
I id) Gla&e dé in ilu ifr te  S  trabajo^
í éW Fecha f e  La conétitueién f e
í la Soefetofe

ffc IM m em  M  lo é te l  f e  q u l  
; é fe s tá .

g.)á Firma: f e l  P re s ife n te  o  f e l  
j que haga sus v l c e l  f  slellñ f e  M  
Imáamfc-.
j h^ La®  S o c ie d a d ^  ¿obrera® y
Í^b?0&8tó8i éonstltu lda^ éoh  W é « -  
gte a te Ley dé Asociaoiohes aoom- 

| paJteráü a la petición un ejemptei? 
i dé tes Estatutos o R e # a m é n t fe  unü 
| liste fe  socios y ©e#i&oad©> feli Goh 
| hMmm orné o jpsLLReaeMn fe  te 
| eonstituciáñ tegái fe  la Soetefeit 
| A fe m fe ,  te l, Saeied& fes ^ a tro h a le l 
I f e  todo, género fe v ia i 'á n  déeleráH 
U i f e  fe l núme r o f e  ebEér® q fe  
| empleen. Las: Boeiedafei y Compa^
| ifeé merGantileé qu#. ocupen mrf® 
f e  l§0 obrero! febérán acredifet 

; m  ex istencte mélátefe eéfitÉN 
fteacife f e  tóíarse: inferlfea® f e  ;el 
Biegtet» M ercantR  m f e  m  fe ie c ^  

í to, certiñcacMn expediría por éfe Dín 
| rector o Reprssenlhnté legaJ¿ fe 1!
I éM ida^ , haeiem te eonafary, hajp  m  
¡ .. t o . daáosl relati^
i vos a la te s c id p c ife  f e  e l menctOH 
| nado R eg istro  que aparezcan inserí- 
í tos: f e  La escritura da constitución, 

de la  Sociedad», declarando q,ue é&r. 
I fa  continúa existiendo: en eli d te  dé 
Ua fecha de la solicitud.

L o  que d e  Real orden .digo a V. h

para su coaocirai.eato y demás efee-; 
tos¿ D ios guarde a V, L  muchoé 
años.- Madrid. 25 de A b ril de 1-9*29*

AONOS

S eñ o i D jirécto l gen era l 3® Pnevíb 
®ión¿ y  OorporacíGneSi

W úm. 573%

Ilm o. Sr. :  Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la ccnstitocióoi 
de un Coniité paritario ínter local dé 
“ Panadería”, de Valencia, y designas 
das por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar los cargos, dé 
Presidente, Vicepresidente, primero y 
Secretario^

B% M, el Rey (q. D  g.) ha tenife 
a bien disponer que el Comité parí-! 
tario interilocal de “ Panadería ”, fe  
Valencia, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede constiÍAiídq en la for-; 
ma siguiente:

Presidente, B., Félix Peiró- 2¡afrá 
Vicepresidente primero, B. Vicenté 

Ramírez Ramírez.
Vocales patronos éfecttvoét D% Joa

quín Falom ir Iiop is , D. José García! 
Montaibo, D. Manuel Nadál .Navan dr  
D. Miguel Esteban Formas,. B. Ant(H 
nio Ros Salvador. D. A lfredo Estelléi 
Pastor, D. Ricardo Ferrando Gútfénfc 
D. Ramón Ghornet Aleixandre, D; Emb 
lio  Domínguez Gtrimecá, D* MaráeL 
L im orle Martínez, D. Mariano Maití- 
néz Gortelles y  D. Enrique BaJvádfe 
Mascarón.

Vocales patronos, suplentes;:r B  José 
Ferrer Laguardá, D., José Garete Me®- 
tañer. D. Juan Ramo® Chivan D.( An^afc 
Lacuevá». D, Salvador Roi§, M  M $ m  
nio Cardona. Pérez, D; Miguel Bstebfe 
Monzonis, D. Rafael Genovés Siniste* 
rra, D. Manuel L im orte Martínez y 
D> Marian® Martínez 

Vocales ohreros^ efectivos^: B. Pedrg 
Alcaraz Adbiún, B. Jesús: García Ca
rrascosa. D. Julián Golomer’ Bbedá» 
D. V icente üudete Hérmaai% W¡k, M%né! 
Moraate Jorge,. Wk S sá m á m :  Gsetohó 
Ibáñez y  M, Frán^tecu Andi^l'■. J a j f c fe  

ébréroe supáéuissq 
quín Nácher ARabert, B. R a fá #  Gát*- 
cte Tormo-, Hk, Gsonzate F erré  
I h  Gonzate HroMns: Bifellorw José 
Salcedo Nieoiá®. B., 6á$Mfé.
Miquel y  D, Bautiste BOrtene Bala^ 
guer.

B é f e t e ' I l t e t e f e  Fenafcfez 
Noria,

L o  que de Real orden digo á V. I. 
p.ara su conocimiento y  electos. Dio®
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guarde a Y. I. muches años. Madrid, 
§5 de Abril de 19E9.
’rr mm&
geílor Director generad de Previsión y 
y" Corporaciones.

Nú.m, 574.

I l m o. Sr.: Verificado el escrutinio 
pe las elecciones para la constitución 
ge ■ un Comité paritario interlocal de 
" Harinería y  Molinería"  de Valencia, 
¡g designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
jwgos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

sS. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
lio disponer que el Comité paritario 
Interiocal de “ Harinería v Molinería” , 
|e Valencia, con jurisdicción en toda 
fu provincia^ quede constituido en la 
lorrna siguiente:

'Presidente, D. Félix Peiró Zafra. 
/[Vicepresidente primero, D. Vicente 

Jtam írez R amí r eiz.
Vocales patronos efectivos: D, Juan 

Pasitellano, del Grao (Valencia); don 
pcolás Armero, de Requería; 13. Ber
nardo Golomer de Can ais; D, Salva- 
|pr Vila, de Cuart de Pobiet, y don 
fosé María Ajibara, de Valencia.

-Vocales patronos suplentes: D. VI-: 
pnle Belenguer, de Valencia; D. Pe- 
jpro Martí, de Valencia; D. Francisco 
|Jeforiá, de Valencia; D. Vicente Simé, 
¡te Valencia, y D. Jorge Rodríguez, de 
fjtiel.
i Vocales obreros efectivas: D. Han 
feél Marín Alarcón, D. Pedro Roza-: 
pn, D. Vicente Maset Alarte, D. Franl 
maco Maset Alarte y D. BMvadov Ta.-* 
parit.
> Vocales obreros suplentes:’ D. Vto 
feate Aguilar Lengua, D. Enrique Ri
fes Espert, D. Francisca .Torres Sa« 
foter, D. Arturo Meliá y D. Gaspar 
|pig Ferrer,
| Secretario, D. ¡Mariano! Fernándear 
SLoria..

Lo que dé Real orden digo a V. I< 
gara su conocimiento y efaetos. Dios 
guardé a V. I, muchos años. Madrid, 
É¡5 de Abr il d# 192®.
i Mmm
geñor Directo*- general de Previsión

y Corporaciones.

mm. 5 7 5 .

Ilmo. Sr . : Verificado el 

Se las elecciones para Ja comW4uciéa 
e un Comité paritario toterloeal de 
Jíarinería y  Molmerla”, de Vallado

lid (Artes Blancas), y dedgn&das por 
éste Ministerio* las personas que han 
ffe desempeñar lo s  cargos %  Psegí- 

JSente' Vicepresidente y 0eerete’io,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interiocal de “ Harinería y Molinería”, 
de Vallado]id (Artes Blancas), quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Justo García Sauz, 
Vicepresidente, D, C é s t .p r  Corzo 

Matía.
Vocales patronos efectivos: D, Emi

lio Calvo Rodríguez, D. EmeXerio Gue
rra Mat.os.anz, D. Eustebio Rodríguez 
Fernández Vila, D. Miguel Báez 9r* 
lega y D. José García Lomas..

Vocales patronos suplentes: D. Ale
jandro Carro Izquierdo, D. Vidal Pérez 
Collanites, B, Vicente, Ruiz Diez, don 
Julio Fernández y D. José de la Hoz 
Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Vidal 
Macías Adalia, P. Antolíii Vega Blan
co, D. Mariano Herrera Ortega, don 
Clemente Giralda Pérez y D, José Ma? 
tías Martínez Paz.

Vocales obreros suplentes: D. Sa--. 
turnino García Cháietiaco, D. Cecilio 
Pérez Canal, D. Federico Martín Gi
ménez, D. Juan Pérez López y  D. Goh-: 
zalo Francisco Castroáeza.

Secretario, D. Jacfntp Saaz ff. Pa-: 
saludos.

Lo que de Real orden idígo a V. I. 
para su conocimiento y da¡má$ efectos. 
Dios guarde a V, L muchos mv& Ma* ¿ 
drid, 25 dé Abril de 192®,: \

AUNOS

Señor Director general dé Previsión 
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
fYurn. 581.

Ilmo. S r : Vista l a instancia sus
crita poj* Ja Sociedad 
“Adolfo Híelscher" de esta Corte  
solicitando:, /en nombra 3a Ja íábrto 
cá suiza 3é éontadoretf [eléctsioog 
“CtoasseraL S?; A,"* 9$ Saint ImieS 
tepTéténfoiCióii qué acredito 
mehto? la aprobaciéíl íte u » dtopo- 
éitívo éfspéeial MX% y aujtor&aoid» 
para el uso 3# Jal 
“AX G, 1, X” y Aí 13. 3 XA?

Resuttoiido qu#: mi MmpMüm. 
*K*, cuya nprmhmíé® ée mUMa* 
afecto sólo y a to
relojería^ y conmisto mm un tototóaK 
3 o r m  ai f  ue aa h a a daptodo uü 
eje en cuyos extremos lleva dos ao* 
élonamiCíútogí dé éenMdo opueefh, 
para que; al funcionar él 
en un sentido engrané con ú&n, 
quedando el otro Jibre,. el cual fun-

ciom rá si cambia él sentido- de ro^ 
tación del contador y dejará libre 
el que antes hizo accionar al tota-: 
lizador, o, lo que es lo mismo, se 
trata de un aparato de relojería 
que totaliza siempre él consumo 
indepondiontémeiite del sentido de' 
rotación del inducido del contador:

(Resultando que la Verificación 
oficial áe Contadores eléctricos de 
Madrid propone, en su informe, la 
aprobación del citado dispositivo 
“X w, a fin de que podiendo adosar
se a otros cortadores ya aprobados, 
pueda unirse a todos los contado
res que la Gasa N3haseara!” juzgue 
conveniente, como asimismo se au
torice él uso de las denominacio
nes que quedan reseñadas:

Considerando que por no fVatar- 
se de un nuevo contador, Sino de 
un dispositivo que totaliza el con
sumo, aunque sé cambie el sentido 
de la corriente de aquél, modifica
ción ya introducida por otras Ga* 
sas cofist rucio ras en contadores de 
cantidad, no precisa de la Iram ila- 
pión fijada en las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para la apro* 
bación 3c un nueyo sistema de con-:
ta4ores* - ■ !

#. M. él Rey (q. D. %,), ha: tontito 
a bien disponer:

1.° La aprobación del dispositi
vo especial “X n que se deja des-í 
érito.

2.° Autorización para dene vA^a^ 
“A. 0. 2. X.^ al contador “A. (S. 2.” , 
aprobado po f Real ordeii de 25 dé 
Octubre de J926, cuando vaya pror 
yfsto del citado dispositivo “X ” .

3 o Autorización para dénomináf 
A. X,** al contador “A. G- 2. Xn 

éuaú3o esto últim 3 ésté provisto. 
3é totaiizadog de doble tarifa.

4.° Ou# le  entienda que es to l 
áutorlmcloh'és iíu llevan consigo Jal 
de introducid la méM péquafto m** 
Haaión que atocie u cualquiera d# 
im1

je 
i . ’  m* M  mwlmién*

éOaócimlohtd general, lé puWiqui 
m Ja Ü P E A  'PR Madrid.

Lo qué do Real orden digo a VA I¿ 
bu y eumpli-í

IMof guarde w % I.- muoioi 
álñoS. Madrid, 5 de Abril dé -929.:

AND1E81 ■'

m&m W2ió{p¿ r$0§s»i m ifidui*
imi ^ . i

" ■ ^ j

M «m . ®82.:

Exssmí, ñr.: Viste, la lastaaoft»; W
cha 19 del corriente mes, suscrito por
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f). Eduardo Ortiz de la Torre, Presi
den Le del Consejo de Administración 
de la S. A. Linoleum Nacional, domi
ciliada en Madrid:'

Resultando que en la expresada ins
tancia^ se solicita la rectificación del 
ip arta do c) de la Real orden núme
ro 824, publicada en la G a c e ta  d e  M a

d r id  de 29 de Marzo último, en el 
sentido de que la exención de dere
chos arancelarios, otorgada a la ex
presada Sociedad para 50 toneladas 
de tejidos de. yute, se entienda con
cedida para tejidos calandrados ’o*-sin 
calandrar, contenidos en bobinas de 
1.500 metros de longitud y ancho* dé 
2,10 a 3,15 me tr os, en lugar de: para 
tejidos calandrados de 3-000 metros 
de longitud y del ancho expresado, 
como se prevenía en dicha, soberana 
disposición:*

Considerando que la rectificación 
pretendida por la S. A, Linoleum Na
cional en nada altera los fundamen
tos en que &e apoyaba la concesión 
'del beneficio a que se. refiera la mo
dificación interesada, y que subsisten, 
per tanto, los motivos que aconseja
ren llegar ai otorgamiento dél auxi
lio, por cuanto conista en el expedien- 
jte la justificación de no producirse 
en el país la manufactura cuya im
portación se exime del pago de de- 
pechos arancelarios,

S. M. el Rey (q. D. g-), conformán- 
’dose con el parecer y propuesta dé 
Y. E., se ba servido disponer que. el 
Apartado c) dé la Real orden púme- 
to 824, publicada en la G áüeta d é  
M adrid del 29 dte Marzo último,. Sé 
¡Kfitienda redactado así:
! c) Exención de derechos arancela
rios dle importación para 50 tonela
das, de tejidos de,yute, en piezas de 
2,10 a 3,15 metros de ancho, en bo
binas de más de 1-500 mletros de lon
gitud, sin costuras transversales, esté 
p no calandrado, con peso de 310 á 
#50 gramos por metro cuadrada 

Lo  que jde Real' orden comunico a 
y, E, a los efectos oportunos. Dios 
guarde á V* E. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1929,

ANDES

f&eñor Vicepresidente, Director gene
ral del .Consejo* de la Economía Na- 
cionaL

Núm. 983.

Excmo. Sr.: Habiendo sido suprimida 
la Comisaría de la Seda por el Real 
dcerel o-ley de 181 del presente mes, 
quq hA modificado el régimen.. de pro- 
e cc iAo  a l e  i n d ü s l r i a  s e r i ^ í c o i a ,  sus

tituyendo aquel organismo* por otra 
organización adecuada al sistema que 

\ se implanta,' y- estimándose muy con- 
* veniente que no sufran perturbación 
ni sean suspendidos los servicios de 
crianzas modelo die gusano* de seda que 

’ se están .efectuando en esta época y 
habían sido implantados; por la Co
misaría de la Seda, y no* debiendo 
dejar de publicarse la Memoria anual 
de la Comisaría correspondiente á 
1928, por ser regía,rnentaiña su publi
cación y conveniente su conocimien
to; en atención a lo expuesto,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que por Ja Oficina Cen
tral Sedera se adopten las! medidas 
precisas para que. n.o sufran .interrup
ción hasta su fm los .servicios de 
crianzas modelo, de* gusano* de; seda, 
establecidas en la presente campaña, 
por la Comisaría de. la Seda, y que 
se publique Ja Memoria de la actua
ción de dicha Comisaría Correspon
diente al año 19£8.

De Real orden lo digo a .V. I. para 
áu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I- muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929,

ANDES

Señor Vicepresidente de la Oficina 
Central Sedera.

Núm. 984.

Excmo. Sr.: El Real decreto-ley de 
18 del presente mes ha modificado 
profundamente el régimen de pro-, 
tección a la industria sericícola, es
tableciendo una nueva organización 
oficial adecuada al sistema que se 
implanta, lo que ha hecho necesario 
suprimir la Comisaría de la Seda; 
pero sin que ello signifique descono^ 
cimiento de la labor desarrollada por 
dicho organismo en pro de la seri
cicultura nacional y especialmente de 
la muy meritoria de y. E. como Pre
sidente del mismo;

A í mismo tiempo se hace preciso 
no interrumpir, por el cambio de or
ganización-en. los Servicios sederos, 
lá actuación dé V¿ E. como repre
sentante de diclíos servicios en los 
próximos Certámenes internacionales 
de Sevilla y Barcelona, y en la re
unión, también próxima, de la Fede
ración Internacional de la Seda en 
Barcelona; en méritos de lo cual,

S. M. él Réy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer; :

1.° Que; se den a V. E. las gracias 
por su actuación Cómo Comisario Re
gio de lá Seda; y

2.° Designar a V, E. para que os

tente la delegación del Estado en la 
reunión que la Federación Interna
cional de la Seda ha de celebrar ea 
Barcelona  ̂los días 16, 17 y, 18 de 
Mayo próximo, y confirmarle la re
presentación que por Real orden de 
12 de Diciembre último de este De
partamento; se le había conferido de 
Jas industrias sericícolas y s e d e r a s  
en las Exposiciones Iberoamericana 
de Sevilla e Internacional de B a r o  
lona, hasta terminar su gestión ca 
las mismas.

De Real orden tengo la satisfac
ción dé comunicarlo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

ANDES

Sr. D. Federico Bernandes Alavedra,

Núm. 985.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r o 

puesta formulada por el Comité Re
gulador ele la Producción Industria!., 
y con el informe favorable de la 
Comisión directiva de la Cámara 
Oficial Armera,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José MutiJog, de 
Eíbar (Guipúzcoa), autorización pa
ra instalar una caldera de vapor 
para cocer y secar, madera, con 
destino a su industria de fabrica
ción de culatas de escopetas y. ri
fles.

De (Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y fiemás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Guipúz
coa.

Núm. 986.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable de la 
Comisión mixta del Aceite,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Jiménez 
Carretero, de Aguilar de la Fronte
ra (Córdoba), autorización para 
instalar, en  ̂§ú fábrica j de aceite; de 
oliva los aparatos m is a r io s  para 
extraer el aceite dq orujo que re
sulte. ó

í, De;iReal orden;lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-
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ÍoSí D ios guarde a Y. E. trmcíioé; 
[años. Madrid, 12 [dé Abril rde[ 1929.

P. D.,
El Director gesaeral,

CASTEDO 
-Señor, G obernador civil de Córdoba.-

Núm. 987.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción- Industrial, 

S, M. el Rey (q, D, g.) se ha ser.- 
. Lvido conceder a “ Sucesores de Ace-: 

[ros E léctr icos” , de Barcelona, au
torización  para am pliar sus ta lle 
ces de liacer el cam bio [de revesti
m iento básico por, ácido son  un h o r - 
E o  [de una, a cinco toneladas qué 
posee, e instalar otro Horno dé tr.es, 
[toneladas y otro para ensayos, de 
¡359 'kilogram os, todos con su ma-« 
[quinaria auxiliar de grúas estufas, 
transportes aéreos.

De (Real orden' lo digo a V. E. pa
ga su conocim iento y dem ás efec-:. 
tos . Dios guarde á Y. E. m uchos 
[años. Madrid. 12 de Abril de 1929.;

p . d .,
El Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador; civil de Baree-v 
, lona.
f — —  . -  ■

Núm. 988,
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el .Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
y; con' el in form e favorable de la 
¡Comisión m ixta del Aceite,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha, ser-, 
vido "conceder a D. Luis Caballero 
|M¡agán, de Guadix (G ranada), auto
rización para instalar, en su fábri-: 
[ca de aceite [de oliva, tres extrae-, 
lores de aceite [de oru jo  [de 15.000 
¡kilos [de capacidad.

¡Dé (Real orden lo digo a Y. E. pa
pá [su conocim iento y  dem ás e fe c - 
|$g,: Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor, G obernador civil [de Granada.

'Núm. 989.
‘ Exorno.. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re- 
rgulá[dor de la Producción Industrial 
y¡ con el inform e favorable de la Co
misión mixta del Aceite,

%  M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser-;

vido conceder’ a D. Pablo Jiménez y 
Compañía, de[ Andújár (Jaén), auto
rización para sustituir en su fábri
ca de aceite de oru jo, dos de los ex-: 
tractores, con cabida de 5.500 kilos 
cada uno, por otros dos, correspon
dientes á cabida [de 10.000 kilos, é 
instalación de otro más [de 10.000 k i
los.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-: 
M  su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

p . D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 990.

Exc-mo. Sr.: De .acuerdo con la pro
puesta formulada por el .Comité Re-, 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) se na ser
vido conceder, a L. García Yila, S. A., 
de. Yigo, autorización para instalar, 
en su fábrica dé pinturas submari
nas un molino m icróm etfo con dos 
rodillos, un aparato m ulsionador y 
un molino triturador.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ira su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
R1 Director IMMral,

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil [de Ponteve-: 

dra.

Núm. 991.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el .Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. A lfonso Mendoza, 
ide Berceo (Logroño), autorización 
para continuar el trabajo en la fá 
brica de harinas Electra Blanca, pa
ralizada por carecer, de permiso y 
[demostrar que se había solicitado an
tes [de Diciembre de 1926, y haber 
adquirido la m aquinaria antes de la 
fecha de creación del Comité.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. -E. muchqs años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D„
El D irector general,

GASTE t)Q 
Señor Gobernador civil de Logroño..

ADMINISTRACION CENTRAL ;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de Francia en esta; 
Corte ha comunicado que los Gobier
nos de Hungría y Portugal se han 
adherido al Tratado relativo a Spitz-< 
berg, firmado en París el 9 de Febre
ro de 1920.

Lo. que se hace público para cono-: 
cimiento general. (

Madrid, 18 de Abril de 1929.— El 
Secretario general, E. de Palacios.

*SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido [el “ Regium exe
quátur” a los. señores:

Rafael O. Matos Díaz, Cónsul gene
ral de la República Dominicana en: 
Barcelona.

Gérald Harrington, Cónsul dé la 
Gran Bretaña en Madrid.

Madrid, 17 de Abril de 1929.— E¡ 
Vicesecretario general, Antonio PhL

ASUNTOS CONTENCIOSÓS i

El .Consulado de España éri Santia
go de Chile participa a este Centro el 
fallecimiento del súbdito [español José, 
María Bengoa Laucinca, natural de 
Plencia (Vizcaya), de sesenta y  'dos 
años de edad, ocurrido en aquélla ca
pital él día 28 de Enero último.

Madrid, 18 de Abril de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Plá,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
JOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

Solicitada por D. Antonio Meneha- 
ca y Bodega y D. Ramón de la Sota 
y Llano, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Llano, vacan-r 
te por fallecimiento de D. José de 
Llano y Grillot, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.° del Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por; 
término de quince días, a partir de 
la publicación, estará de manifiesto 
él expediente, para que los interesa
dos aleguen lo que estimen conve
niente a su derecho o desistan de él. ¡

Madrid, 18 de Abril de 1929.—El j 
Director general, G. del Valle. ¡

• i

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por doña Dolores Rolas Iz-, 
guierdo contra la negativa del Regia*
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trador de la propiedad de Albur quer-: 
que a inscribir una escritura de com
praventa, pendiente en este Centro- en 
virtud de apelación del expresado' Ha-: 
■g-istrexor:

Resultando que D. Jesús Rubio y 
jPérez-Túvila, 01 tú de Septiembre de 
1927, autorizó una escritura pública, 
por la que ceña Dcle-re-s ^c-jas-Izquitr- 
Go*, con ucencia ce su esposo D. Luis 
Üarbajo XJIioa, vendió, a D. Manuel 
Cuóllar González, una tierra, al sitio 
del Tarro Godos ero, término' de e lix ir- - 
guerq-uo, de O? fanegas de cabida, equi
valentes a 39 hectáreas, Sf áreas y 30 
cent i áre as, con linderos que en la es
critura se determinan y por precio de 
6.0Ü0 pesetas; anca que pertenecía a 
la vendedora doña Dolores, por heren
cia de su señor padre D. Pedro Rojas 
de Mendoza, según escritura de partí-, 
eión otorgada ante D. Alfredo Meca 
Guiilén, el día 25 de Mayo de 18-96, e 
inscrita ea el Registro de la Propie
dad Ge Alburquerque:

Resultando que presentada la escri
tura de venta anterior en el Registro 
de la Propiedad de Alburquerque, se 
puso en la misma la nota siguiente: 
“ Suspendida la inscripción del prece
dente documento, porque, según el Re
gistro, la vendedora tiene inscrita la 
toca que transmita proindivisa, con 
porción perteneciente a otro condueño, 
y ea la escritura que motiva esta nota 
se vende mencionada porción indivisa, 
como si fuera ñuca independiente, sin 
que Gol documento presentado re su i te 
que Laya desparecido el condominio 
que aparece en los correspondientes 
asientos del Registro, ni que el otro 
condómino haya prestado el consenti
miento para llevar a efecto tal divi
sión. Estimo subsanable este defecto y 
no* se ha tomado anotación preventiva, 
por no beberse solicitado.” :

Resultando que doña Dolores Rojas 
Izquierdo, asistida de su esposo áoíi 
¿Luis Carbaso Ulloa, interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación an
terior,-fundándose en las razones que 
siguen: que cotejada la escritura sus
pendida con m  anteíibulo inscrito y 
calificado sin restricción alguna, re
sulta ser exacta e idéntica la descrip
ción de la finca vendida en uno y otro 
do$ Jhento, sin que exista el proindi- 
ylsvx alegado, siendo independiente y 
disK-Ma de la de sus colindantes; que 
corrobora e! carácter de independencia 
y la unidad de su dominio por parte 
de la vendedora, la certificación del 
Registro, que se acompaña, y la carta 
del propio Registrador, aspirando a la 
rompía de la finca reseñada; que los 
documentos de colindante que a Arma
ba poseer el Registrador, destinados 
seguramente para actuaciones foren
ses 110 autorizan a alterar el estado hi
potecario que de la nota deí ante lítalo 
se determina, ni a cal i A cari o Ge nuevo 
indirectamente, con la suspendida y 
reciente escritura; que procede reque
rir al Notario autorizan le para que 
defienda lá escritura Ge origen, y tam
bién al Registrador, yar que la finca es 
la misma y de un solo titular en las 
escrituras y en el Registro; que les ar
tículos 34 y  77 de la Ley hipotecaria 
en relación eoa el 51 de sú Reglamen
to  sancionan v  amparan la estabilidad

de los títulos inscritos contra pre-; 
cios de los Registradores; que los ar
tículos 18 y 254 de la misma ley fijan 
la extensión, límites y responsabilidad 
de la calificación de ios Registradores, 
y determinan sus obligaciones en las : 
distintas rectiñcaciones ¿3 ios errores 
del Registro; y  que el artículo i 7 Ge 
la ley prohíbe teda alteración en las 
inscripciones, y el 22 determina la res
ponsabilidad Gei Notario autorizante :■ 

Resultando que la recurrente acom
pañó a su escrito una. certificación dei 
Registro de la Propiedad Ge Albur
querque, en la que aparece: 1.° “ Que 
al folio 215 vuelto, del libro 63 del 
AyurtomlentO' de esta villa, torno 120 
del archivo, aparece ia inscripción 4.* 
de la finca número 4.C20, que copiada 
a la letra es como sigue: Rústica: una 
tierra ai sitio de los Barros Godo se
ros, término municipal de esta villa, 
cuyos linderos, cabida y demás cir
cunstancias aparecen en las inscrip
ciones primera y tercera de este nú
mero, a la cual me reñero por ser con
forme con la contenida en ej docu
mento ahora presentado... D. Pedro de 
Rojas Mendoza, mayor de edad, pro
pietario y  vecino Ge San Vicente, ad
quirió la finca de este número, según 
y por el concepto que se expresa en la 
antecedente inscripción tercera de es
te número, a la que me re f ero. Bicho 
D. Pedro Rojas Mendoza falieció ab- 
intestato ea esta villa el día 2 de Sep
tiembre c’e 1890.:. Su viuda, la doña 
Josefa Izgu lerdo Panto ja, por su pro
pio derecho, acompañada de doña Ma
ría Mendoza Labrador, abuela única y 
defensora d<e Ies referidos menores don 

' ¿"osé, D. Víctor y doña María de los 
Dolores Rojas Izquierdo, cuyo cargo 
después de aceptado le fue discernido 
per este suprimido Juzgado de prime- 

| ra instancia de este partido, en auto 
que dictó D. Manuel Río y Toledano,* 
Juez de primera instancia, ante el Es
cribano* D. Martín Solís, con fecha 7 
de Abril de 1891, procedieren a for-f 
mar el oportuno inventario, avalúo, di- 
visión y adjudicación de los bienes re
lie tos por dicha finada..., haciéndose 
por consiguiente, y desde luego, la ad
judicación en la siguiente forma...: ? 
En consecuencia a todo lo manifesta
do, refiriéndome al testimonio de ad- 
judie&eiÓLn de la hija y heredera doña 
María de los Dolores Rojas Izquierdo,

; resulta que su haber per su legítima 
: paterna es el 64 31.933 pesetas con 58 

céntimos; y  en parte de pago de las 
mismas, además de otras fincas, se le , 

¡ adjudica la Ge este número, por la 
i cantidad de 1.247,5fi pesetas; en su 

virtud, Id recordada doña María de los 
Dolores Rojas Izquierdo, menor de edad 
representada por su • defensora deña 
María Mendoza Labrador, mayer dé 

1 edad y vecina de Bar. Vicente, inscri
be su tituló' fie adjud:cacica por he* 
rene la paterna, porque adquiere la fin*?' 
ca de CíSte número.” :

Resultando qaú el Registrador dé lia 
propiedad alegó en áefensa de su no-c 
ta: que para llevar á echó; hi califica
ción de la escritura se valló áel tBiulo, 
de los asientos del Registro y de los 
preceptos legales capitales; de todo lo 
cual resultó que el documento v el 
contrato de compraventa que encierra,

estaba extendido con arreglo a las íor-¡ 
malidades legales, pero no podía ser¡ 
Inscrito porque a ello se oponían e| 
Registro y la ley Hipotecaria; exaiuM 
nando el primero observó que latinea; 
objeto de la inscripción Nene 100 fa
negas de cabida y está inscrita en laj 
siguiente forma: “ De las cuatro ins-; 
cripciones c<8 que ha sido objeto, porÁ 
la primera inscribe toda la finca a sü¡ 
favor, en 13 Ge Octubre ce 1885, doú 
José Parra Pilar; por la segunda, dé 
23 de Marzo Ge 1889, inscribe a su fa-¡ 
vor D. isidro Pilar Díaz, la tercera; 
parte del inmueble; pzr la inscripción, 
tercera, de l'ecba 2C Ge Agosto ce 1890, 
inscribe D. Pedro Rojas Mendoza laáj 
67 fanegas que le quedaban a D. José 
Parra, expresándose en esta inscriph 
ción íerceraf que en t í  documenta pre^ 
sentado se dice : que esta porción está 
dividida de otra de Isidoro Pilar Díaz¡ 
y según el Registro resulta sin dividir.  ̂
por la inscripción cuarta y última, de; 
fecha 4 de Agosto de 1396, María de los; 
Dolores Rojas Izquierdo adquiere, por, 
herencia de su padre D. Pedro Rojas 
Mendoza, las 67 fanegas que éste ad-j 
quirió por inscripción tercera, expren 
sóndese en . esta última inscripción1,; 
que los linderos, cabida y demás cir-, 
cuns tandas, aparecen en has inscrip:-$ 
clones primera y tercera a que me re.-i 
fiero; de todo lo cual, como Registra-a 
dor, certifico,” ; que entendió del exa-j 
nien del Registro, que aparecía un con* 
dominio, porque D. Isidoro Pilar Díaz* 
según la inscripción segunda, que estáj- 
vigente, es dueño de una tercera parte; 
de la finca, y por la inscripción tercer-] 
ra, D. Pedro Rojas inscribió 67 fanón 
gas indivisas, que son las que se trans-: 
miten a su.hija y heredera María de! 
los Dolores Rojas Izquierdo, por lá1 
inscripción cuarta que en las ciremisa 
taneias se remite a la anterior; qnef 
si D. Pedro de Rojas inscribió 67= 
fanegas indivisas, y en el Regis-e 
tro no aparece que se haya efec-s 
tuado la división de la finca, doña] 
Dolores habrá de inscribirlas también; 
como indivisas; que existe por lo taita 
■ta un condominio-, a pesar de lo cua| 
la venta de las 67 fanegas se efectué, 
como venia de finca independiente; pog 
todo lo éivfi se estimó que 110 era p’cfa 
si ble inscribir y se calificó de subsás 
nable el defecto; qué el artículo 18 del 
la ley Hipotecaria fija el ’ deber de câ  
lificar de los Registradores y las Rife 
soluciones de 5 de. M-ayo de 1894 y $ 
•de Mayo éé 1301 dicen que la ealií| 
eaoión se hará también por lo que rés 
suite ¿e los libros del Registro, en fife 
Kcióp con Ms tocas a que se haga rfe 
ferencia; y  la Resolución de 26 de Jife 
ni o de l§§7 fija  como doctrina para w 
c r iifie^ c l^  míe habrá de1 Daeerse p<® 
los éceñmerles presentados y eíroíS 
que obren en el mismo Registro, 
hiendo investigarse éste, por wi.cn éj 
hubiese obstáculo fue impida la in$ 
cripción; que según el artículo 65 a| 
la Ley sustantiva. el defecto, se «al:uw 
de aufi cuándo eosdoiw
nio aparecía clarísimo por la, v%encl 
de las inscripciones segunda y cuarta 
pero eaMa la posibilidad de que la #  
visión se hiiMera efectuado 
doso pendiente de inscripción o se1 “f  
ciera después; que existe comunid^
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cuando la propiedad de una cosa o un 
derecho pertenece proindiviso a -varias 
personas— art. 392 del Código civil— , 
y en el caso de criben hay dos asien
tos vigentes de la misma finca a fa
vor de personas distintas, que unidos 
flOnsULuyen la totalidad del inmueble; 
que el artículo 4>G2 del mismo Código 
fija por quién debe hacerse la división 
úq la cosa común, y en el Registro no 
consta que la finca haya sido dividida, 
con lo que una de sus partes figuraría 
con otro número como finca indepen
diente y se habría hecho constar al 
margen de la inscripción antigua, de 
conformidad con el artículo 59 del Re
glamento híípotvcario; y que esta nota 
marginal no> enlute, lo certiíiqa como 
Registrador; que la Resolución cié 28 
de 'Noviembre de Í075 declara -que los 
actos de partición deben celebrarse 
por todos les que sean cc&dueños en 
el Registro, y este mismo criterio de 
concurrencia de los ecodómincs lo afir
ma la Resolución de 5 de Abril de 1893; 
que ni D. Pedro Rojas ni su hija hi
cieron constar en el Registro la cuali
dad de finca independiente de las 67 
fanegas compradas a D. José Paira; 
que la caria que escribió a D. Luis 
Carbajo no tiene relación alguna con 
lo que se discute; que la certificación 
de la inscripción cuarta, que m  acom
paña al recurso, expresa que los lin
deros, cabidas y demás circunstancias, 
aparecen y se remiten a las inacrip-: 
clones primera y tercera, y en ésttt 
consta que el terreno que adquiere don 
Pedro Rojas está sin dividir desde Isi
dro Pilar; que no procedía pedir in
forme ai Notario autorizan! e, porque 
el defecto del título consiste! en que 
doña María de los Dolores Rojas ven
dió como finca independiente lo que 
po es más que una porción indivisa, 
Según el Registro-— art. 123 del Regla
mento hipotecario^— ; que no puede re
ferirse al ant^títnlo, porque lo prohi^ 
b& el artículo 124 del Reglamento ci
liado, ya que la escritura de venía, cu
ya inserí pciénfué ®uspandijcte? se pre-; 
écntó sola en el Registro ;

Resultando qu£ pedido informe al 
Notario autorizante, ésta lo emitió en 
los siguientes términos: que se trata 
de una escritura de venta de finca, 
calcada su deccripción fen el antetítulo 
precedente, y euyo asientó de inscrip
ción está conforme con su descripción;, 
por lo que resulta que la finca es únte 
ea, del exclusivo dominio de la vende-; 
dora, y  no participación próindivisa de 
conwuwos; que Morell, en sus comen
tarios, afirma que el Registrador ca
rece de facultad para apreciar la le-; 
galidad de los actos ya inscritos, pues 
loe asientos extendidos én el Registró 
han de estimarse válidos en sí, y  en 
¡cuanto al actó inscrito* sean los que 
fueren los vicios que en '¿líos se obser». 
ym , hasta que los Tribunales deelartñ 
rm  nulidad, no pudiéndo se? anulados 
&i discutidos por el Registrador ni po¿ 
leus superiores, de conformidad con el 
fertfioulo 61 del Reglamento hipotecario 
y  numerosas Resoluciones de este Cen- 
im » antra otras, las dé B5 de Noviem« 
f e  éa iSW, 1*° de Maya d t  i 890, 16 
jft* Mayo de 1008 y 10 de Abril de 
ISffllí que t í  M  dice que la inscripción 
ü  mui&Menie porque éí&m M te

primera inscripción, se rompe el trac-? 
to sucesivo, indispensable, de titulares 
y terceros, y desaparece el Registro; 
que el Registrador no puede con ju-» 
risdicción propia deshacer agravios,, 
resolver y decidir los errores, la vali
dez o la nulidad y eficacia de los dis
tintos asientos de su Registro', porque, 
entonces sobrarían ios Tribunales; que 
hace suyo el presente recurso, que no 
lo interpuso por sí, por no arriesgarlo 
con la cuestión de personalidad; .;ue 
no hay condominio alguno que desha
cer en este caso, pues sería necesario, 
orearlo primero, como se intenta en la 
información de dominio que so acom-; 
paña; que en la escritura de partición 
unida al recurso, doña Josefa Izquier
do adjudicó, distinta y exclusivamente, 
a su hija doña Dolores Rojas la finca 
de 67 fanegas que ésta vendió a don 
Manuel Cuéllar; que no aparece t-ann 
poco condominio, según la historia de 
la finca en el Registro, desde las ins
cripciones segunda hastía lá cuarta, que 
acreditan ser terreno dividido por sus 
lindes de sucesivos titulares: de don 
José Parra debe ser la segunda, de den 
Pedrq de Rojas es la tercera, y de doña 
Dolores Rojas la cuarta

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró inscribible la eserte 
tura de compraventa origen del recur^. 
so, en virtud de razones análogas a las 
del recurrente, agregando: que la fin
ca vendida la había adquirido doña 
Dolores por herencia de su padre don 
Pedro Rojas, según aparece de la es
critura partieional de 25 de Mayo de 
1895, perteneciéndole con exclusión de 
toda otras personas, por lo que .era 
posible venderla; que el condominio 
alegado por el Registrador no aparece 
evidenciado; y que inscrita la partte 
ción y adjudicación, los asientos han 
de considerarse válidos mientras su 
falsedad no. sea declarada por los Trte 
bunaJes;

Resultando que el Registrador de te 
propiedad de Alburquerque se alzó de; 
la anterior resolución presidencial en
te este Centro, alegando las razones 
que siguen: que la interpretación que 
se hace del artículo 18 de la ley res
tringe en extremo la facultad de cali-: 
ficar; que la obligación de atenerse al 
lo que resulta del último asiento con
tradice lo declarado por la resolución 
de 26 de Junio de 1907; que se inter
preta la inscripción cuarta de la finca 
de modo extremadamente amplio, por
que se refiere a la tercera, en la que 
se dice: que las 67 fanegas' qle inserí^ 
be D. Pedro de Rojas están proindivte 
sas con la porción de Isidoro Pilar1, y 
como en Ja cuarta se inscriben las 67 
fanegas de la totalidad de? la finca, éu^ 
y os lindero® aparecen en la inscrip
ción primera, y  estos linderos eneja* 
rran dentro de sí, no 67 fanegas, Bino 
100, que &m la suma de esta partida 
y  l.as que aparecen inscritas en la ins
cripción segunda a> favor fie p . Isidro 
fila r, que compone eoh la. cuarta -te 
totalidad del inmueble, hay que estf* 
mar* aun cuando en la inscripción 
cuarta no se emplee- expresamente In 
palabra proindiviso, que siéndolo lq 
inscrito, en te segunda y  tercera, y  te
jiendo ñor é$ta ix  Pedro Rojas ins-*

eritas 67 fanegas indivisas, lo que adV 
quirió doña Dolores Rojas por la euaite 
ta fué lo mismo que :u  padre Gení$ 
por la tercera:

Vistos los artículos 392 y 402 délj 
Código civil; 18, 20 y 254 de la ley] 
Hipotecaria, y las resoluciones de esW 
te Centro directivo de 23 de Junio díé 
1884, 27 de Julio de 1907 y 12 de Mayó 
de 1915: ;j

Considerando que en la inscripción1 
cuarta de la finca número 4.020 de| 
Registro d¡e la Propiada de Alburquer-* 
que, a que se refiere este recurso* 
consta c/ue la tierra al sitio de los Ba-; 
rros Codoseros, antes adquirida poi  ̂
D. Pedro de Rojas Mendoza, y adjudi^ 
cada a su hija y heredera doña Marfil 
de los Dolores, tenía los linderas, ca-s 
bida y demás circunstancias que apa*  
recen en las inscripciones primera yjí 
tercera del mismo' número, y como ciS1 
esta última se consigna que la por-; 
ción de 67 fanegas que se inscribía, nó 
se hallaba dividida según el Registre^ 
es indispensable que en las íransmisióW 
nes del mismo inmueble se haga cons^i 
lar esta particularidad, a fin de evitafp 
la discordancia que de otro modo exis^1 
tirfa entre las declaraciones del Regís-;! 
tro y la realidad jurídica: i

Considerando que en la escribirá!: 
pública autorizada por D. Jesús Rubi<$ 
Pérez-Dávite en 15 de Septiembre dé 
1927, doña Dolores Rojas Izquierddg 
con licencia de su esposo, vendió a úóif; 
Manuel Ouéllar González la tierra ré^ 
señada, sin hacer ninguna decIaracióiS 
sobre la comunidad existente, ni sobré 
la cuota que pudiera correspondería:/ 
ni sobre la relación de la cabida de 67j 
fanegas a la total de la finca, y qulf 
por otra parte no se acompaña el do>* 
enmanto público en que los titularéis 
según el Registro, hubiesen practicad#! 
la división de la cosa común o inania 
festado su conformidad con la mseripAi 
ción separada de un trozo de ierren <5* 

Esta Dirección general ha acordado* 
con revocación del auto apelado, c-oate 
firmar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expedieíP* 
te original, comunico á V. I. para su! 
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Más' 
drid, 22 de Marzó de 1929.— El Direetoff 
general, Pío Ballesteros. '
Seño Pesidente de la Audiencia de Cáa 

ceres. ?

I lmo. Sr.: En pl recurso gubernatfte 
yo interpuesto por el Abogado del Eg-s 
tado de la provincia de Córdoba colla 
tra la negativa del Registrador de I¡| 
propiedad de Aguilar a inscribir uif 
mandamiento de embargo, pendiente 
en este Centro en virtud de apelaeióií 
de dicha Abogacía del Estado: 

Resultando que en el expediente d i 
aprémio instruido contra D. Juan A* 
Romero Pérez, vecino de Aguilar, pqfl 
débito para con te Hacienda de 120 p$M 
setas d¿ eoiitribucíón industrial, se ex* 
pidió por el Agentq ejecútivq de la 
na de Aguilar, eori fecha 23 ;ñe AgostJ| 
de 1927, un mandamiento de anotación 
dé embargo a favor del Tesoro públ fr 
eo, por la Santidad antes expresndáji 
más la de 44 pesetas de recargo y  c o f f
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jtás, sobre la casa número 28 de la 
¿alie de San Cristóbal, de aquella po
blación, que linda: per su derecha, en
trando, icón otra de D. Juan A. Rome- 
■So Jiménez; izquierda/con la de Jo
sefa Jiménez Arrebola, y 'espalda, con 
&1 campo; sin expresarse otros datos, 
¡por ignorarse si sobre el inmueble ex
presado pesaba alguna otra carga o 
gravamen :

Resultando que presentado el ante-, 
fio r  mandamiento en el Registro de le 
‘Propiedad de Aguilar, se paso en el 
'mismo, por el Registrador, la nota que 
\igue: “ Denegada la a.noí ación del 
tnandamiento que precede, per los de
fectos siguientes: 1.° No expresarse cí 
nombre de la persona a cuyo favor de
be hacerse la anotación,'pues ni Ja 
Hacienda ni el Tesoro público tienen 
personalidad para hacer la anotación 
% su favor. 2.° No aparecer inscrita la 
tinca embargada, según la descripción 
que de ella se hace a nombre del deu
dor, ni conocidamente' al de ninguna# 
pira persona. Tales defectos los califi
co: el primero, de insubsanable, y él 
segundo, de subsanable.”/
■ Resultando que -el. Abogado del Es- 
iado de la provincia d,e Córdoba inter
puso recurso gubernativo, para que se 
revccaise la nota denegatoria de la ins- 
pripeión de embargo a favor de la Ha
cienda pública, fundándose en las con-- 
iside raciones que siguen: que la cali
ficación recurrida, ademas de errónea, 
es altamente perjudicial para los in- 
itereses del Tesoro, que m el m>ismo 
lEstado, porque reí arda y entorpece su 
acción para hacer efectivos sus débi-: 
tós contra el contribuyente moroso, 
^ando posibilidad de qtb éste venda 
sus bienes a un tercero y quede bur-: 
J,ada la acción del Estado; que la Ha
cienda y el Tesoro público son el mis-: 
íhó Estado, lo personifican efi. cuanto 
pep recentan derechos y obligaciones 
'del mismo, como se consigna de un 
modo expreso en los artículos 1.° y 4.® 
pe la ley de) Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, dándose 
,én el artículo 7.°, párrafo segundo, a 
las certificaciones de débitos en favor 
do la Hacienda pública, igual fuerza 
Ejecutiva que a la sentencia judicial 
para proceder contra los bienes y de= 
rechos de los deudores; que presentado 
el mandamiento en 9 de Septiembre 
¡de 1927, no se devolvió con la nota 
denegatoria hasta el 30 de Abril de 
¡4928; que la nota recurrida infringe 
él artículo 143, párrafo segundo, de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900, y que el propio Regis-: 
írador habrá inscrito seguramente mu
chos mandamientos en forma análoga; 
al de origen:

Resultando que el Registrador de lá 
propiedad, en defensa de su nota ale
gó; que según, el. articulo. 144 de la 
(Instrucción de apremios de 26 de Abril 
Se 1900, en los mandamientos de em
bargo que expidan les ejecutores ha: 
de expresarse que la anotación preven
tiva se hará á nombre del Estado; que 
£s cierto que en el lenguaje vulgar, y 
§iuh en el legal, la Hacienda y  el Te- 
£°ró se personifican, pero también lo;

que no son personas, .pues aquélla 
jljA Cioniunto de jbif^i ¿eĴ EsUdo y

el Tesoro es el numerario de que el 
mismo dispone; ambas son cosas del 
Estado, pero no el Estado mismo, que 
comprenda otras realidades además, 
que no es cierto que haya inscrito 
otros mandamientos expedidos en la 
misma forma, y aunque /sí lo fuera, 
lo equivocado debe rectificarse; que 
este recurso es una equivocación del 
Abogado del Estado, que debió acon
sejar el procedimiento del artículo 145 
de la Instrucción, sencillo y economí- 
zador de tiempo y moles fias; que tie
ne probado su celo en defensa de los 
intereses del Estado, como demues
tran los des recursos entablados sebre 
una exacta aplicación de la ley del 
Timbre, y pendientes de resolución en 
este Centro; que no es exacto que el 
mandamiento se presentase en la fe
cha indicada por el recurrente, porque 
en el Diario consta que lo fué el 30 
de Abril de 1928; que, no procede el 
razonamiento ni la cita del artículo: 
143, párrafo segundo', de la Instruc
ción ya expresada; que para demostrar 
el celo por los . intereses del Estado 
que tiene la Arrendataria de.Contribu
ciones y su Agente, remite aparte un 
mandamiento dej embargo, fecha 14 de 
Julio de 1927, presentado en el Re
gistro el 14 de Julio de 1928, cuya 
inscripción fué denegada, porque en 
el lapso de tiempo transcurrido se ha
bía presentado la escritura de venía 
del único inmueble'que poseía el deu
dor, quedando insolvente, y que asi
mismo remite otros dos mandamientos 
en prueba del mismo aserto:

ResuUandp que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla declaró no haber 
lugar a revocar la neta delegatoria de 
que se trata, fundándose en que el 
ma^amienito de anotación preventiva 
no expresa que ésta deba hacerse a 
nombre del Estado, y esta omisión in-: 
fringe lo dispuesto ea m féira; F ael 
artículo 144 de la Instrucción de 26. 
de Abril da 1900 y ios artículos 9.* y  
72 de la ley Hipotecaria; y que según 
lo establecido en el artículo 20 de la 
1/ misma ley, para que se puedan ins
cribir o anotar los documentos éi\ cu-ji 
ya virtud se transfiera o grave el d§- 
miniQ o la posesión de bienes inmue
bles o derechos reales, debsrá constar 
previamente inscrito o anotado el d-e* 
recho de la persona que otorgue o gjlí 
cuyo nombre se haga la transmisión o 
gravamen, y en su consecuencia apa-e 
rece justificado y legal el segundo ex
tremo de la nota denegatoria:

Resultando que ebAbogado del Es-*' 
tado se alzó do la anterior resolución, 
presidencial ante este Eentro, insistí 
tiendo en las razones alegadas en su 
informe, y agregando: que al expresar 
en el mandamiento que la anotación 
se hiciese en favor de la Hacienda, se 
cumplió con el artículo 72 de 1$ l|ey 
Hipotecaria; que según la Instrucción 
de apremios, la Hacienda es el mismo 
Estado— art. 147— , y en los modelos 
oficiales que se consignan a continua
ción de su articulado se dice: “ he? 
acordado que en el Registro de la Pro
piedad de V. S. se efectúe, de confor-: 
midad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, la anotación preventiva de dicho *

embargo, a favor de la Hacienda 
—modelo oficial, núm. 8— ; y que el 
criterio del Registrador infringe la 
constante jurisprudencia de esta Direc
ción, consignada, entre oirás, en la Re
solución de 19 de Octubre de 1910: 

Vistos los artículos 1.°, 4.° 7.°, pá
rrafo segundo, de la ley de Adminis
tración y Contabilidad ele la Hacienda' 
pública de 1.° de Julio de 1911; 143, 
párrafo segundo, y 144 de la Instruc-: 
ción de apremios de 28 de Abril de 
1900, derogada; 155 y 156 el vigente 
Estatuto de recaudación de 29 de Di
ciembre de 1928; 9.°, 20 y 72 de la ley 
Hipotecaria, y 148 de su Reglamento, 
y  la resolución de este Cendro de 19 
cíe Octubre de 1910:

Considerando que el Estado, como 
organización jurídica de la comunidad 
política nacional tiene una compleja 
estructura, en la que se destaca la Ha
cienda pública como entidad de de~, 
rocho público y de derecho privado 
constituido, según dice* el artículo 1.® 
de la ley de 1.° de Julio de 1911, por, 
todas las contribuciones, impuestos, 
rentas, propiedades, valores y derechos 
:qúe pertenecen al mismo Estado: 

Considerando que de! mismo modo 
que se admiten las inscripciones a fa
vor de los llamados ramos de Guerra, 
Correos, etc., para indicar que los bíe^ 
nes inscritos, sin dejar de pertenecer 
jal Estado se hallan sujetos a una re-> 
glamentación especial, debe permitir
se, y aun imponerse, la inscripción, en 
casos como el discutido, a favor de la 
Hacienda pública, considerada por al
gunos autores corno la persona jújrí- 
dica por excelencia del Estado, como 
el Estado mismo, en cuanto actúa en la 
órbita civil, ejercita derechos y obli-; 
gaciones, administra bienes, recibe in-i 
gresós, compra y vende, contrae deu
das, realiza créditos e inscribe c¡n el 
Registro de la Propiedad, como ver
dadero titular de fincas y derechos: 

Considerando qúe si por las razones 
expuestas no existe el defecto califica
do de insubsanable por el Registrador, 
se está de lleno en el supuesto regula
do por el párrafo segundo del artículo 
143 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y  del embargo de la finca o 
fincas no inscritas deberá tomarse ra-. 
zón en el libro especial que para éfeté 
efecto llevan los Registradores, con 
arrglo al artículo 148 del Reglamentó 
hipotecario, que precisamente se re- 
fiee a los embargos administrativíos 
por débiltos a la Hacienda pública,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Régistrdor.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico á V. I., páraspt 
conocimiento y efectos consiguientes.; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, a 25 de Marzo de 1929.— El Direc
tor general, Pío Ballesteóse -f 
Señor Presidente dé la AudiericioT de 

Sevilla. • ; f , } 1

limó. Sr.: En el recurso guberna
tiyo interpuesto per el Abogado del. 
Estado de la provincia de Córdoba 
contra la negativa del Registrador dé 
la Propiedad de Aguilar a tomar arto-*



Gaceta de Madrid.-Núm. 116  26 Abril 1929 517

elación preventiva de un mandamien
to de embargo, pendiente en este 

’ ¡Dentro en virtud de apelación de di~ 
fcho Abogado del Hitado:. - 

Resultando qiue en el expediente do. 
¡apremio que se instruyó .contra dq&a 
pa ría  de la Paz Fernández Molina 
¡por su débito de i 17,59 pesetas de su 
cuota, c cr res pon d ien le, en concepto 
'¡d,0 rústica en los tres años de 1924-25, 
¿til primer trimestre de 1927* más 
§7,63 pesetas de recargos y costas por 
¡morosidad de pago referente a una 
fu e r te  de olivar al paraje fíanlerue- 
¡jas, que en el citado mandamiento se 
¡describe, se ordenó por la ílecáuda- 
jpíón de Contribuciones de la ¿lona el 
¡embargo de dicha finca a favor del 
.pesero público por el débito para con 
ia Hacienda:

Resultando que en 30 de Abril de 
J1923, el Registrador de la Propiedad 
.ide Aguilar denegó la anotación del 
'¡mandamiento de embargo que pre.ee-» 
fie por los defectos insubsanables si- 

uientes: “ l.°f no expresarse el nom- 
rcj de la persona a cuyo favor debe 

hacerse i a anotación, pues ni l a liar 
tienda ni .el resero públioo tienen 
personalidad para hacot la anotación 
M su favor; y 2.°, por no e fi ar la fin* 
fea embargada, según la descripción 
;Sque de ella se hseef. inscrita a nom
bre del deudor, y sí al de otra per
dona distinta,*
¿ Resultando que la Abogacía del 
[Estado .interpuso recurso gubernati - 
¡vo ante el Presidente de la Audi en- 
jera territorial ¿le Sevilla contra la 
jiota a que se contrae el resultando 
jan te nor , alegando: que, aparto de 
¡cjue el Registrador habrá Escrito- mú- 
¡pbos mandamientos en la misma fpr
ima, y que no es junificada m  actl / 
.jjtud frente al Tesoro público, en el 
'larden legal es de tener en cuerda que. 
"te Hacienda y el Tesoro público son 
|il mismo Estado, en cuanto person 
ifican y representan los derechos y 
obligaciones de éste, y así se daopren- 
pe de los artículos 1.® y A.° y párra
f o  2,° del 7.° de la ley de. Adminis-. 
jtración y Contabilidad, la cual por 
■feste último precepto concede a lts 
¡certificaciones fie débitois expedidos a 
Aavor de la Hacienda igual fuerza e je - 
||itiva que a la sentencia judicial; 
|jue llama la atención de la Superio- 
jridad sobre el retraso con que cé 
Despachan estos mandamientos; y que 
fb i1 la nota segunda del Registrader 
t e  infringe el artículo 143, párra
f o  2J° de la Instrucción de Apremie^ 
f|é 26 de Abril 'de 1900, que expre-* 
mmbíite diqe qm  si las fincas no 
pristan  inscritas o no fuese posible: 
.fetender anotación preventiva, ¡se tpr 
M ará razón en el libro espeqUl qué 
rara este efecto deben lléyar Iba Ro- 
l&stradores, y re hará constar así en

fj¡ .contestación al mandamiento, pre- 
jp to  qúe no so b^ tenido en foenta 
■ $ M  presante casó; por todo lo cual 

^Iqlicita revocación de la notá Gene» 
■Totora*;. ' .
i Resultando qué el ítégistrador dé 
•® Propiedad inform ó dividiendo su 

descrito en los diez puntos que si
guen : l.°, que; el artículo 144 de la 
instrucción  dé 1960 dice que losm an- 
%bmientos deberán contener..., “ lite-:

raím ente” ... que “ la anotación pre
ventiva deberá.acerse a fervor del Es
tado” , y no estando extendido así el 
mandamiento no se ajusta al precep
to legal; 2.°, que si es cierto que la 
Hacienda y e] Tesoro público se •'per
sonifican como Estado, en el leguaje 
vulgar, en la realidad no son perso
nas, sino conjunto de bienes, sin que 
sea pertinente tener en cuenta, res
pecto de este extremo, la ley de Con
tabilidad; 3.°, que no es cierto que 
e,l informante baya inscrito nunca 
mandamientos con el defecto apun
tado; 4.°, que en el expediente que 
se sigue en ía Delegación de Hacien
da, al parecer contra el Registrador, 
podrán verse anormalidades que na
da interesan en este recurso; 5.°, que 
el Abogado del Estado debió seguir 
el procedim iento sencillo de subsa
nar la falta del mandamiento, ate
niéndose ai artículo 145 de dicha Ins
trucción, con lo  que hubiera ahorra
do la denegación y  recurso, eviden
ciándose, aí no proceden1' así, pie se 
quiere han sólo suscitar dificultades 
al ¡Registrador; 6.°, qué el firmante 
defiende los intersoos del Estado, sin 
que tenga por qué com batirlos; 7.°, 
que del Diario dé operaciones se des
prende que no ha habido retraso en 
el despaci o del mandamiento, que fué 
presentado, .en el Registro en 30 de 
Abril dé 192R; 8.°, que es im proce
dente la. cita.;del artículo 143, párra

f o  2.°, de 1a instrucción de Aprem ios, 
porque el mandamiento^ no sólo con
tiene defectos subsanabies, sino tam
bién uno incúfcóapable; 9.V que el 
mandamiento tiene un tercer fieíecto, 
que también resulta insubsanable, y 
que *por distracción no se consignó 
en la nota, cual es que él deudor no 
es responsable • del débito de 1924 f  
parte dé 1925, toda vez que han trans
currido m&é de dos años desdo que 
se autorizó el aprem io de primer 
grado, plazo en el que deben quedar 
term inadas, las incidencias de cada 
período trimestral, sin excusa algu
na, según é l párrafo 1.° del artícu
lo 177 de la Instrucción, y respecto 
á los descubiertos de parte de 1925, 
todo 19-26 y parte de 1927, o sean 
los dos últimos años ante r i ores a la 
fecha del mandamiento, no sé puede 
hacer operación alguna por no saber 
la cantidad a que asciende, y 10, que 
para demostrar que la Arrendataria 
de Contribuciones y  su Agente no 
tienen celo alguno por los intereses 
del Estado, remitía aparte determi
nados documentos no relacionados 
é on este. exp e di en te :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia deseeUmÓ él recurso y de
claró no. bsbér lugar a la revocación, 
fundándose ,én 'que: en el mandomién-» 
to lio sé expresa que se hiciera a fa 
vor "del Estado, con lo que se infringe 
el artículo 144 dé la Iiiistrucción cita
da y se justifica la calificación, ya qué 
los artículos 9.® y  72 de la ley Hipo
tecaria exigen que conste en los man
damientos nombre y  apellido de lá 
persona ó de lá Corporación, no bas
tando a estos efectos lo 'que del do
cumento pueda deducirse; en qué, Se
gún lo establecido en el artículo 20, 
para que se pueda inscribir o anotar 
deberá constar previamente inscrito o 
anotado el derecho del tradens; y en 
qué no hay necesidad de -examinar las 
demás alegaciones del recurrente--y él

Registrador, que sólo conducen a efec* 
tos distintos de los adecuados a esta 
clase de resoluciones 

Resultando que la Abogacía del Es
tado, de Córdoba, en 12 de Julio últi
mo pe alzó de la anterior resolución 
presidencial, alegando los mismos arv 
gumentos que formuló en su anterior 
escrito y entendiendo que al hacer el 
mandamient'o de anotación a favor de 
la Hacienda quedó cumplido el ar
tículo 79 de la ley Hipotecaria (debe 
referirse al 9.° y 72); también hace 
notar que la Instrucción de Apremios, 
en los. modelos y en las disposiciones’ 
da motivo justificado p a r a  entender 
que la Hacienda es el mismo Estado, 
y que en cuanto a la confirmación deí 
extremo segundo de la nota reprodu
cé también sus anteriores razona
mientos . y considera infringidos los 
preceptos de la Instrucción y la ju 
risprudencia de este Centro, consig
nada, entre otras, en Resolución de 
19 de Octubre de 1910:

Vistos el artículo 20 de la ley Hipo-: 
tecaria, 124 de su Reglamento y las 
Resoluciones de este Centro de 21 de 
Septiembre de 1911, 14 de Febrero ú l
timo y 25 del corriente mes de Marzo: 

Considerando, en cuanto al primer 
defecto, -que la cuestión debatida en 
este recurso ha sido planteada, apo* 
yada y resuelta con idénticos razona
mientos, documentación .y auto pre- 
sidencial.que Ja contenida en Ja nctfe 
calificadora a que se refiere la Reso
lución de esta Dirección de 25 del co
rriente mes y ha de ser a b je  t o  d« 
guales pronuncia/mienloo: . „

Considerando, en cuanto al segundo 
defecto, que a tenor del párrafo pri
mero del artículo 20 de la ley Hipo
tecaria, para inscribir o anotar los 
documentos en virtud de los que se 
transfiera o grave el dominio p la po
sesión de bienes inmuebles o dere
chos reales deberá constar previamen
te inscrito o anotado el derecho de la 
persona qué otorgue o en cuyo nom
bre se haga la transmisión o el grava
men, y que la, falta de previa inscrip
ción es por regla general insubsana
ble en cuanto no permite que se cons
tituyan derechos reales o se engeii-t 
dren situaciones jurídicas sobre me
ras expectativas o sobre documentos 
cuya entrada en el Registro no es se
gura o haya de realizarse con poste
rioridad a otros títulos de transferen
cia o gravamen contradictori.es de los 
inscritos o anotados:

Considerando en cuanto al tercer 
motivo álegado én el informe del Re
gistrador, qué conforme a la doctrine 
repetidamente sentada por este Cen
tro y recogida en el artículo 124 de:- 
Reglamento “ sólo podrán ser discuti
das en el recurso las cuestiones que 
se relacionen directa p inmediatamen* 
te con la calificación del Registrador, 
rechazándose de plano las peticiones 
basadas en otros motivos o en docu^ 
mentos no presentados eh tiempo y  
form a” ,

Esta Dirección general ha acordado* 
confirmar el auto apelado y la nota 
recurrida, solamente en cuanto se re** 
fieren al segundo extremo, revocán^ 
dolos en lo demás. ! <

Lo que con devolución del expediénú 
te original comunico a V. L nara: su
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Pesetas.fronocimiento y afectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de de 1929.—El Direc
tor general, Pío Ballerteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primeva 
quincena del mes de Marzo de 1929.

Pesetas.
JUBILACIONES — >—

D. Agustín Torres Gutié
rrez, Portero primero dé 
Jos Ministerios civiles.:
Se le concede el haber 
pasivo de 1-800 pese tai 
anuales, 0,60 del sueldo* 
regulador de 3.000 pese
tas, eonsignándosie el pa
go en Las Palmas   1.800

D José Alvarez del Manza
no y Alvarez Ribera,
Profesor de Religión del 
Instituto de Oviedo. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
de 3.000 pesetas, con
signándose el pago ep
Oviedo — . . . . . : ........ ..., i m

D- Pablo Vázquez Galicia,
Portero tercero de los 
Ministerios -civiles. Bê  le 
concedo el haber pasivo 
ábe 1200 pesetas acuates*
#,40 del sueldo* regula
dor de 3.000 pesetas* 
consignándose el pago 
en Zaragoza...... .*.*»-,. —  i$0¡Q!

4>. Juan Poveda Martínez,
Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Be le concede 
el haber pasivo de> 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.000 
pesetas, consignándose él
pago en Murcia 1.80Q

i). Juan Gresa Ay ora, Al
guacil del Juzgado de 
primera instancia d‘ e ’ 
Aliaga. Se le concede el 
haber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, 0,60 bel 
sueldo regulador de 1.750 
pesetas, consignándose el 
pago m  Teruel...,,— .... 1*05®

0. Benigno Gabriel Medi
na Atienza, Oficial pri
mero dé Hacienda. Se te 
concede el haber pasivo . 
ée 3.000 pesetas, anuales*
0,60 del sueldo regula- 
ífer de 5.000 peseta®, 
consignándose el pago en 
Madrid . . . . . . 3JK)0

0. Felipe Fernández Lb r  
»oa, Jefe de Administra
ción de tercera éM e de 
Gobernación. Be le cqn- 
méoi. el haber pasivo d a .'
18.000 pesetas m m W i

Pesetas.

0,80 dei sueldo regula
dor de 10.000 pese fas* 
CQ-ns.ignáiidose el pago
en Manir id...................  $.000,

D. Antonio Masiá B.qtella, 
Sobrestante mayor de 
tercera clase de (Jbr&s 
públicas. Be fe concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales* 0,60 del 
sueldo regulador de 6.000 
pesetas, consignándose e|
pago en Alcoy. ......   3.600

D. Juan AntoniQ Gontreras 
Mañas* Jefe de Negocia
do de segunda clase efe 
.Hacienda, Se le .concede 
el haber pasivo de 4.200. 
pesetas anuales,. 0,60 del 
sueldo regulador de 7.000 
pesetas, consignándose el \¿
pago en Almería....,..,,, * 4.20Q

D. Manuel Rausell y Mar
tínez, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos. Be le con
cede .el haber pasivo de 
5.600 pesetas anuales,
.0,80 del sueldo regula
dor be 7.000 pesetas* 
cpiMgnándoi&e el pagó t
en Valencia  ........   5.6Q0

D. Pedro Ruiz y Mentoro,
Oficial del Cuerpo de Te
légrafos. Be te concede 
el haber pasivo be 5.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.000 
pesie tas, consignándose el
pago en Valiadolid,, * 5.600

D. Manuel Casal y Gómez*
Goimásario de primera 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se fe concede 
el haber pasivo dé 6.000 
pesetas anuales, 0,60 beí 
sueldo de 10.000 pesetas* 
consignndose el pago en 
Barcelona 0.0OS

P. Cipriano Martin Magan
to, Ayudante mayor dé 
segunda, clase de Obras 
públicas. Bfe fe concede 
él haber pasivo de €.400 
pesetas anuales, 0,80 #e| 
sueldo regulador de* €.000 
pesetas, consignándose él 
pago en Valiadolid....*..̂  €.400 

D, José Quiñones y Luren- 
zo, Ayudante m&ypr <fe 
segunda clase de Obras 
públicas, Be fe .concede; 
el haber pasivo #e 6.400 
pesetas anuales, 0,80 <fei 
sueldo regulador de 8.000 
pesetas, consignándose Á  
pago en Almería €,400

P Francisco Clenfuegos 
Hernández, Bcteestantej 
Mayor de O h ir a s púhli-: 
cas. Be le concede el ha  ̂
ber pasivo de €.400 pe-: 
setas anuales, 0,8® dél 
suelde regulador de 8.00$ 
pesetas, e|
pago en 

¡D. Bivestre Henas Merfe 
no, Jefe de Prfeión -é& 
paiî do. Se le concede #  
haber pasivo de tM é  pe-í 
sefeA 0,80 del suebfe 
guiador áe 3.500 pé3éi$$*

Pesetas.

consignándose el pago en
•Santander  ............ . 2.806

D. Julián de la Cruz, Por-: 
tero lencero de Fumen-; 
lo. Be le concede el ha-; 
ber pasivo de 1..S0O pe-; 
setas anuales, 0,60 "del 
sueldo regulador de 3.000 
pesetas, consignándose el
pago en Cuenca....... ...... 1.800

D. Blas Vi barroca y Gui-í 
llén, Guardia" primero 
del Cuerpo de Seguridad.- 
Be le concede el haber] 
paisivo de 1.800' pesetas 
anuales, 0,60 del siueldiQ 
regulador de 3.000 p;e-i 
setas, consignándose el
pago en Barcelona..   )4¡.8O0

D. Pantaleón V el asco Gris-a 
tébal, Alguacil del Juz-: 
gado ’de primera instan-: 
cía de Sepúlveda. Be le.
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anua-; 
les, 0,80 del sueldo re-: 
guiador de 1.7501 peses 
tas, consignándose el pa-;
go en Segovia...............!.« 1*400,

D. Jaime Oliver Balvey,
Oficial tercero de la Se-í 
eretaría de la Universa-; 
dad de Barcelona. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 3.000 pesetas, consig-;

1 nándosie el pago en Bar-i
celona ..... ...................... . 5.200

D. Francisco Vega Marino,
Portero tercero de los 
Ministeriois civiles. Se fe 
concede el haber pasivó 
de 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 3,000 pesetas, consig-: 
nándose el pago en Bur-s 
go© „.........................**

P. José Sanz Soler, Presl-j 
(djente de Sección del Con-: 
jaejo de Obras públicais. 
fSe le concede el haber 
pasivo de 14.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
aseguiador de 18.000 pe- 
cetas, consignándo^ el 
pago en Huesca.,.......-.»! J4

D. José Prieto Franco, Pro-: 
sideníte de Sección deí 
Gonsejo Forestal. Bé fe 
coBicede el haber pasivd 
de 44,400 pesetas anuá-: 
les, 0,80 del sueldo re> 
guiador de IBiOOO pesé-® 
tas, coMignándose 4  feflN 
go m Madrid.,..,,..,.» 14.400,

D* Eugenio Buárez Galváh* 
Consejero Inspector 
neraJ del Gueipo de M* 
genieros de Gaáoánoa, 
dates y Puertos. Se |f 
concede el haber pasivá 
de 12,000 pesetas anufe 
fe% 0i80 dél sueldo iw i-j 
laáor de 15.000 pesetas, 
consignándose el pago en 

Palmas.. ..*,»»». .* •. »*
D, imí Leal EÉrauao, lis-!
’ gfailpatiSm de asceos© 4© lá 

AmüeHcia /territiaFial. W  
Se le e©üce¿tó . 

eV ha&m. pe l̂vo le
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Pesetas

pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe-: 
sellas 13.500, consignan-; 
óose el pagq en Barce-:
lona..... .......    10.800

D. Saturnino Suriano y O li
van, Inspector general 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pe
setas anuales, 0,80 de! 
sueldo regulador de pe
sie tas 12.00(0, consignán
dose el pago en Guipúz-;
coa ........     , 9.600¡

D. Aurelio Berrán y Belaa- 
dia, Ingeniero Jefe de 
primera cíase del Cuerpo 
de Montes. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 11.000, consignán
dose el pago en Guada-:
¿ajara .'...............................  8.800

D. Manuel Moraga Alcalde,
Jefe de Adm itís trac ion 
de tercera clase de H a
cienda. Se le concede el 
haber pasivo- de 8.000 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe-: 
sietas 10.000, consignan-; 
done el pago en Barce-:
lona..... ..........     8.000

B. El eu ferio Ribera Gon~: 
zález, Portero prim ero 
d e l  Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pese
tas anuales, 0,80 del sueí-: 
do regulador de 4.000 pe-: 
setas, consignándose el 
pago en Zaragoza......... 3.200

D. Vicente Ena Amor,^So
bre Sitante de Obras públi-, 
cas. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 0,60. del 
sueldo regulador de pe
setas 5.000, consignándo-; 
se el pago en Zaragoza... 3.000

D. Enrique 'Aibéniz y Buel- 
ta, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Se le concede el 
haber pasivo de 9.000 pe
setas anuales, 0,60 del 
s u e l d o  regulador de.
15.000, consignándose el
pago en M adrid.... * ’ 9.000

D. Gasto Alvarez González,
Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de 
Contabilidad. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.800 pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador dé
6.000, consignándose el
pago en MadridL....   4.800

D. Eusébio Gólhez de lá 
Cruz, Guardia prim ero 
del Cuerpo de Seguridad.
Sé le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0*40 del sueldo ■
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Madrid.  ................... 1.200

1>. Pablo Martínez de la 
Hozx Jefe de JfegociadQ

Pese tas 

d;e segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.000, 
consignándose el pago en
Burgos  ...................... 5.600

D. Ezequiel Navarro Fer-; 
nández. Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas. Be le concede 
el haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
s u e l d o  regulador de
15.000, consignándose el
pago en Madrid.....   12.000

D. José Pérez de Salcedo y 
de las Doblas, Jefe de 
Administración civil dé 
primera clase del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales,
0,80 del sueldo de 12.000, 
consignándose el pago en
Madrid ..........       9.600

D. Alejandro García Martín,
Jefe Superior de Admi
nistración civil del Mi
nisterio de Trabajo y 
Previsión. Sé le concede 
el haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
s u e 1 d Ó regulador de
15.000, consignándose el.
pago en Madrid,... *....... 12.000

D. Manuel Javierre Nasa-, 
rre, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se lo 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales,
0,60,del sueldo regulador 
de 2.500, consignándose 
el pago en Huesca  1.500

Total de jubilaciones,.......... 212.9’50

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Visitación Nicolás Cha- 
mero Jiménez, Obrero re
tirado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 720 
pesetas anuales, consig-¡ 
nándose el pago en Ciu-: 
dad Reail..:....\..... . . . . . . . . .  720

D. Casimiro Blas Escobar 
Donaire, Obrerfo retira
do de Almacien. Se le 
concede la  pensión vita
licia del TesorS de 900 
pesetas anuales, consiga 
nándose el pago en Ciu-:
dad Real.............................. 900

B. Santiago Castor López 
Calderón, Obrero retira
do- de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 180 
pesetas anuales, eonsig- 
nándose él pago en Ciu-:
dad Real ..... .........   180

D. Ladislao Cañamero Gon
zález Pozo, Obrero re
tirado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 900 
nesetás anuales, consig-

Pesetas
“  — - 4 f

nándose el pago en Ciu-: /
dad R eal........................   900

D Domingo García V íoh 
que, Obrero retirado dé 
Almadén. Be le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
animales, consignándose 
el pago en Ciudad Real... 900* 

D. Domingo García Berme-: 
jo  Cabrera, Obrero re-: 
tirado de Almadén. Be le 
concede la pensión vita-» 
licia del Tesoro de 540 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu- •?
dad Real   54€f "

Total de obreros retirados 
de, A Imadén.  .................   4.140

Relación de los expedientes acordados 
por el señor Director en la primera 
quincena de Marzo de 1929 :

JUBILACIONES

D o ñ a . Victoria Mariscal 
García, Maestra de Co- 
pernaj. Se le concede el 
haber pasivo de 1.750 pe
setas anuales, 70 cénti

mos de 2.500 pesetas^ 
regulador, consignando^ 
sele el pago por Zara- '
goza . . . . . . . . . . . . . .    1.750 ■■

Doña Bernarda Masgrau 
BielsaA M&eistra efe Egca 
de los Caballeros. Se la 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,
60 céntimos de 5.000 pe
setas, regulador, cpnsig- 
nándoseje el pago por
Zaragoza ............................ * 3,000

Doña María del Carmen 
Martínez Cereeedo, Maes- ;
tra de Lobás. Be la con
cede el haber pasivo de
1.000 pesetas anuales, 50 
céntimos de 2.000 pese
tas, regulador, consignán
dosele. el pago por Oren
se -------       1.0OQ

Doña Francisca Villadrosa 
Santaló, Maestra de San*'
Ginés de Vilasar. Se la 
concede el; babe£ pasiva 
de 4.000 pesetas anuales,
80 céntimos dé 5.00Q pe 
setas, regulador, consig
nándosele el pago por
Barcelona  .........   4.00$

D. Pedro Vallejo y Valle* 
jo , Maestro de Chueca.
Se le. concede el haber 
pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
2.5.00 pesetas, regulador, 
consignándosele, el pago
por Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.00$

Doña Amalia Gañí Barce- 
ló, Maestra de Gosol. Se 
la concede el haber M r 
sivo de 1.500 peseta* 
anuales, 60 céntimos <ft 
2.500 pesetas, regulador# 
c onsignándosele el pagó
por Tarragona   * 1.50$ ¡

Doña AmAliA C.aiv
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P esetas

oio, Maestra de Barrei- 
. ros. Se la concede el lia- 

ber pasivo de 2.000 pé
selas anuales, 80 cénti
mos de 2.500 pesetas, re- 
gala don, c qnsignándosele
el pago por Lugo   2.000

Doña Julia Pérez Gutié
rrez, Maestra de San lio
na á n d e l  os O te ros. Se la 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
60 céntimos de 2.000 pe
se tas, r eg u i a d or, c o n sig
nándose-le el pago por j
León ............      1.200

,p. José Rodos Novell, Maes- 
. tro de Montelar. Se le 

concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anua
les, 70 céntimos de 3.00o 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago por.
Barcelona ......................... 2.100

Doña Eloísa Pérez Manza
no, Maestra dé Madrid.
Se la concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, SO céntimos de
7.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Madrid ...........   5.600

Poña Prim itiva Sorolla Ti- 
mqneda, Maestra de Mez- . 
quita  de Lo-scoia. Se la 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anua
les, 60 céntimos de 2.500 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago por
Teruel ................................  1.500

Doña María de lo-s Santos 
Villa Diez, Maestra de 
Estóbanez. Se la conce
de el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales, 80 
céntimos, de 3.000 pese
tas, regulador, consig- 

, nándosele el pago pór
  ..................... 2.400

Doña Inés Ibáñez Moor,
¡Maestra cíe Ateca. Se la 
¡concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,
80 céntimos de 4.000 pe
setas, regulador, consig
nándosele el pago por Za
ragoza ...................     3.200

Doña; E lvira Bravo Costi- 
- lias, Maestra de Sanzoles.

Se la concede el haber 
pasivo de 2.100 pesetas 
á-nuales, 60 céntimos de 
3.500 pesetas, regulador, 
¡consignándosele e l‘ pago

' pofc Zamora . . . . . . : ........ .. 2.100
¡Doña Ana Baquedano Mo- 

greno;, Maestra de Tauste.
‘ ¡Se la concede el haber 

ípasivo de 4.000 pesetas 
¡anuales, 80 céntimos de 
$.000, regulador, consig
nándole el pago por Za
ragoza ...........   4.000

%  Caíyelano Jiménez y 
v ¡Guerrero, Maestro de Ca- 
: bañas de la Sagra. Se le .

P v el haber pasivo 
pesetas anuales,

Irnos de 2,000, re-j

Pesetas

guiador, consignándole el
pago por Cartagena  800

Doña Josefa. Fombella Cue
to, Maestra de San Juan 
de Villapañada. Se la con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales, 80 
céntimos de 3.000, rega
lador, consignándole el 
pago por O viedo............ 2.400

Doña Elvira Rojo Saiijuán,
Maestra de Nueva, en 
Llanos. Se la concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole e 1 pagó
por Oviedo.......................   2.400

Doña Marina CV>bas Borre- 
re, Maestra de Lousane.
Se la concede, el haber,

, pasivo de 1.750 pesetas 
anuales, 70 céntimos de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por La,
Coruña ........................    1.750

D. Antonio González Jim é
nez, Maestro de Ber ja. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.000 pesetas anua
les, 80 céntimos de 5.000, 
regulador, consignándole 
el pago por G ranada...... 4.000

D. Rosendo Alvarez y Alva- 
rez, Maestro de Dieres.
Se le concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 80 céntimos de 
3.000, regulador, consig
nándosele el pago por 
Oviedo ........... , 2.400

Total de jubilaciones del 
Magisterio ....... 51.100

PENSIONES

Doña Leona Mingueza Be
nito, viuda de D.
Gómez Guisado. S.e la- 
concede . la pensión de 
*1.066,66 pesetas anua
les, dos tercios de' 1.600 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por 
t^oria, por acuerdo.; diéi 
Tribunal Econórnicoadmi- 
nistrativo Central ........-  1.066,66

Doña Fernanda Prieto Sán
chez, viuda de D. rRi áci
do Santiago Benito,,; Se 
la concede la pensión de 
375 pesetas anuales, te r
cera parte de 1.125 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago ' por
Avila ..........; . . . . . ................   375

Doña María del Carmen 
Magariño del Pino, huér
fana de D. Ricardo. .Se • 
la concede la pensión dé 
1.250 pesetas anuales, 25 
céntimos de 5.000 pese
tas, regulador, consig

nándole el pago por GóF- .. ,
tíoba ...........................     1.250

Doña Ana Rojo García, 
huérfana de D. Angel-..
Se la concede la pensión „ 
de 100 pesetas anuales* .

Pesetas.

que su madre d isfru ta
ba, consignándole el pa
go por Burgos . . . ...... 100

Doña Consuelo Muñoz Cor- 
. chiero, yiuda de D. Ro- 

mualdó Simón Corchero.
Se la concede la pensión 
de í .000 pesetas anuales, 
tercera parte de 3.000 
pesjetasj, regulador, con
signándole el pago por
Cáceres ..............................  1.000

Doña Dol ores Rab as seda 
.Tapia, viuda del Maes
tro D. Jaime Brus-se. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas, tercera 
pa rte  die 3.000 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago por G erona....... 1,000

Doña María de la Expecta
ción Bernier Villarroya, 
viuda del Maestro D. Ri
cardo Pérez. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, 25 cén
timos de 4.000 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago por Teruel  1.000

Doña Teresa Arias Gómez, 
viuda del Maestro don 
Juan Rodríguez. Se ia 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
mayor autorizada por la 
tercera parte de 3,500 
¡p esje tas, regulador, con
signándole el pago por 
Badajoz ............................   1.000

Doña Agueda Goicoeehea 
Jáuregui, huérfana del 
Maestro D. Juan. Se la 

•! concede la pensión de 
93,33 pesetas anuales, 
que su madre d isfru ta
ba, consignándole el pa
go por Burgos................. 93,33

Doña Agustina Fernanda y 
doña María de la Con
cepción Zancada, huér
fanas del Maestro don 
Raimundo Zancada. Se 
las co¡nced|e .la pensiión 
de 208,32 pesetas anua- 
les que su madre d isfru 
taba, consignándole el 
pago por B adajoz.......... 208,33

D. Valentín Sánchez Mar
tín, huérfana de la Maes
tra  doña Josefa Martín.
Se la concede la pensión 
de 666,66 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por 
Madrid .................. . 666,6(1

Doña Concepción Romero;
Portillo, viuda del Maes
tro D. Hilario Villar Cas- 
tillo. Se la concede la 
pensión de 666,66 pese-, 
tas anuales, tercera par
te de 2.000 pesetas, re 
gulador, consignándole el 
pago por Navarra   666,65

Total de las pensiones 
del Magisterio  .........   8.426,63
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m e s a d a s  !V

Doña Antonia Felipe y Fe* 
lipe, viuda de D. Simón 
F elipe/ Se la conceden 
cuatro y media mensua
lidades del sueldo de
2.000 pesetas, equivalente 
a la cantidad de 750 pe
setas, en concepto de me
sadas de supervivencia, y
por una sola vez, eonsig- ;<
Dándosele el pago por
Canarias ........................ . 750

Doña Rosa Gil Sánchez, m
viuda de D. Emilio Ga- 
lla rt Pastor. Se la conce
de la cantidad, por una 
sola vez, de 750 pesetas, 
tres mensualidades del 
sueldo de 3.000, en con- 
ceptó de mesadas de su- 
pervivencia, consignándo
sele el pago por Toledo. 750

Doña Dolores Gil García,
yiuda de D. Ramón Fie-, 
rro. Se la concede la can
tidad, por una sola vez y 
en concepto de mesadas 
de supervivencia, de 666 
pesetas 68 céntimos, equi
valente a cuatro mensua
lidades del sueldo de
2.000 pesetas, consignán
dosele el pago por Lérida. 666,68

Suman las mesadas   2.166,68

D O T E

Doña Alicia Ardanaz Ramí
rez, huérfana de la Maes
tra doña Manuela Ramí
rez. Se la concede, en 
concepto de dote, la can
tidad de 268,33 pesetas, 
importe de las dos men
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consig
nándosele el pago por 
Madrid , ............................ . 268,38

268,38

PENSIONES DE MONTEPÍO

í>oña Enriqueta Fernández 
Díaz, huérfana de D. Ra
món, Oficial -cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión dé 500 pese-; 
tas ariu&les, por la Tesó-: 
rería-Contaduría de fía-:
eíienda de Lugo   500

D o ñ a  Eugenia Castillo y  
Linares, viuda de D. Mi
guel Abello Montero, Ofi
cial segundo de Correos.
Se lo concede lá pensión 
de Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anudes 
por la Tesorería-Contar
duríá de este Centro * L150

Doña Atanasia Pérez y Sán-; d
chez, viuda de D. Eran- 
cisco Ripoll y Goccftola, \ 
íTorrieiro de primera de . ; ^

- Faros. Se le concede la j f
. pensión de Montepío de 
Correos de 1.425 pesetas 
anuales, por la Jasare-

Pesetas

ría  - Con tad ur ía de 1 ía-
etenda de B ajte lona   1.425

D o ñ a  Felisa Mal donado 
Gárcía, viuda de D. Gar
los Capella Nieto, Oficial 
de Correos. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Correos de 1.425 pe
setas anuales, por la Te
so re ría - Con t a durí a de es
;te C en tro .........................  1.425

D o ñ a  Angela Rodríguez 
Fernández, viuda de don 
Francisco López Monte
ro, Sobrestante de Obras 
públicas. Se le concede la 
pensión de Montepío do 
Correos de .2.000 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría  - Contaduría de este.
Centro     ... 2.000

Doña E lvira Gómez FonsV 
huérfana de D. Jerónimo,
Oficial . prim ero de .Go-: 
bernación. Se' le concede 
la pensión de 1.750 pe-: 
setas anuales/ por la Tos 
sorería-Cóntaduría de es-;
te Centro... .....................4.750

Doca Beatriz López Moya, 
huérfana de D. Diego, 
Magistrado1, jubilado-. Se 
le concede la pensión d*>
4.125 pesetas anual est 

por la Tesorería-Contá-s 
au ría  de eslte Centro.....* 4*125 

Doña Carolina García Goii- 
zález, viuda de D. Gerar-¡ ;
do Olazábal Lacalle, Cá-s 
bekljráftico de la Escuela 
Industrial dé Logroño.
Se le concede la pensión 
Re 2.500 pesetas anuales,

/ por la Tesorería-Contars 
duríá de Hacienda dé
Logroño  ................. **••• 2.500

Doña María Montagud Ro  ̂ ar;
ca, viuda de t). José Ala 
bioi—Lép^a,—Ca tedrátioo*
Se le concede lá pensión 
dé 2fc000 pesetas anuá-^ 
les, p Q r  lá Tésoireríá-í 
Oontaduría 3¡fé Haeiendg
¡dé V alencia ................... ♦- 2.000 ;

Doña T ornan  Rodríguez 
Torres, viuda de P . Ino
cencio Bermejo Andrés,
Juez de Cuéntáé del T ri
bunal Supremo dé Ha- 
^iehda. Se le cojicedé. lá  
pensión de 2*250 pesetas 
anuafós por la T eso rería  
Contaduría dé este Cen
dro  .............. ............  2.250

Doña Mariana López Marlf- 
Péz, viuda de D. Manuel 
Garín Zaldívár, Jefe de 

> Negociado de prim era 
de Hacieiidá. Se le con- 
Cede lá pensión de 2*000 
pésete* anuaíés por la 
Té^oiréTíá-CQntadufcía de
éste C entro ......... 2.000

Doña Concepción P ife rjjn  
:Ro®, viuda dé D. Manuel 
Serés Ivarz, Catedrático.
Se le concede la pensión 

'í de .2.000 pesetasi anuales 
¡ por la Té^Oi^ríá-Conla- 
’ duría  de Hacienda de 

¿Barcelona  ......  2.000

P eseta s

Dona María Riaza y Soto, 
viuda de D. Rafael Pía 
y AntO'lí, Ayudante de 
Obras publicas, jubilado.
Se le c o n c e d e I a * p e n s i ó n 
de M o n te pío de C o v r o os 
de 1.750 pesetas anua
les por la Tesororia- 
Cont aducía de este Cen
tro  .........................................  1.750

Doña María de las Merce
des, dona Adoración y 
D. Alejandrino de Ber
nabé y García, huérfa
nos d¡e D. Policarpo, Jefe 
de Negociado de tercera 
de Hacienda. Se les con
cede la pensión de 1.500 
pesetas anuales por la 
Tesoreiría-Con/taduría de 
Hacienda de Barcelona... J .500 

Doña .Carmen Martín Lu
nas Bouvier, viuda de 
D. Fernando' Pineda Ló
pez, Jefe de Negociado 
de prim era de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría  de este Centro  2.000

Doña Joaquina Gómez de 
láS' Heras, viuda de don 
Isidro Martínez de la Es- ; 
pada, Portera segundo do 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales por la 
Teispjrería-Contaduría de

j es-te Centro  ..............    1.000
Doña Ana Arias Fariña,
: viuda de D. Carlos Gon

zález Pérez Berrocal, Ofi
cial prim ero dé Admi
nistración . Se le concede 
lá pensión die 1.000 pe
setas anúaleis, por la Te
sorería-Contaduría de es-

: té  Centro.... ............................  1.600
Doüá Engracia Martínez 

Meméndez, viuda de don 
Fedro Sánchez Estévanez,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede lá 
pensión de 1.000 pesetas 
ánuaies, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona ........................  1.008 .

Doña Agustina Montañés 
Ga.rcía, viuda de D. To- 
ribio González García,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede la pensión d é
1.000 pesetas anuales, por 
lá Tesorería-Contaduría
de Hacienda de Guipúz
coa .................. LOdO

Doña Josefa Lloróos París, 
viuda de D. Vicente Mo-  ̂
rales Moría, Oficial de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de Montepío
de Oficinas de 375 pese-

• tas anuales, por la Teso
rería-Con la duría d e  Ha
cienda de Barceldna...... 375

Doña Josefa Pardo Bravo, 
viuda de D. José Ganda 
Lillo,- Vigilan!e - Conduc
tor del Cuerpo de Vigi-
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¡láncia. S-e le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
'anuales, por la Tesorería- 
Comtaduría dé este Centro 1.000 

|)ofia Victoria Anfúnez P i- 
eado, viuda de D. Juan _
$>an E meterlo Ruiz, Guar
dia primero^ de Seguri
dad. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda

; de Guipúzcoa  ......   1.000
¿Pona Concepción (Otero y 
f Cellalvo, viuda de D. Eu

genio Riaza y Gutiérrez,
Portero segundo de los 
M inisterios civiles. Be le 
¡concede la pensión de pe
setas 833,33 anuales, por 

I la Tesorería -  Contaduría 
{ de Hacienda de Barcelona 833,33
uDoña Aurora, don Jesús y 

don Valentín Castrillóa 
Bou zas, huérfanos de don 
José Antonio, Jefe de 
Prisiones, jubilado. Sé les 
concede la pensión de 
i  .000 pesetas anuales, 
por la Tesoreria-Gonta- 

] duría de Hacienda de La;
>■ Cor uña  .......... i . 000
íj)oña Juana González Per

diguero, viuda de D. An-: 
tonio Casas Asen jo, Cabo 
de Seguridad, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda dé
Cádiz ....................    'l.OOOf

x Doña Elena Sáenz de Teja-:
¡dame Ibáñez, viuda dé 
D. Luis Valdés Vilches,
Oficial de Hacienda, jub i
lado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de esté

j  Centro ........    I.OOO
¿Doña Julia Corral y Casal,
J1 huérfana de D. Julio, Ofi

cial tercero de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Oficinas 
de 725 pesetas anuales, 
poiy la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de

i Barcelona ......   785
Doña Adelaida, doña María • 

de los Angeles, don Ilde
fonso y don Antonio Avi
les Martínez, huérfanos 
de D. Angel, Oficial fer
voro de los Territorios
del Golfo de Guinea. Se 
les concede la pensión de 
.Montepío de Oficinas de 

• ?25 pesólas anuales, por 
Ja Tesorería - Contaduría
de este C en lro . . . . . .  .. . .  725

/)onr M ¡ * fe! Carinen Gal-
yo Ti , \ uda ñe D. Ra-

' Guerrero G 6 -
•j' '  , C " v u primero de
1 u r ¡u miado. Se le
y™ T y pensión de
.1" *r n do Id misterios

Pesetas.

de 1.750 pesetas anuales, 
por, Ja Tesorerí a-Cont a-
duría de este Centro , J.750

Doña Juana Gil Pozuelo* 
yiuda de D, Manuel La- 
rasoaín Colón, Oficial de,
Telégrafos. Be le concede 
la pensión de Montepío 
de Correos de 1.425 pese
tas anuales, por la Teso-. ^
rería-Contaduría de lia - ,
cienda do Barcelona,....,* ¿.425 

Doña Leonor Muñoz y Blas
co, viuda de D. Gervasio 
Rupórez y Granada, Ce
lador de Telégrafos. Se 
le concede la pensión de 
066,6*6 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Za
ragoza ............................ 666,66

Doña Lucila Miliet Lallga» 
viuda de D. Rafael Crióla 
Bonastre. Oficial de P ri
siones, jubilado. Se le 
concede la pensión de
666.66 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de Va
lencia _____ ______ _ 666,68

Doña Antonia Palomini Co
rrea, viuda de D. Aquili
no Gutiérrez Jiménez*
Celador de Telégrafos. Be 
le concede la pensión de
666.66 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Ba
dajoz  .................  666,68

Doña Visitación Guijas 
Nieto, huérfana de don 
Lucas, Obrero de Alma
dén. Se le concede la 
pensión de Montepío' de 
Almadén de 625 pesetas, 
anuales por j a  Tesoría- 
Gontaduría de Hacienda
de Ciudad Real.   825

Doña Encarnación Garrere 
y Montero, viuda de don 
Rafael Roca Rodríguez,
Jefe de Negociado de 
prim era clase de Gober
nación. Be le concede la  
pensión de 2-000 pesetas 
anuales, cuarta parte d* 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda;
de Córdoba ........ . 2.000

Doña Luz Pinacfeo Arestt, 
viudía de D. Manuel Aller 
Ulloa, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de L750 p o e ta s  
anuales, cuarta parte do
7.000, por la Tesorería- 
Contaduría dé Hacienda
de Lugo ..................... 1.750

Doña María Riera Mulet, 
viuda de D. José Fusfer 
Tomás, Ingeniero de Ca
minos. Be le concede la 
pensión de 2.750 pesetas 
cuarta parte de 11.000., 
por la Tesorería-Conta- 
duría de este Centro...»,.. 2.750

Doña Erm ita Vaídeiglesias 
Trabada, viuda de don

Pesetas.

Faustino Andrés de Pe
dro, Portero de Correos.
;Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales* 
tercera parte de 3.000, 
por la Tesorería-Conta
duría .de este Centro....... ¡1.060

Doña María. García Moñino 
Abrial, huérfana de m n  
Benito, Jefe de Negocia
do de segunda cíase, de 
Correos. Se le concede Ja 
pensión del Montepío de 
Correos de 1.425 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de este. Centro ¡1:425

Doña Trinidad Benito Ay- 
llón, viuda, de D. Celes-- 
tino Castañeda Ros. Guar* 
dia primero de Seguri
dad. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas 
anuales, tercera parte  de
3.000, por la Tesorería- 
Contaduría de este Centró 1.000

Doña Manuela Martín Vv- 
llamayor y su hija doña 
Dolores Ramos y Martín, 
viuda y huérfana, respec- 
tivamente, de D. Maria
no, Portero de Telégra
fos. Be Ies concede la 
pensión de 668,00 pesetas 
anuales, mitad más una 
tercera parte de la otra 
mitad de ¡a íntegra de 
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.000, por i a Te 
sorería-Contaduría de es- 
fe Cefitro  ___  ...

Doña Rosa Cativera y Mon
tero, viuda de D. Juan 
Pino Hidalgo, Celador de 
Telégrafos. Be le concede 
la pensión dé 666,86 no- 
setas anuales, tercera 
parte del sueldo de 2.000, 
que sirve de regulador, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de 
Córdoba ............................  2.008

Doña María Páez Martín, 
viuda de D. Juan Vara 
Páez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, tercera 
parte de 3.000, por la 
Tesorería -  Contaduría de 
Hacienda de Barcelona... 1.00OÍ

Doña Isabel Casado Luen
go, viuda dé D. Agustín 
Velasco Rodrigo, Portera 
feuarto de Hacienda. Sé 
le concede la pensión dé 
833,33 pesetas anuales, 
tercera parte de 2J08, 
por la Tesorería-Gontá*» 
duría  de Hacienda de Sé- 
govi a ..... ....... . 833.3?

Doña Rita Rodríguez y Ro
dríguez, viuda dé D. Ra
món Sola y Espino, Cié- ‘ 
lador de Telégrafos. Be 
le concede la pensión dé
666,66 pesetas anuales;, 
tercera parte de 2 M 0 , 
por la Tesorería-Canta^
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Pesetas.

duría  de Hacienda deOrense . . . . ............................ . 666,66poña Concepción Buendía Fernández, viuda de don Francisco Peramo Jiménez, Celador de Telégrafos. Se le concede la pensión de 6-66,66 pesetas anuales, tercera parte de2.000, por la Tesorería-,Contaduría de Haciendade Almería....................... 666,66poña María Hernández Pérez, viuda de D. Angel Alonso Hernando,. Inspector de primera dase de ¡Vigilancia. Se le concede la pensión de 937,50 pe-; setas anuales, por la Tesorería-Contaduría de es—jte Centro.....................  637,50Doña Teodora Ubierna Eu- sa, viuda de D. Manuel Gallego y Gallego, Registrador de la Propiedad de primera oíase. Se le concede la pensión de 3.000 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo de 12.006, por la Tesorería-Goní a~; duría de este Centro...... -3.000Roña _Clotilde D u  r a n g o  ¡Agniltue y doña P ila r :  'Aranda Durango, viuda y huérfana de D, José, Oft-s Nal tercero de Hacienda*3 b les concedo la pensián; de 468,74 pesetas anua-:Ies por" la. Tesorería-:Contaduría de HaciendaLérida    * 463,74Roña’ Práxedes A l o n s d i  Guerra, viuda de D. Die- ígo Amorós Espasa, Jefe,Be Prisiones. Se le coa-: kede la pensión de 1.000 pesetas anuales, cuartaparte de 4.000, ptor Ja-Te~----soFería - Contaduría de á ¡Hacienda de Valencia.,., 1.000 r Coña Melchor a de la Moré-r ha Herrero, viuda dé doh [Miguel Lama de la Mo-: ítená, Capataz de Telégra-; fos. Se le concede la pen- ¡süás de 1.000 pesetas anuales, tercera parte de8.000, por la Tesorería-;Contaduría de este Gen-:£  jtró  ................ . 1.000Cf)ña Isabel Bernat Llopis, yiuda de D. Rafael Baba- ter Viana, Oficial según-' do de Hacienda. S’e  le concede la pensión de1.000, pesetas anuales, tercera parte de 3.000,¡por la Tesorería-iConta-; duría de Hacienda de Ta-<*. tragona- .............................  i .0ü0[típña Ana Navarro Montero, viuda de D. José- Péré¿Béncbez, Cabo dé BegurL: dad, jubilado. Se le con • cede la pensión de 1Mb pesetas anuales- por !á Tesorería-Contaduría de . este C e n t r o . 1 . 0 M -  Doña Francisca Dí a z  j  García, viuda de D» Án- j  flrés Fernández y Pérez

Pesetas.

Navarro, Director de Prisiones, Jub ilado. Sé té concede la pensión de1.500 pesetas anuales, cuarta parte de 6.000, por la Tesorería -  Contaduríade Hacienda de Cádiz ... L5O0 Doña Dolores Escalante Felá ez, viuda de D. José de Ciria y Pons, Jefe de Negociado d e segunda clase de Hacienda.  ̂Se le concede la pensión de1.500 pesetas anuales,, cuarta parte del sueldo de 6.000, por la Tesorería-Contaduría de este Centro ..........................   1.500Doña Felipa García Ocboa Dorado, viuda de B. Antonio Jiménez García,.Agente de Vigilancia. So le concede la pensión de 1.250 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo de 5.000, por la Tesoro-: ría-Contaduría de Hah cienda de este Centro.. oe 1.250 Doña María de Nicolás Gutiérrez, viuda de D. M&-* nuel Freire García, Jefe de Negociado de Hacien»; da, jubilado. Se le- concede la pensión de í.500  pesetas anuales, cuarta . parte de 6u000, por la  Tlesorería-Cdnfaiduría 4 $Hacienda de Doña Luisa Frera Noriegfty v i u d a  de D. Balvudot Tormo y  Lofrda, Eegis-: trador de la propiedad. Set le concede la pensión; dé g.000 ¡pesetas anuales, 
cuarta parte de 8-0O0, por ila Tesorería-'Ckinta-: duría de Hacienda de Valencia    ............ -...............  2,609

Im p oriarT laT ^ en siones tte '
Montepíos   ...............  • •• 77.747,86

PENSIONES DE GUACIA DE 
ALMADÉN

Doña Fermina Serafina Rodríguez García* viuda die D; Pedro GUiniín Castro Grelláno, Obrero de Al- ímadién, jubilado, Be le  concede la  pensión de 50. céntimos diarios por la ¡Tesorería-Contaduriaí de- Hacienda de Ciudad Real. 182*50Doña T desfora Áxmmp y  Cruz, viuda de D, Pedro Franco Marjal izo, Obrero de Almadén. Be le  concede la pensión 'de gracia de 50 céntimos de 'peseta diarios por la  TesejF'ería-Contadui’ía de.Hacienda de Ciudad Real. 182,50
Doña E nriqueta. Inés Mofi- déjar Arenas, viuda de D. Agustín Ramiro- Fernández, Obrero de Almadén. Se le concede la pensión. Îe gracia de- 50 

•céntimos cíe peseta dia
rios por i a Tesorería-

Pesetas.

Contaduría de Hacienda de Ciudad Real ......  182,5.0Doña María Gómez Camarero, viuda de D. Luis Tejero Escudero, Obrero de Almadén, j ubi ] adío.Se le concede la pensión de gracia de 50 céntimos de peseta diarios por la Tesorería-Contaduría d¡e Hacienda de Ciudad Real .....................  182,56
Im portan  las pensiones de 

gracia  ................ ..................  730
d o t e s

Doña María de la Palma Vargas Ruiz, huérfana de D. Manuel, empleado die Hacienda. Se le concede la dote de 500 pesetas por la Tesorería»Contaduría de Hacienda Re e-ste Centro.,.,............. 508
Im portan las d o tes . . . . . .  560

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Teresa Guir&l Marco, viuda de D. José Cal- duch Gaseo, Agento de [segunda do Vigilancia para la represión del contrabando, Be Jo conceden cinco mesadas, al respecto- de 3.500 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Castellón... í .458,30Doña Juana Gordo Jiménez, viuda de D. Manuel Martín Arias, Oficial de Goraoig. Be le conceden dos mesadas y media, al respecto de 4.000 pesetas anuales* por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de. Badajoz  835,32Doña Juana María Bastre Sastre, viuda de donQnofro Julia  Roig, Peóncapataz. Be le conceden cinco mesadas, al respecto  de 1.612,50 p e se ta  anuales* por la Tesoro* iíi^Ckmtadurla de Ha- .ctenda d© Balearesv^.o.^.-Doña Angela Prados. Bení- viuda de Bu Luis die.Vicente Mercado, Ayudante de carpintero de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos. Se le conceden cuatro y media mesadas, al respecto de1.500 pesetas- anuales, por la Tesorería-Contaduría de Haciendo de ^Granada ..........................Doña María db ios Dolores Aguilera Conde, viuda  de D, Gieto Fresneda:Jaimes, Peón caminero*Be le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por la Tesorería-Ppinta- ...
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Pesetas.

daría de Hacienda de
Granada ................................... 608,30

Pona ¡Marcelina Nuvacerra- 
da Estoves, viuda de En
rique Adán, Operario de - 
la .Fábrica de la Moneda.
Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
3.650 ' pesetas anuales, 
por la Tesorería-Gorda- 
duría de este Centro.... 1.520,80 

Doña Elena Rambla Casti
llo, viuda de José Alme
ja, Portero quinto. Se le 
conceden cinco mesadas, 
ni respecto de 900 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Castellón .. 375

Do ¡la Salvadora Sampedro 
Campo, viuda de D. Flo
rentino Anda, Peón ca
minero. Se le conceden 
Cinco mesadas, al res
pecto ele 1.4(50 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Ha
cienda de Logroño... * 608,30

| i)ña Antonia Yandres Gas- 
ir omend i, viuda de don :
Manuel Cuevas, Peón ca
minero. Se le conceden 

cinco mesadas, al . res
pecto -de 1.460 pesetas 
anuales., por la Tesore
ría-Contaduría d;e Ha
cienda de Pontevedra,.... 608,30 

D o ñ a  Vicenta Ganga Me-; 
mero, viuda de D. Joa-. 
quín Antolín Bernabé,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por la Te
sorería - Contaduría d e  
Hacienda de Alicante..... 608,30 

D o ñ a  Heriberia Gisimero

Pesetas.

Fernández, viuda de don 
Enrique Yebra, Oficial 
de Sala del Tribunal Su
premo. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 6.000 pesetas anua
les, ' por la Tesorería-,
Contaduría de este Gen-:
tro ...............................     2.50¡0

Doña Ruperta Vicente Sán
chez, viuda de D. Camilo 
García, Portero primero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de 
3.200 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Contar 
duría de Hacienda de
Zaragoiza ..............   , 1.333,30

Poña Buenaventura Gonzá
lez González, viuda de 
D. Alejandro Velasen,
Guarda de Montes, Se le 
conceden cinco m esa
das, al respecto de pese--- 
tas anuales 1.642,50, por,
¡1 a Tiesorería-Contaduría 
de Hacienda de Logroño. 684,33

poña Nieves Pueyo Lanau, 
viuda de D. Ramón Ba- 
laguer, fJapájtaz dej Te

légrafos. Se. le conceden 
cinco mesadas, ai res
pecto de 1.800 pesetas 
anuales, por ft* Tesare M 
ría  - Contaduría de Ha-:
cienda de Huesca 750

Doña Luisa Iglesias López, 
viuda de D. Francisco 
Matíamala, Conductor dé 
correspondenjcia. Se le 

conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.500 pe-: 
setas anuales, por la Te
sorería - Contaduif a  de,

Hacienda de Barcelona... 625

Importan las mesadas de
supervivencia ......   13.760,08

Pesetas.

R E S ü  M E N
Im portan las jubilációiles... 212.950 
Idem los obreros retirados

de A l m a d á n   4.140
Idem las jubilaciones del

Magisterio ........................ 31.100
Idem las pensiones del Ma

gisterio ...............................  8.426.63
Idem las mesadas del Ma

gisterio .....   2.166,68
Idem las dotes del Magis

terio ..........    268 33
Idem las pensiones de Mon

tepío ..........  77.747,86
Idem las ídem de gracia de

Almadén  .................. ’.......  730
Idem las dotes........................ 500
Idem las mesadas de super

vivencia ................ '...........  13.760,08

Total........................ 371.789,53

Madrid, 12 de Abril de 1929.—El 
Director general, Carlos Caamaño. ;

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Relación d e las Administraciones de 
Loterías vacantes que, por acuerdo, 
del Excmo. Sr. Ministro cié Hacien
da, se han de proveer por concurso 
entre viudas y huérfanos mayores 
de edad, de Administradores de Lo
terías, en cumplimiento y con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Marzo de 1926  ( G a c e ta  de| 
M a d r id  de 7 de Abril) y a Lo que 
previenen las del 11 cié Febrero y  
4 de Abril de 1 9 2 8  ( G a c e t a s  de 14 

y  8 de diclíos meses respectiva 
mente.

A D M I N I S T R A C I O N E S
, - -  . '  ■ i, r ■

P R O V I N C I A
F I A N Z A  

Pesetas

Comisión 
en el ú Itimo año

Pesetas

DE PRIMERA CLAS E

Palma de Mallorca, núm • Baleares* 9.500 4.528,00
Santander, núm. 3 Santander. • - 14.300 7.090,00
Alcalá de Guadaira «•••#«»•«•••••
Morón «it •••• o« ••••*••••••••  •
Vaüadolid, núm. 10.»•••• . •«•••••••

Sevilla ••
isevilla .«•••• • • • • • • •• • • • • • • • •  •
Valladolid »• *••••#•••»•••»••*«

11.800 
J4.700 
18.800

6.272.00 
6.58 i, 00
7.925.00

DE  SEGUNDA CLASE

Alacena................................................... , Huef va 2.600 679,00

Los aspirantes a ocupar estas Ad
ministraciones de Loterías, habrán de 
presentar sus instancias en esta Di
rección general de Tesorería y Conta
bilidad, dentro de ios veinte días há
biles siguientes a la fecha de la Ga- . 
c e t a  en que se inserte este anuncio, 
debiendo hacer constar con toda cía- 
3 ui’aa las que desean y las ciféun's- 1 
íaneias en que se encuentren para 
p?e -pueda hacerse la .adjudicación con 
arreglo a la preferencia que establor : 
re  eLnútiuuó 2.° de la Real orden de

31 do Marzo de 1926 y acompañar la 
declaración jurada ajustada al mode-. 
lo adjunto prevenida ;en la Real or
den de 4 de Abril de 1928.

Los que fuesen nombrados habrán 
do justificar docufinenlalmente antes 
de tom ar posesión, del cargo,- las con
diciones alegadas, así. como, constituir 
la lianza Jijada dentro: del plazo de dos 

.meses,, a contar desde la fecha del 
nombramiento, y ; atender personal
m ente  ni despacho de-la Administra
ción.

Modelo que se cita.
En cumplimiento de lo establecida 

en la Real orden de 4 de Abril dé 
1928, declaro, bajo mi responsabili
dad, Que las rentas que anualmente 
percibo por todos conceptos,- com0 dé', 
mi propiedad o kv de mis hijos queb 
están a mi caigo, importan ... pese^v- 
tas, distribuidas en, la s ig u ie re . for
ma: - 1 ;

Por la pensión- anual In teg ra  'quéf '• 
d i s f r  u t o - e orno ... d o D o n ..., ... p e -  w ■ 
se ta s  .m ensuales, ■■■■'■ *
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Por renta anual de fincas rústicas 
o urbanas, de m i propiedad o, de la de 
los hijos a mi cargo, ... pesetas.

Por intereses de los títulos o valo
res de mi propiedad o de ía de mis 
hijos, ... pesetas.

Utilidades que anualmente me pro
duce el comercio o industria que po
seo en ..., ... pesetas. (En este con
cepto se expresará el término medio 
de la renta de los cinco últimos años.)

Y para que conste, y  a los fines es

tablecidos en la Real orden citada, 
firmo la presente en ... a ... de ... 
de 1929.

(Firm a del interesado.)

Madrid, 23 de A bril de 1929.— El 
D irector general, A rtu ro Forca t,

Relación de las Administraciones de 
Loterías vacantes que, p o r acuerdó

del Excmo. Sr. M in istro 'de Ilacicd* 
da, se habrán de proveer por coñA\ 
curso general entre viudas o h iiér 
fanos de funcionarios civiles o m i*  
litares, en cum plim iento y con a rre »1 
glo a lo dispuesto en las Reales dr-/ 
‘denes de 9, 19 y 3-1 de Julio de 1924f 
18 de Julio de 1925; 3-1 de Marzo 
de 1926 y 11 de Febrero y 4 de A bril 
de 1928.

A D M I N I S T R A C I O N E S P R O V I N C I A
F I A N Z A

Pesetas

Comisión 
en el último afío

rosetas

DE PRIMERA CLASE

H ellín ....... .......................................................... . A lbacete ........... . 4.000 1.968,00
12.008,00Almería, núm. 5 . . » . Almería .................................... 24.000

Badajoz......... ........................... 13.200 6.302,00
"Riircrnc! nf im 1 ............. Burgos •• 0. 00000. 0. . . 00..0 0. . . 30.600 15.618.00 

3. Oí 3,C0
11.084.00 
23.101,20
1.457.00
3.115.00
7.762.00 

15.998,00
8.965.00

P l íí S ATI (*,¡51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres 0. 0000000000. . 000000». 7.100
jerez de la Frontera, 0 úm. 3 Cádiz ..00001000000000 0000000* 24.300
Línea de la Conocnción núm. 1 . . . . . . . . . Cádiz * . 0.00000000000000 00. 00. 61.800

2.750Port-Bou Gerona •m m m .m 00« 00M 0« 0I , i
¡8anto Domingo de la Calzada .«•••••••••«••••••••••••••••••> Logroño . . 00000. 0000000000000. 6.500

Murcia . . . . . . . 0  ................. 17.800
M urcia ......... .. 0 . . 37.700

Yigo, núm 6 Pontevedra • • 0 • • • 0• . 0 . 00000 . 0 . 15.600
Valencia, núm. 14. . . . . . . . . . . . . . .v. Valencia • • M n t 0 . 000 « « i o < , « n 49.100

6.600
21.832’OJ 
2.949,00 
7.144,62 

14. 955,00 L 
2.4 40,20

Zamora m o u i . m m m m h * , . .
Zaragoza, núm. 10
Santa Cruz de Tenerife, núm. 2
Medina Si don a fsep*unda vezl . . . . . .  0. . . . . . .

Zaragoza . 00000000000 . . . 00. 00 . 
Canarias . . . . . .  0 01 0 0 0 0 0-0 0 0 . . . .
Cádiz • • . • . 0000000000. 0 . 000000

24.400
33.600
5.900

DE SEGUNDA CLASE

Alicante .00000000000000000000. 2.500 í .227,00 
1.608,00Uinojosa del Duque « . . « • « Córdoba ó.. . .  • • ; . . . .  .  V.  • ......... 2 *.500

Gninúzcoa. • « a ** ¿ * .  • • .  . . . . . . . . 2.500
2.500

1.213.00
1.331.00Ri Ladeo . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . «a .• i i i i . t É É t m . i i i i i i i K • . . LUgO  . . • «  0 .000000000000000000.

Molina de Segura.. . . . . .  . • • .• • .• • • a . .# . . . . . ! .  . • 0 . 00. 00 . 0 0 0 0 . Murcia 0000 2.500 2.25 >,32
N avarra .............. 2.500 1.131,00

La test rada (segunda Tez) . . 00 00. .* • .• • • .  0000 000. 00. Pontevedra 000. 000.. 2.500
!

1.201,(0

j  adet; ón ci pictzo de dos meses, conta
dos desde lá fecha del nombramiento, 
y atender personalmente al despachó 
de la Administración.

Modelo que se cita .

En cumplimiento dé lo establecido 
en la Rqal orden de 4 de Abril dé 
1-928, déplaro, bajo mi .
dad, aué las rentas qué anüateíite  
pefeibo por todos conceptos, com0 #  
mi propiedad o la de mis hijos <j||3 
están á mi cargó, im porte. ••• P’w  
tas, 'distribuidas en la siguiente for
ma;: __________

P o r  la pénsfóíi anual fn tpgrá que 
d is fru to  c o m o ... de D o n p e 
seta# meh^ualéé.

Por reinta anual de fincas rústicas 
ó urbanas, dé m í propiedad o (lé la de 
los h ijoé a m i ... "pés?t&s.

Por interesas de los títulos p va lo
res de m i propiedad o de la de mis 
hijos, ... pesetas.

Utilidades que anualmente me pro
duce el comeixio 0 industria que po
seo en ... pesetas. (En este con
cepto se expresará el término medio 
de ]á renta: de los cinco últimos -añosA

Y  para que conste, y  a los fines es
tablecidos en la Real orden citada

firmo la presente en ... a ... de ...
. de 1929.

(Firm a del interesado.)
Madrid, 2>3 de A b ril de 1929— -El 

■Diiféotor general, A rtu ro  Forcat,

Los aspirante s  a-ocupar estas Adr 
ministraciones, habrán de p resen te  
sus instancias en esta Dirección gepér 
ral de Tesorería y  Contabilidad, den
tro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de la Gaceta en 
que se inserte este anuncio, debiendo 
hacer constar con toda claridad su do
micilió, nombre~y cargo que desempe
ñó el causante, nombre y  fecha de lós 
nacimientos de los hijos .0 hermanos 
que con sus recursos sostengan y de
claración jurada en la que exprésaráp 
la pensión íntegra y  toda clase de ren
tas que disfruten, ajustada al modelo 
adjunto, según previene la Real or
den de 4 de Abril de 1928.

Se advierte a los concursantes qué, 
en el caso de solicitar una Adminis
tración entre varias, indistintamente
0 con determinado orden de preferen
cia, no podrán comprender en una 
misma instancia más de tres vacan-: 
tes; caso de que una solicitud .conten- 
ira -mayor número, sólo se tomarán en . 
Consideración para el concurso las
1 res que ind iquen en prirner lugar.

Que los que sean designados ha
brán ;-,de justificar do c u menta lm en té, 
nnles de. tornar posesión, las condicio- 
iV’s alegadas, constitu ir 'la  fianza fi-

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL 
CUERPO PERICIAL DE CONTABI

LIDAD DEL ESTADO
Lista  defin itiva  de los opositores apro

mados en las oposiciones convocadas 
por Real orden de 14 de Eneró 
de 1929.

! TURNO RESTRINGIDO ,

Sesenta por ciento de las cinco plazas 
vacantes convocadas.

D. Fernando Gallego Echenagosfá.
>72 puntos.

D. Miguel Sánchesfc de Imaz, 67,6 ( 
ídem.

D. Manuel Martínez González, 65,8 * 
ídem. ; J ; ; ’

? TURNO LIBRE ' '  . " .

Cuaren ta por cien lo de las cinco plazas ,
.. vacantes convocados.
D. Gonzalo. Diez de la T on e , 70,6 / 

puntos. • -
D. José Gómez Duráo, 70,0 ídem.
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¡)' t u r n o  r e s tr in g id o

R escata  por ciento de las cinco vacan
tes en expectación de destino.

D. Pedro Giménez González, 65,0 
! puntos.

I). Emilio García Saumeli, 64,0 ídem. 
D. Aniceto de Arriba y del Val, 48,0

■'ídem,
tu r n o  m o r a

Cuarenta por ciento de las cinco plazas 
en expectación de destino.

J D. Manuel Martín Caloto, 61,2 pum-
; Jes..
í D. José García Fernández, 47,4 ídem, 
i Madrid, 25 de Abril ce Í929. — El 
/Secretario del Tribunal, A. Victory.—  
y,° B.°: el Presidente, E  Gárate.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
! A partir del día 1.° de Mayo próxi- 
;prfio podrá Pacerse efectivo en las Ofi
cinas de este Banco, calle de Alca
lá, 16, primero (edificio del Banco 
&e B ilbao), el importe del cupón tri
mestral número 32, de los Bonos del 
¿Tesoro para el fom ento de la Indus
tria nacional, al 5 por 100 anual, lí- 
¡bre de todo impuesto, em isión de 5 
!íde Abril de 1921, contra presenta
ción de los respectivos cupones, acom
pañados de las correspondientes fac- 
: ¡turas.
I Lo que se pone en conocim iento de 
¡los interesados a los efectos ppor- 
j$unos,

Madrid, 17 de A bril de 1929.— El 
Subdirector, Manuel Cor tez o.

RELEGACION DEL GOBIERNO DE
S . M . EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero I I  
1926.)

Número 140.
I.— Peticionario: D. Tomás Altü-. 

Jta Urib.e, én nombre dé la Sociedad 
Colectiva “Tomás Al tuna e Hijos”,
1.e San Sebastián. „

II.— Clase de indas!ria: Explotad 
bión de canteras, aserratnlento dé 
Jnármoles y manufactura Me los 
.Aliamos.

III.— Auxilio Solicitador:; Préstamo 
Se un millón de pesetas.

D icha petición se hace pública 
©ara «que ios que se consideren con 
derecho a reclamar, en virtud de lo 
Hi.spuesto en él citado Iteal decreto 
Jjr en los de 30 de Abril de 1924, 29 
I.é Abril de 1927 v Reglamento de 
M  de Mayo de 1924, contra la pre
inserta petición, formulen ante es-- 
ítjá D elegación cid Gobierno, Alcalá, 
16, en él plazo de ocho días hábiles, 
bordados a partir de la inserción  del 
presente anuncio, la p i r e s i a  que 
: c o r v o s p o ncl a, razonada, por escrito  
y en ejem plar duplicado, presentán- 

.;dola directam ente o rem itiéndola 
por o o r re o c e r t i ñ c ado.

M adrill 24 de Abril de 1929.— E| 
Presidente de la D elegación del G ó- 
hiéiTio, Garios Caamaño,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION g e n e r a l  De  ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Ezearay 
(L ogroño), D. José Rodríguez Aza- 
rrulla, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 4.500 peset a s :

El Ayuntamiento de O jacas tro abo
nará mensualmente 33,03 pesetas.

El ídem de Ezearay ídem id. 191,97 
ídem.

El Ayuntamiento' de Ezearay re
caudará del anterior 1a. cantidad que 
le ha correspondido, y abonará al ju 
bilado, íntegramente, la mensualidad 
a que tiene derecho,,

Madrid, 17 de Abril de 1929.—E! 
D irector general, E m ilio Y ellando.

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

CIRCULAR

Habiéndose dispuesto por Real or
den de 6 de Febrero del corriente 
año, y  en cumplimiento' de lo man
dado en el artículo 40 del vigente 
Estatuto de Aguas mineromedicina
les de 25 de Abril de 1928, que loa 
propietarios de los Balnearios clasi
ficados en el grupo B ), que se inser
ta en el anejo correspondiente a di
cho Estatuto, están obligados a con
tratar la asistencia facultativa de los 
enferm os que acudan al Estableci
miento, con Médico que tenga apro
badas las asignaturas de Hidrología 
m édica y  Análisis químico, siendo 
pocos los que han cumplido este re
quisito indispensable para su fun- 
eionam iento; y  hallándose próxim o 
él comienzo de las temporadas ofi
ciales.,

Está Dirección general invita por 
la presente circular a los citados p ro
pietarios para que en el m ás breve 
plazo posible sé pongan dentro de las 
condiciones legales; previniéndoles 
que en caso de contravención, aparte 
de exigir las sanciones correspondien
tes á  que hubiere lugar con arreglo 
él articulo 78 del E statuto vigente, 
se  nom brará por este Centro, y  á 
costa  de los EstaMecimientosr los Mé
dicos correspondientes, para qué los 
enfermos que a ellos concurran no 
carezcan de la necesaria asistencia 
facultativa.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y  el de sus asocia
dos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid» 24 de Abril de 1929— * 
El D irector general, A. floreada. 
Señor Presidente de la Asociación 

Nacional de la Propiedad baíneá- 
;riá.

DIRECCION G E N E R A L DE COMU
NICACIONES

lim o. Sr.: Gomo consecuencia  de 
m odificaciones que lia sido indis
pensable introducir en los serv i
cios , a causa de la índole especial 
de los. m ism os, es necesario hacer:

algunas variaciones en las relacio-: 
nes de E stafetas y E staciones tetes 
gráficas unipersonales que han dé 
cubrirse por con cu rso -op osic ión , 
cuya convocatoria  se publicó en la 
G a c eta  d e  Ma d r id  del día 10 del co
rriente y Diario Oficial de Comunica 
dones  del 9, de las que deberán eli
m inarse y añadirse las que figuran 
a continuación :

GORRINOS
Dé suprim irse, debiendo; consta 

derarse com o no anunciada:
T oled o -E i Rom eral,
Deben añadirse:
A vila -P edro Bernardo (1.000 peh$ 

seta s)•
G ranada-G or j*i 000 pesetas) .
Palencia-D 'ueñas (1.000 pesctasTa

TELEGRAFOS
Deben 'suprimirse, debiendo c o m  

siderarse com o no anunciadas;
León-B rañuetas.
Lugo-Y iílanueva de Lorenza na-
Pontevedra-La Cañiza.
San Sebastián-Elgorbar,.
Deben añadirse:
B arcelona - P obla de L illet (1.000 

p ése la s ).
Santander-Ram ales (1.000 p-e&g* 

ta s ).
Si algún cor  cursante tuviese yñ  

presentada instancia solicitando; 
alguna de las suprim idas, o s i 
quisiera optar ahora a las nueva* 
mente anunciadas, bastará que ex
prese por escrito, dirigido al señor 
Subdirector general, la que sob é is  
ta en sustitución  de una suprim id 
da, o la que desea de las nueva l 
anunciadas, entendiéndose que 
tas aliteraciones no varían ninguno; 
de los plazos señalados para entre
ga  de docum entación.

Dios guarde a V. L m uchos añc£. 
Madrid, 25 dé Abril de 1929.— El 
D irector  general, T afur.
Beñor Subdirector general de Go-*

muni cardones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BILLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Habiendo aparecido, por error á&‘ 
copia, en la Real orden de 26 de Mar-, 
zo último (Ga ceta  del 8 de ios co
rrientes), estableciendo la enseñanza- 
de la Sericicultura en cien Escuelas 
nacionales, D. Juan Rebate como 
M aestro de la Escuela de Santa Ana 
(C áceres) en vez de D. Julián Do
mínguez, que es el que desempeña 
dicha Escuela»

E sta Dirección general ha dispues
to que se rectifique dicho error m  
el sentido de qué el Maestro de la 
Escuela nacional de Barita Ana, en la 
que se establece lá enseñanza de Ja 
Sericicultura», es D.\ Julián Domín
guez. ,

Madrid, 16 de Abril de 1929.- E l '
D irector general. Su árez Somonte-
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
2, M. el Rey (q. D. g j  lia tenido a 

|>ien nombrar per segunda vez, en tur- 
lia de cesantes. Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio,, 
fen condición de excedente actvo, con 
destino a la Jefatura de Obras publi
cas de Valencia, de conformidad con 
jo dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 4.° del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
IÍ918, a D. Rafael de la Llama Cas
tillo/con el sueldo anual de 3.000, pe
setas, que percibirá con cargo al ca- 
bítulo 7.°* artículo 1.° de la sección 15 
peí presupuesto vigente, en la vaean- 
jte que resulta por no haberse pose
sionado en el plazo reglamentario el 
propio Sr. La Llama, que fué nom
brado por Real orden de 4 de Marzo 
■jiltimo. > •
. De Real orden comunicada lo digo 
% V. B. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 19 de Abril de 1929.— El Jefe 
¡del Negociado Central, César A. de 
fer ruche,
(¡Señor Ordenador de pagos de este 
. Ministerio.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

 Vista la instancia promovida por 
|1 Torrero de faros, a fe c to  a  la su- 
feleneia de Las Palmas, D. Ricardo 
Martín Hernández, en solicitud de que 
pe le conceda un mes de licencia por 
In fam o:

Vistos el certificado facultativo que 
efecto acompaña, el favorable in

forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado Sus ser
vicios y la Real orden de IB de Di-:
tieinhre~de-JL92A,   ---------
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i  bien acceder a lo solicitado por el 
¡mencionado Torrero, y, en mí conse
cuencia, concederle un mes de licen- 
lia por enfermo, y, por tanto, con 
feoce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
&obre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1929.-—El D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne-. 
^ociado, Domingo Paramés,
Beñor Ordenador de pagos por obli- 

’gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TR A N V IA S Y  T RA N S

PORTES POR CARRETERA
.Vista el acta de subasta celebrada 

$1 día 10 de los c-r mientes, para ad
judicar la concesión del ferrocarril 
Jjwatégico con subvención dél Esta
co» de Zafra a Villanueva del Fres- 
jpo? en la cual consta que se. verifi
co el acto con las formalidades pre- 
puiaas^en las disposiciones vigentes, 
ponoíídiéndose el plazo de media hora 
* ara la admisión de proposiciones,.

presentándose durante este plazo una 
proposición de la Suciedad Metropo
litana de Construcción, domiciliada 
en Barcelona, en la que se hace cons
tar, entre las condiciones con que se 
compromete a tomar a su cargo la 
obra d¡e que se 1 rata, la siguiente : 
“Cuantía de la subvención total ki
lométrica: el 50 por 100 del coste 
medio del presupuesto aprobado, o 
sean 442.393,63 pesetas por kilóme
tro, reintegrable en su totalidad” : 

Resultando que en. el artículo 2.° 
del Pliego de condiciones particula
res que se publicó a continuación 
del anuncio de la subasta, se hace 
constar que el Estado auxiliará con 
una subvención por kilómetro de lí
nea terminada igual al 50 por 100 
del coste medio kilométrico que re
sulta en el presupuesto de contrata 
del proyecto, o sea con la cantidad 
'de 368.669,27 pesetas por kilómetro: 

Resultando que la Mesa de la su
basta declaró inadmisible la citada 
proposición, sin perjuicio de lo que 
resuelva la. Superioridad, teniendo en 
cuenta que en ella se altera una de 
las condiciones esenciales para la 
concesión al excederse el tipo seña
lado para subvención de la línea:: 

(Resultando que en el acto de la 
subasta el peticionario de la conce
sión de este ferrocarril, D. José Ben
jumea y Zayas, ostentando el dere
cho de tanteo que se le reconoció en 
el anuncio de I-a subasta, presentan
do para ello el resguardo que acre
dita haberse consignado la cantidad 
señalada al efecto como depósito pre
vio, manifestó que no habiéndose he
cho adjudicación de la obra por no 
reunir ,las condiciones necesarias- la 
proposición presentada, y no pudien- 
do ̂  ejercitar el referido' derecho, so
licitaba se le adjudicara la concesión 
en las condiciones, anunciadas:
.Visto el artículo 9.° de la Instruc

ción para la celebración de subastas- 
de 18 de Marzo de 1852, que dispone 
que se desecharán, desde luego, to
aos los pliegos que no sé hallen exac-: 
tamente conformes al modelo de pro- 
posición prescrito?

Visto el referido artículo 18 de la 
misma Instrucción, que expresa que 
en los casos de duda, la resolución 
que adopte el Presidente se entende
rá simplemente como condicional, a 
reserva de lo que por la Superiori
dad se determine:

Considerando que, con arreglo á 
lo dispuesto en estos dos artículos 
de la Instrucción, la Mesa de la su
basta procedió con estricta sujeción 
a lo en ellos ordenado al rechazar 
una projip-sición que altera una de 
las bases establecidas por el Estado 
para otorgar la concesión del farro- 
cnrril, dejando el asunto a resoíu* 
ción de la Superioridad por si se es
timara errónea está decisión: 

■Considerando que de. no aceptarse 
proposición, procede disponer que 

la concesión sea otorgada al peticio
nario, D. José Benjumea y Záyás, 
por hallarse éste en las condiciones 
señaladas en el anuncio, de la subas
ta, habiendo acreditado el deposito 
de la cantidad que en el mismo se 
señala para ejercer él derecho de 
tanteo en la subasta,

B. M. el Rey (q. B e g.j ha tenido 
& bien disponer:

' 1.° Que se declare inadmisible !á

proposición presentada por la Socie
dad Metropolitana de Construcción 
para la adjudicación de la concesión 
del ferrocarril estratégico, subven
cionado por el Estado, de Zafra a 
Villanueva del Fresno, devolviendo 
al interesado los documentos aue nre- 
sentó.

2.° Que, como consecuencia, sé 
otorgue la concesión del referido fe 
rrocarril, definitivamente, a D. -fosé 
Benjumea y Zayas, con estricta su
jeción al Pliego de condiciones nor» 
ticulares, aprobado en 18 de-Octu
bre de 1928; al Real decreto-ley de 
21 de Agosto de 1928, en lo qué no 
se oponga a éste; al Real decretó-ley 
de 29 de Abril dé 1927 y a ía ley dé 
Ferrocarriles secundarios de 23 de 
Febrero de 1912, sujetándose- a las 
prescripciones de la ley general de 
Ferrocarriles para lo que no se en
cuentre expresamente establecido en 
las anteriores disposiciones, y a to 
das las de carácter general dictadas 
o que se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V* E. muchos años.. 
Madrid, 18 de Abril de 1929,— El Di
rector general, Faquinelo.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Badajoz.

DIRECCION GENERAL DE MONTES 
PESCA  Y CAZA

Habiéndose omitido por olvido en 
e! anuncio, publicado en la G ageta  de  
Ma d r id  del día 17 del corriente mesv 
dé la subasta de aprovechamientos 
del monte “ San Juan de Peñagol osa"  
del Estado1, señalar el último día há
bil para la admisión de proposiciones 
a dicha licitación,

E $ t a  Dirección general significa, 
para . conocimiento de los interesados* 
que, con arreglo a lo dispuesto en ía 
condición 6.a del pliego de cláusulas 
de la subasta y ejecución de e s t e  
aprovechamiento, y  fijado que ha si
do el día 20 de Mayo para la celebra
ción de dicha subasta, que el último 
día hábil para la admisión de pliegos 
de proposiciones para la misma es el 
día 15 inclusive del próximo mes do 
Mayo.

Madrid, 17 dé Abril de 1929. — El 
Dírelctor glenjeríal, Octavio Etor’ríeta^

DIRECCION GENERAL DE M IN A S 
Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jetó 
del Distrito minero de Almería, y  no 
habiéndose presentado petición alguna 
durante el plazo fijado para solicitar
la, según anuncio publicado en lá Ga 
ce ta  del día 7 del corriente mes,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien dispo
ner se anuncie, por segunda vez, su 
provisión entre Ingenieros Jefes én 
servicio activo en el Cuerpo, de con
formidad con lo dispuesto en la Reai 
orden de 9 de Septiembre de 1927,
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¡ Los aspirantes a dicha vacante la 
.solicitarán^ mediante papeleta ajusta
da al modelo publicado con la indica-: 
da Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  
ípE Ma d r i d , y  expirando el mismo á  
las trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.
, Madrid, 18 de Abril de 1929. — El 
Director general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

SUBDIRECCION DE SEGUROS Y 
AHORRO

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de ios asegurados 
en particular que la Compañía de Se
guros de Accidentes “Du SoleiL" ha 
trasladado su domicilio de la plaza 
de Cánovas, número 4, a la calle de 
Alcalá, núdero 22, de esta Corte.

Madrid, 16 de Abril de 1929.—El 
Subdirector de Seguros y Ahorro, 
Antonio Aguí lar y Cuadrado.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del (Reglamento de Se-, 
guros, s'e hace saber que la Socie
dad denominada “ Mutua de Subsi
dios de l’Amic del Poble Catalá” se 

declarado en liquidación volunta-: 
ría, y se fija el plazo de un mes, a 
contar de esta fecha, para que pue- 
.dan presentar en esta Subdirección 
'cuantas reclamaciones crean opor
tunas todos aquellos que se conside-. 
¿pan perjudicados; transcurrido dicho 
‘plazo, se eliminará la expresada Sé- 
jciedad del Registro de las inscritas 
y será incluida en el índice de las 

rque están en liquidación. 
í‘ X a  Comisión liquidadora designa- 
jfli por la Sociedad es el Consejo .di

rectivo1, cuyo Presidente es D. Emi
lio Roig Tríus, y el domicilio donde 
radica la liquidación está en la cálle 
de Jaime I, número 11, en Barcelona.

Madrid, 9 de Abril de 1929.— El 
Subdirector de Seguros y Ahorro, 
Antonio Aguilar.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL D E INDUS
TR IA

PESAS Y  MEDIDAS

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta q u e  
para el cargo de Ayudante del Ser-j 
vicio formula el Veriii.cad.or, oficial 
de Contadores eléctricos de Ciudad 
Real a favor, del Perito, mecánico 
D. Manuel Perea Guardeño:

Considerando que se han .eumpK-: 
do los trámites que respecto al par-: 
tieular prescribe el Real decreto de 
22 de Noviembre de 1924 y que en 
virtud de los anuncios insertados; 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
Oficial de la provincia, se lia pre
sentado un solo Perito, el que, por 
tanto, debe ser nombrado para la 
Ayudantía de la Verificación de Con * 
tadores eléctricos, de Ciudad Real: 

.Considerando qué el cargo de 
Ayudante d.e cualquiera de las plan
tillas que integran las. Jefaturas; 
Industriales no se halla retribuido 
con sueldo ni gratificación álguná 
por parte del Estado, siendo su abo-i 
no de cuenta del titular a cuyas ór-> 
denes preste su.s servicios,

Esta Dirección general ha tenido 
á bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Má-̂  
nuel Perea Guardeño, Perito mecá
nico, para el cargo de Ayudante dé; 
la Verificación de Contadores jpléc-e 
tricos de Ciudad Real.

2.° Que se haga constar que di

cho nombramiento no lleva consi-i 
go el derecho a percibir .sueldo ni| 
gratificación alguna por parte del? 
Estado. •

Lo qué participo a V. I. para sú 
conocimiento y cumplimiento. Diosi1 
guarde a V. í. muchos años. MaA 
drid, 23 de Marzo de. 1929.— El Dis 
rector general, Vlóente Gay.
Señor Subdirector de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por "el Ingeniero Inspéctog 
de automóviles y Verificador de ta-s 
ximetros de Menorca, para el nom
bramiento de Ayudante del Servia 
ció a favor de D. Rafael Manera 
Rovira, Perito electricista.

Considerando que el cargo d$ 
Ayudante de cualquiera de las plaiirj 
tillas que integran las Jefaturas Im4 
dustri.al.es no se halla retribuido ccnj 
sueldo ni gratificación alguna pofi 
parte del Estado, siendo su abono] 
de cuenta del titular a cuyas órde
nes presta «us servicios,

Esta Dirección general, de con-i 
formidad con lo dispuesto sobre el 
particular en la Legislación vígen-; 
tq en la materia, ha tenido a bien' 
acordar:

l.o El nombramiento de Ayu
dante dé la Inspección de automó-i 
viles y Verificación de taxímetro^ 
de Menorca (Baleares), a favor dq 
D. Rafael Manera (Rovira. Perito, 
electricista.

2.° Que se haga constar que di-j 
cho nombramiento no lleva conste 
go el derecho a percibir sueldo ni¡ 
gratificación alguna por parte, de| 
Estado.

Lo que participo a V. I. para su; 
conocimiento y cumplimiento. Dio-fig 
guarde a V. I. muchos años. Ma-< 
drid, 2 de Abril de 1929.— El Direc* 
tor general, Vicente Gay.
Señor Subdirector de Industria.;


